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Loyola V.. Gustavo 
Maira C.o Fernando 
MardÓDez' B., Joa.quín 
Marin B., Raúl 
Meiías C., EJ,iecer 
Melej N., Carlos 

JK3Za L, �P�é�l�~�r�i�n� A. 
irIontt L., Manuel 
Mooi'e M., Eduardo 
Morales S. M., Oarlos 
Moreno E., Rafael ' 
Moyano F., René 
Muñoz A.; IsidOro 
Muñoz A., Béctor 
Núñez A., Reinaldo 
Oj1eda O., Efraín 
Otilovarria A., Simón 
O'.¡ave A., Ramón 
Olivares F., GUStavo 
Opazo C., �~�d�r�o� 

Opitz V.. pedro 

Palma S., Francisco 
Pereira L., JoIio 
Pinedo, José Maria, 
P:zarro B., Abelardo 
Prieto C." Camilo 
Ríos E., Moisés 
Rivas R., Eudooio· 
Rodríguez Q. Armando 
BojasR., Narciso 
SalamantlaV., Jorge 
Salazar 'R., Alfonso 
Sando?ál V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Urzúa U., Jorge 
Urrutia l., Zenón 
ValdebeDlito, VaSCo 
Valdés R., Juan 
V,;;)as A., Angel} 
Videla S., Lulo¡ 
Yáñez, V., Bumberto 

. Zamora Ro, Justo 

El Secretario señor MonttPinto y el' pro­
.secretario señor Astaburuaga. 

, 
CUENTA 

Se Glió cuenta de: 

1.0 DOs o.f'cios del señor Ministro de ,ObraS 
,PúbIlC'as Y Vías de COmunicación, con los que 
contesta los que se le enviaron a nombre'de 
los señores Diputados que se indican, �a�~�r�c�a� 
de las s1gui:ente.s materias: 

El señor sepúlvecla, don Ramiro, sobre el 
estudio del pliego de petiCiones presentado 
por loo obreros camineros de, Tal9.g'ante, y 

El señ'OT Valdebenito, sobre la situación del 
personal de la Draga "Papudo". 

2.0 Tresofkios del señor MiIili:¡tro de De!. 
tensa Nacional: . 

Con los dos primeros se refiere a los que se 
le enviaran a nombre d:e la Cámara acer,ca de 
108 siguientes asuntos: 

.SObre �e�~�o�p�i�a�c�i�ó�n� de la �H�a�~�i�e�U�d�a� pe1de­
hu-e. El Culenar y El Olívar. y 

Sobre reparaciones d-e1 Cuartel del Desta­
camento Andino N.o 3 "Los Angeles". 

Con el terrero, contesta el que se le en­
... lara a nombre de los señores Aeevedo y Ruiz, 
.;obre aumenbo de sueldos y jornales al per­

. wnal civil' del Ferrocarril de Puente al Volcán. 
-Quedairon a dispooición de los señores Di­

�p�u�t�a�d�~�.� 

3.0 DOB oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica ha:ber desechado 

las modificaciones introducidas por la Cáma­
ra 1'!-1 proye·cto de ley de or!gen en el Honora­
ble Senado que declara que los Notarios. Con­
servadores de �B�i�e�~� Raíces, de COmercio y 
Mlnas y Archiveros Judiciales, están· compren-

• o 

didos, para los �e�~�c�t�o�s� de su jubUaiCión en la. 
disposición de la ley N.O 6,936, de 16 de mayo 
de 1941. 

-Quedó ,en tabla. 
Con el segundo, envía aprobado en los mis­

mos téllminos en que �~�o� hiciera esta Cámara, 
el proyecto .de ley de origen 'en una moc:ón 
del señoo-Acharán Arce, que autoriza al Pre­
sidente de la República para otorgar titulos 
de dominio a los poseedores de sitios en la 
población de. Corral. 

---<Se mandó comunicar el proyecto re..<pec­
tivo aS. E. el presidente de la Repúlb1ica Y 

,archivar los anteCledentes. . 
�4�~�0� Dos informes de la Comisión de Ha­

cienda: 
Con eÍ primero,'solicita de la Cámara que' 

acuerde enviar, para su g¡€_gundo infO'l"lThe re­
glamentario, a la Comisión de GobIerno Inte­
rior, el _proyecto de ley, enviado en ese trámi­
te a la referida Comisión de Hacienda, que 
autoriza a la Municipalidad die LOs Angeles 
para invert'r en las 'fiestas eonmemora,tivas 
del -centenario de dicha ciudad,.la suma de 
$ 100,000.-

-Quedó �~�n� tabla. Posteriormente se acordó 
�~�c�c�e�d�e�r� a 10 solicitado. 

El �s�e�~�u�n�d�o�,� �r�e�c�a�~�d�o� en la mOOlón de los se­
ñores Bossay y Arias, que dispone que el per­
sonal de la Dirección General de Impuestos 
Internos que cumpla 30 años de servicio,s será 
promovido al grado superl'or. 

5.0, Un informe de la Comisión de Vías y 
Obra.s Públicas, l'ecaido· en la mocif-n de los 
señoTes Valdebenito y Vldela., sobre canali­
zación :y abovedami,ento de cauces de agua. 

.6.0 Dos inf';}rmes de la Comisióp de Defen-
sa Na,ciOna!: . 

El primero, recaído en .el Mensaje que mo­
dJfica ,el Art. 1.0 de la Ley 4,967, -que conce­
dió el uso y goce de una faja de t.erreno al 
Cl'.lb Aéreo d,e Chile, u.b'cado en Los C'ernlloo. 

El segundO, recaído en un Mensaje que mo­
difica el D. F, L. N.O 3.743: de 26 de diciem­
IbI"e �d�~� 1927, pübre r'etiro del personal de las 
Fu-e-zas A'rmadas. para inco"oorar en sus' be­
n"'f1c',os a �J�o�,�~� Oadetes ele la Escuela de Avia­
clAn V a los Alumnos Mecánicos de la Fuerza 
'Aérea. 

7.0 Dos informes de la Comisión de G:>­
bi,erno Inte1"ior, recaidos en las mocwnes de 
los ,,,eñores Santandreu, Castelblaneo y Moya­
no, resper-t'vamente acerca de los siguientes 
proyectos: 

El que autoriza 8,1 Presidente de la Repúbli­
ca para tranferir el Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua Ul'l predio fiscal, y 

El que autoriza a la Municipalidad de San 
.Tosé de la Mariquina, para contratar un em­
préstito con la Corporación de Fomento de la 
Producción hasta por la suma de $ �7�0�0�~�O�O�O� . 
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8.0.- Un informe de ,la Comisión de Educa­
ción Pública y otro de la de Hacienda, recaídos 
en la moción del señor Olavarría que autoriza 
al Presidente de la República para invertir 
hasta la suma de $ 8.100,000 en acciones de, 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, con el objeto de que se cons­
truyan diversos edificios educacionales en San 
Antonio, y 900 mil pesos para la terminación, 
del estadio de esa misma ciudad. 

-Quedaron en tabla. 
l:i . o. - Siete mcx.;iones, en las 'l':Uales los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
sigUientes proyectos de ley: 

Los señores Barrueto, Bart, Del Pedregal, 
E<:havarri, GarCÍa de la Huerta, Garrido y 
Mardónez, que condena los intereses penales y 
multas que adeuden los pro~uctores en mora en 
el pago de contribuciones de viñas. 

-Se maI}dó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Delgado, Maira, Rodríguez Ma­

zer y ZaIlÍQra, que modifica el Art. 135 de la 
ley 7,392, que reformó a su vez la Ley Orgá­
nica de Correos y Telégrafos, y que dice rela­
ción con las..personas que tienen derecho a por-
te franco. , 

-,-Se mandó a comisión de Go1iierno Inte­
rior. 

Los señores .Brito, Holzapfe-l y Salazar, que 
autoriza a la Municipalidad de Pitrufl1uén pa­
ra contratar un empréstito. ' 

-Se mandó a Comisión de Gobierno y a la 
de Hac;ienda p~ríl su financiamiento. 

El señor Acharán, que exceptúa del impues­
to de 5 por mil,. establecido en la ley 5,314"de 
5 de diciembre de 1933, a los sitios eriazos 
de la ciudad de Valdivia declarados de utili-
dad pública. , 

-Se mandó a las Comisiones de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda para los efectos de 
los Arts. 60 Y 61 del Reglamento. 

Los señores Barrientos, Cárdenas y Rivas, 
que modifica la letra b) del artículo 18, de la 
ley 7,205, que creó el Colegio de Farmacéu-
ticos. , 

-Se mandó a Comisión de' Asistencia Médi­
co Social e Higiene. 

El señor Labbé, que autoriza al Presidente 
de la RepúblÍca para expropiar a favor de la, 
Caja de la Habitación una faja de terreno en 
el pueblo de Rosario. 

-Se mandó a Comh.Jón de Trabajo y'Le­
gislación Social. 

El señor Opitz, -que concede los beneficios 
de la jubHación y el desahucio para el per­
sonal de obreros y empleados que presten ser­
vicios en las Administraciones de Puertos. 

Se mandó a Comisión, de Defensa Nacional. 
10. -Una comunicación del señor Belisario' 

Troncoso, en que solicita se le conceda el per­
miso constitucional para ausentarse del país por 
lDc1s de 30 días. 

Quedó en tabla. Posteriormente se acordó 
<~('(;eUel a lo soliCItado 

ll.-,-Una presentaci911 del S~ñOl José Arand­
t5la, NlllllStw de la Corte de <\pelucion· 's dE 
1.'(l!1ce¡.;cion, gut' solicita reconocimiento· <de 
años de servicio para jos efectos de su ~ubila' 
cJór¡. 

Se mandó a Comisión Especüü de SolicitudJ 
Particulares. 

12 . -=-eua tro telegranÍ'as: 
Con el primero el Cuerpo de Bomberos de 

Cunco se refiere !' la falta de medios de qUtt 
cuenta para renovar su materi:Ji: 

Con el segundo, el Sindicato Profesion3l de 
Panifica:dores de Punta Arenas pide pronto 
d~spacho del proypcto sobre indemnización por 
'iños de servicios a los obrero,>: 

Con el tel"cero IS comerciantes minori~tas 

df Talcahuano pr.,~estan por actitud de) Cumi-, 
sariato de Subsistencias ante los últimos requi­
samientos, y 

Con el cuarto, el profesorado de Talc11 agra" 
'ciece el despacho del proyecto que les mejora 
su situación. 

-Se manqaron tener presente, y archivar. 

PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS 

Sin debate, por Qfentimiento u~~nime 'Y a. 
indicación de la Mesa, .se concedlO al se~or 
Diputado don BeH$ru;io Troncoso" el permlSO 
constitucional requerIdo para. ausentarse del 
Dais por más d:e treinta dí~s. 

El señor MaI'donez, solicitó la palabr'a So­
bre la cueIllta, para pedir que el P!~to 
que consulta fondos ipara la oolebraclOn del 
bicentenario de Los Ange'J.es, actualmente ~ 
COmisión de Haciend,a, .se envíe a le. Com,l. 
sión de Gobierno InterIor, en segundo tra­
'mite regLamentario. Pórasentimiento uná­
nimp' así se 'acordó. 

En señor BRITO UfÓ de la palabFa para 
solicitar ~ dirigieran los si~uientes oficios:, 

Al señor Ministro de AJg¡r!Cultura, para. 
qUe por- injje,rmedio de la Caja ~ Crédito 
Agrario proceda a adoptar las medldas c~­
duc,entes a alivLar la situación de tl.:Js, agl'l­
cultores que han sufrido perjuicios -en sus 
sembrados, dotación de. animales; etc., cOIll 
motivo' del temporal de viento último. 

Al señor Ministro c;le SalJ.ubridad, pa~a q.ue 
por intermedio de la 'Caja de la HabItaCIón 
Poopular, proced1a immedLatamente a la cons­
trucción de habitaciones para obreros en las 
ciud;ldes de lCIherquenco. 'Cunco y Pucón, en 
proporción al número ,de habitac~nes des­
truídas POr el último vendavaIJ.. 

~ 

• • 
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El ' ~ ñor HOLZAPF1ÉL,' usó de la palabra 
para solicita.r se ,agregara a la. cuenta de la 
preseIi~ sesión, una moción pOi' la cual se 
autorim a. la Municipalidad de Pitrufquen, 
para contratar un empré.."Itito. , Por asenti­
mi,e-nto unánime así se acordó. 

FACIiL DllSPACHO 

.,/ C0~ltinuó la discusión .del proyecto, origi­
nado en. una moción dp. los señores FalJvo~ 
vicb, Rosetti y p·rieto don Jqaquín, ipOr el 
cual se concede jubilación a ex funcionarioo 
diPkmtaticos y consuJares. El señor Garrido 
que había quedado con la palabra en la re­
.sión anterior, contÍtlllUó y dió término a sus 
-o bseTvaciones. . 

U-saron a continuación, de la palabra, los 
.señores Cañas Flo~ ,(Diputado Informante), 
González don Ezequiel, Agurto y Gaete. 

A indicación de la Mesa, Y por asentimien­
to unánime, se acordó eruviar el proyecto a 
la ÚOmitdón de Hacienda, a fin de que se 
pronuncie sobre sufinanci.amienoo. 

Ei lSe,ñor\ ~CO (iPrIesiden~) 
.susJ)'€1l'ldió 1:a ~ión por 15 minutos: Reabier­
tala sesión, a indicación de la Mesa, se 
acordó tratar en el .tiempo destinado al Or­
den del Día, proyectos de Fácillr Despacho. 

La Cámara entró a tratar a continuación, 
el proyecto originado en una moción del se~ 
ñor Arias, oe informado por las Comísiones de 
Gobierno Iinterior y de Hacienda, por el que 
se auloriza a la Municipalidad de Parral, pa­
ra contratar lun empréstito. 

¡Puesto en discru;ión el proyecto, usaron {fe 
loa pal>llJbra, los señores Ari,a~1 (Diputado In~ 
rfofllllante). Brito y Del Pedregal. 

Cerrado el lClebate y puesto en votación, fué 
aprO'ba.do por la unanimidad de !a-;s votos. 

Quedó, en con.seeuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su. primer trámite 
constituCional, y en virtud de loo acuerdos 
adoptados a. ro respecto,' se, comunicó aJo H. 
SE'nado concebido en los siguientes t-rminos: 

RRO~TO iOE LEY: . 
"AriíeuJo l.¡O. - Autorízase a la Munici· 

paJidad de Parval: a fin de que, directamente, 
o pOr medio de la emisióll de bOnos, .contra­
te uno o rvarios empréstitos que produzcan 
ha®ta la suma de $ l.076.000. 

Si el empréstito se Gontrata en barl()e" és­
too @la11arán un 'ialIterés no mayor del 7 por 
ciento anual y una amortización acunnuaLva 
taJinbién runuaJ., no inferior'al: 1 por ciento. : 

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior del 85 por ciento de su valor 
nominal. 

Si el empre.stito se coloca direetamente. la¡ 
Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 por ciento y una amortización 
acumulativa nO inferior al 2 por ciento, am-
bor anuales. , 

Artículo 2.0.- Facúl~ a la caja Nacio­
nal de AihOrrofl, oajas de Previsión o Oorpo-

ración de Fomento de la Producción para 
tr;mar el empréstito cuya contratación au­
toriza el artículo anterior, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas' de 
sus r&--pectiv~í leyes orgánicas. 

Artículo '3.0.- El producto del empréstito 
se invertirá pref·erentementp. en la' con.struc':' 
ción de un Matadero y de una piscina mu­
n'cipEliSS y -el .s-aldo en las obras de adelanto 
leca! ¡que la Municipa.!.idad acuerde . 

Al'1Jí¡culo '4.°._ El setívicio de este emprés­
tito fe hará con el producto de 1m impuesto 
adicional de un uno por mil solbr~ los bien\36 
raíCes de ~a comuna, qUe se ~tablece con 
este sólo objeto. '. 

ArtÍíClldo 5.°._ En casoo que los rec'Ul'SOS 
a, qUe se refiere el .¡,¡.rtículo ,anterior fuesen 
insufióen!les o no sé obturviesen en la opor­
tunidaJd debida para la atención del servi­
cio, la MiUnicipalYdad; compJeará la juma ne­
cesari.a COn cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Si !por el contl:ario Ihubiere 'excedente, &i­
te pasará 'a forma~ parte de los ing:resos 
ordinarios de La Municipalidad . 

Artioulo 6.0.- El pa;go de intereses y amor­
tizaciones oramarías lo hará la C'aj'8- de 
I\mortiZlación, para cuyo ~f,ecto la Tesorería 
Comunal de Parral, por intermedLo de la Te­
soroenla Gemeral de la RJe'pública. pondrá 
oportunamente a disposición de dicha. C'aja 
l()[: fondos nec,esarios pa.ra cubrir dichos pa­
gos, sin meoes~da<L ,de decreto del Alcalde, 
En el caso de que éste no haya sido dictado 
COn' la oportunidad doébida. I 

La Cruja deAlmortización atenderá el ;pa~­
go de estos servi.ciofi de acuerdo con Il:as nor­
mas establedda.:¡ por ella para la Deuda In­
te-rna. 

ArtiCulo 7.0.- La Municilpalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida d p ingresOS ordinarios, loas recursos 
que destina &¡ta ley al servicio del etlriprés­
tito; en la partida. de egr,esos ord:inarios, la 
can ttdad a que ,asciende dicho serrvicio por 
intereses 'Y amor,tizaciones oroinarias; en 
los ing¡resoo de la partida ~xtraordÍ!Illaria, los 
recur~os que produzca la contratación delo 
empréstito y ¡finalmente en la partida de 
egresos extraordinarios, el plan de inversión 
autorizado. 

lutículo 8.0. - La Munlcipali!d,ad deberá 
pUb1i.car en 1:a primera quincena de caáa 
año" en un diario o periódico de la locali­
dad, un ff,tado del serrvicio del empréstito y 
de 1as sumas iruvertidas en el plan de obras 
contemplado en en. ,artículo 3.0. 

ArtícuJo 9.0. --!La .presente ley regirá des­
die la. fecha ,dE> su publicación en el ''D1ario 
Oficial". 

A continuación figuraba el proyecto origina­
do en una moción del SI. Olavarría, e imor 
mado,por la comisión de Gobierno Interior, por 
e'l cual se autoriza la Municipalidad de San 
Antonio para contratar un empréstito. 

Durante la discusión del proyecto usaron de 

~ .. 
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la palabra los señor~s González don Exequiel 
(Diputado Informarte) y Olavarria. 

Cerrado el debate, y puesto en votación, fué 
aprobado por la um¡.nimidad de !los votos. 

Quedó en consecuencia terminada la discu' 
sión del proyecto en su primer trámi~ consti­
·tucional y en virtud de los acuerdos adoptados 
a su respecto, se comunicó al H. Senado con­
cebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulo 1.a-:- Aútoríza.se a la Municd.pall: 
,dad de San Antonio,a .fin de que, directa. 
mente o por medio die la emisión de bollOS'1 
contrate uno o varios empréstitos que p!o"" 
dU2lCan hasta la suma de tres ' millones. de 
pesos. 

Si el empréstito se coIlltrata en 'bonos, és­
tos ganarán un interés no mayor del 7% 
8lD.usl, Y una amortización acumulativa, ta.tIL 
bién anual, no inferior del 1 %. EstoiS bO­
nos no podrán colooorse a un ¡precio inte­
rior al 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito se colOlCa directamente, 'la 
Municipalidad podrá convenir un intérés 110 
superior aJ' 8% Y una amor,uzación acumu. 
lativa no inferior al 2%, ambos e.n'1lrues. 

Artículo 2.0- Facú:ltese a la Caja NaciO­
nal de Ahorros, cajas de Previsión o Col'ipo­
ración de Fomento, para t;<Jma.r el emprés.­
tito cuY,a contratación autoriza. el articUlO 
anterior, para cuyo efecto no regirán. las 
di.spoB!ciones restrictivas de -SUB respectivas 
leyes orgánicas 

Anícmo 3.6- El producto dei empréStito 
Ale inverltirá en las sigUientes OIbras: 

Matadero ... - ..... . 
Nlereado .. . ~ .. .. .. 
Balneario de Monte-iMar 
oOl!seo Popular y' Casa 

OonSiat;or1al 

$ 2'70.000.-
360.000.-
650.000.-

1. '130.000 .­

$ 3.000.000.-

A¡rtÍculo 4.0.--;. la Mu.niclpail1dad de Ba.n 
Antonio deberá consultar anualmente, a con!.. 
tar desde el año 1944, en sus presupuesWt; 
que laS entraJdas por concepto de arrenda­
miento, concefiión o explotación directa de. 
estas coDStrucciónes. se destinen en 8U ~ 
taEdad a la satisfacción de lo.s intereses y' 
e.mortizaciones del emPréstito, debiendo el 
Tesorero OOmunai, de -acuerdo con eJ. articliL 
lo· anterior, proceder a los pagos necesarlos 
con cargo a estas parrtidas o items. 

Artículo 5.0- la Munreipal1dad. queda fe.­
cultada .para ~fectuar amortizaciones extra­

. ordinaria" del empréstito. 
Artículo 6.0- La Municipalidad deberá pu .. 

blicar . en la primera quincena. de cada a.t\o. 

en un diario o periódico de la localidad.. un 
. estado del. sel'V1cio' del empréstito y de las 
.mIll,as invertld&s en el plan de obras cnntem­
pls.do en el art1eulo 3.0. 

Ar;tÍculo '7;6- En caso de que los recur­
sos a que se refiere el arflicu10 4.0 fueren, in. 
suficientes o no se obtuvieren en la oportu­
niaad debida para la atención del servicio, 
la MunicipalldaJ c9IDp1etará la suma corres­
pondiente con cualquiera clase de fondoo de 
sus J'ents.s ordinari9JI. 

Artículo 8.0- El plan de realización de 
las Obras a 'que se refiere el artículo 3.0, co. 
mo e.simismo los planos, presupuestos, .oon­
tratos y forma de ejecUCión decad'a una de 
erías, deberá ser aprobado por la mayoria de 
108 Regidores en ejercIcio. 

Artícl40 9.0- El ¡pago de intereses y amOr­
t:zaciones ordinarias lo hará la Oaja de 
Amortización, para cuyo ~to la Tesorería 
Comunal de San Antonio, por intennedio 
die la Teooroeria. GeneraJ., pondrá oportuna... 
mente a dispoosición qe dicha Caja 106 fon­
dos neces&r106 para cubrir estos pagoo, sin 
neceSIdad de decreto del .Acalde, en ~ ea,8I) 

de que €-ste no haya sido dictado al efeeto 
en la oportunidad debida. 

La Oaj a de Amorltización atenderá el. pe.­
go de e8t4s servicios de acuerdo QOn las 
Utll"IllaS establecidas por ella para la Deuda 
Interna.· . • 

AJrtículo 18.0- La Municlipallid!ad d>ll1bel'á 
consultar en su presupuesto anual, en la par. 
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley a¡} ser:vicio del empl.'ésUto; 
en la partida de egresos ord1na.ri.oS la can­
tidad a que a.séiende dicho servl.c~ por in­
tereses y amortIzaciones ordinari9iS; en los 
ingresos de la partida extraordinaria, los re. 
Cllrsoa que prodwzc.a la emÍ8Íón de dichos 
~os, y, finalmente, en la partida ,de egTe­
sos extraordinarioo, la inversión autorizada. 

Artícu!o 11.0 - La presente ley rpg1rá /'les­
de la feCha de su publicación en e1 "Diario 
Qfi,cial" 

La Cámara pasó q ocunarse del prOyecto ori 
ginado en una moción de los señores García 
de la Huerta, Videl ... Baraona yUrzúa, infor­
mado por la Comü;ión de Gobierno Interior, 
por el cual se modifica la ley N. o 6,158, que 
autorizó a la Municipalidad de San Fernandr. 
para contratar un empréstito. , 

Puesto en discusión el proyecto, usaron de' 
la palabra los señores Santandreu (Diputado 

. Informante) Garcfa de la Huerta y Videla. 
Cerrado el debate, y puesto en votación, se 

dió por aprobado por la unanimidad de lo~ 
votos. 

Quedó, en consecuencia terminada la discu­
sión del proyecto en su primer trámite cons­
titucional, y en virtud de los acuerdos adopta-
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.os a su respecto, se comunicó al H. Senado 
eoncebido en los siguientes términos: 

PROYElCTO DE LEY: 

"Articulo 1..0 - Modir.too.se la Ley N.o 6,513, 
Ó'e 13 Ó" "uero de 1938, en los siguientes tér­
mtnos: 

R,e.e¡mplázase en el tnc1.so 1.0 del artieul0 
1,0, la cifra "1.200,000", por ¡a <;;iguiente: 
"1.500,000". . J 

A!rtículo 2.0 - Sub6titúyese el artículo 2.0 
de la Ley N.O 6,269, de 27 de sepUembre de 
1938, por el siguiente: 

"El pl,'Odueto del empréstito se inve:rtira 
en la siguiente f~rma: 

a) Para pagar la termlnaeh'ln 
del 'I'eatro Munic}paJ. •. ' ... $ 286.000.-

b) Para l,a. expropiaeJón de te-­
rre.nos en la Avenida Manuel 

. Rodríguez, con el objeto !de 
ensancharla ......•. " .• 14.000.-

c) Para :repaa-ac.iones del Teatro 
Municipal . "- .• .. .. .. " •. 150.000.-

d) Para Construir un Meneado 
ll~lo .. .. .. .. .. .. .... 400.000.-

e) Para 'OIbra.s <lemejorámIenro 
del Matadoero Municipal " .. 70. OOU.-

11') Para construcciones paíl'a 109 
obreros municipales .. " .. 250.000.-

g) para ampliar y mejorar el ce-' 
menterio " .. .. .. .. .. .. 100.000.--

h) Para ur,banlzar y ampliar la 
!Plamrela del Cementerio.. .. 50.000.-

i) Para pavimentar las c8ll1es de 
aooe&o al Hospitál, al oemen-
lterio y a la Avenida. Junin .. 100.000.-.· 

s,e autoriza a la Municipalidad de San Fer­
n3ll1do, !para sluplem$l.'ba:r unas obra:> con 
~os recursos sobrantes de otras". 

Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fe­
cha de suPublieación ·en el "Diario Ofictal", 

Figura:ba a continuación el proywto orl~ 
ginado en una ;moclan del Honoralble- señor 
Valdebenito. e informado. por 1!liS Com1siones­
de Gobierno Interior yde Hacienda, por el 
cual se subVlencionaa los ~ de Bom­
beros de QuilIota y de 'La Calera. 

Durante la di.SclUsión del ;proyecto, usaron 
de la palabra. los señores valdebenito (DI­
¡putado Informante>, Bo.ssa.y, ceardi, Gwete 
Salamanca. Oparo y Loyola. 

cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, !fué aprobadO, aeordándo­
@ volverlo a· .Comi.sión de Hacienda, ip&1'8. su 
segundo informe. 

El SeñOr Gaete, 1C0n' la venia de la 01-
mara, usó de la paJaibra :para re1'er1r.se a la 
Iliecesidad. que ex1st1a en despachar pronta­
mente el pt'oyecto BOIb.re indE!l;lllllzaciÓll poi 

años de servicios a los obrleros. El señOr cas­
telblanco (Presidente>, le manifestó que ha­
ría figurar 'el proyecto en una Tabla especial 
que oonf,eccionaría para una aesión a que 
convocaría el próximo lunes. 

La Cámara entró a tratar el proyecto or1. 
ginado en el Hono1'9Jble Senado y eximido 
del trámite de Com!s1-ón, por el cual se ce· 
den unos terrenos al Cue11pO de Bombero:! 
de Tal,ca!h.uano. 

Puesi.o en discUsióln el proyec!to, usazon 
de la palabra los señores Garrido, UlTUtla J 
IMontt. 

Oerrado el debate y puesto een vota.ciórl 
ge.neral el proy;écto, fué a:probado por asen -
timiento unánime. . 

iLOIS señores GaT'rldo ,Agurto y Berna.la! 
formul~on 1nd1ca.clón paTa. reemp.lazar el 

. aTtí.culo 1.0 'del proyecto, por el siguiente: 
"Artícu!1o 1.0 - Autorízaseal Presidente 

de la Repúbltca, para t:ransferlr, gratuIta. y' 
. definitivamente. al Ouet-po de Bomberos de 
Talcahuano, los terrenos de propiedad fLscal 
de 834.57 metros cuadTados die super·fide, en 
que está instalado su CUartel, que le f~­
rO'n cedidos para su uso transitorio por es­
crituras públlca.s del 4 de octulbre de 1911, 
y 31 de juliO' de 1917, y0UyOS deslin.cles son 
los siguientes: Norte, Avenida "Blanco En­
calada", en 29.70 metros; Este. calle Baque' 
cano, en 28.40 meltroo; SUr, terrenos de la 
sociedad "TIustración de la Mujer", y sefl.0l 
Juan Oa,prile, en 29.70 metros, y oeste, te­
l1l'enos fiscales, en 27.80 metros". 

Puesta en votación la indiC'aclón, fué a.pro-­
bada por la unanimidad de los votos. 

Quedó, en 'consecuencia, term1inada la dis­
cusión del proyecto, en su. segundo trámite 
constitudonal, comunIcándOse al Honorable 
Senado las reSoluciones adoptadas a su TeS' 
pecto. 

Se pasó a trrutar, a: continuación, el pro­
yec.to originado en un Mensaje informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, por 
el ooal se transfiere un predio fIscal al OI1er­
po de, Bomberos de .Ancud. 

Puesto en disculSión el proyeeto, U$a.ron 
de.la paJabra los señores González don Exe· 

. quiely Correa Letel1er. 
Cerrado el debate y puesto en votación el 

proyecto, fué aprobado con una indieación 
del .señor Correa Letcl1er para, agregar al 
artÍoo1O' 1.0, un inciso que diga: 

'lEn caso que el predio transferido por el 
ineiso precedenl\;e :J)UIell'e desltinado a Otros 
fines; su dominio volverá al Fisco". 

Quiedó, ,en conseeuencia, terminada la dis­
cusión del tprbyecto en su primer trAmite 
cOnstitucional, y en vh'tud de los acuerdOS 
adoptados a su ~to, se com'U1lic6 al Ho­
norable' Senado, concebido en los siguientes 
térmjnos: 
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PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1..0 -- Autorizase al Presidente 
de la aepúbliea para que ·transfiera gratul­
tamenteal Ouer.po de Bomlbe1"<>s de Ancud 
pa.ra destinarlo a la construcción de edifi­
cios para sus cuarteles, el dominio del. pre­
dio fisca,l de 144 metros cuadrados de SU­

perrtcie, ubIcado .en ia.- calle Manuel Rodri' 
gtl~fi'ente a la Plaza de Armas de la ciu­
tl!lid de 'Ancud, CIOllluna. y Depatlamento de 
Ancud, provincia eLe Chiloé, cuyos deslindes 
s()n : Norte, ·sitio fi:Sc~l a tra1l8ferir a la SO· 
ciedad Constructora de Estaelecimientos Edu 
cacionales, en 24 metros; Este, sItio fiscal a 
transferir a la misma s.ocledad, en 6 me­
tros; SUr, CUerpo de Bomberos, en 24 meo. 
tros, y Oeste, calle Manuel Rodríguez, en 6 
metros. ' 

En caso que el :predio transferido por el 
inciso precedente fuere destInado a otros fl-
n€s, su dominio volveré. aJ. FLsoo. . 

Articulo 2.0 - La presente ley empeza.rá a 
regir deSde la techa de su publicación en 
el "Di!lrio Oficial". 

La armara entró a ocuparse del proyecto 
que figuraba a 'oontinuación ,en la Tabla por 
el cual se autoriza al preSidente de la Re­
pública para lnvertir hasta la suma de 16 
millones de . ~s, en una campaña para 
combatir la malaria y la enf,e,r:medad de cha-
gaS. 

Puesto en cl1scus16n el proyecto, usó de la 
palabra el señor Morales San ~artín. POI 

. haber negado la hora ,destinada, reglamen­
tariamente a los incidentes, quedó pendien­
'te la disousión del proyecto, y con, la pala­
bra el Hon;orab1e safiO[' MOral~ .. 

INCIDENTES 

El señor CastelblanClo (Nesidente), hizo 
presénte a la Sala que el Honorable señOl 
Godoy so11c-1taba. se le concedieran d~ez mi­
nutos al final de la sesión, para hacer uso 
de la p!l'la;bra. 

POr asentimiento unánime s.e acordó a3Ce­
der a 10 solicitado por el señor Diputado. 

El primer turno de la Hora de los Incidentes 
corespondía al Comité Socialis~. El señor Val­
dehenito se refirió a los diversos problemas que 
a.fectan a los obrerOs y .empleados portuarios 'del 
país. TeI'lllinó sus observaCiones solicitando s'e 
dirigieran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Trahajo, haciéndole pt'c. 
acute la inconveniencia de lOs ~érminos en que 

. está redactado el Decreto 506, haciéndole ver 1:\ 
conveniencia que existe en mantener el actu~ 

sistema de trabajo. 
Al señor Minístro de Hacienda., a' fin eLe que se 

sirVa considerar el pliego de peticiones Il'ftSeDta.-

do por la AsOciación de Movilizadores "J. M. Va­
l€nzuela", de Valparafso. 

Solicitar a las Comisiones de Hacienda y De· 
fensa Naciomi.l de la Honorable Cámara, apresu_ 
ren el estudio de los proyectos que se refieren .. 
la situación económica de los empleados pórtua­
rios y pertenecientes al ex Departamento de Obraa 
Maritimas. 

Hacer presente al señor MinIsIii'o eLe Hacienda 
la justicia <le que los empleados portuarios rec:l­
b&n el 50 010 de gratificación de estimulo, y que 
este pago les sea hecho desde el 1.0 de enero del 
presente año, fecha en que pasaron. a <lepenaer 
de la Aduana y mientras su situación tiene Ul1ll 

solución definitiva. 
.El señor Acevedo usó de la palabra a cont1~ 

nuación para formular al~nas denuncias re~ 
lacionadas con despido de campesinos en el 
fundo "Lo Arcaya", de la Comuna de Pirque, 
haciendo diversos alcances al discurso pronun· 
ciado en sesiones pasadas por el Honorable se­
ñor Pereira. 

Sólicitó el señor Diputado se transcribieran 
sus observaciones al señor Ministro de Justich, 
conjuntamente con las que hiciera en, sesión tIa 
fecha 2 de junio, con el objeto. de que se orde­
ne instruir un sumario para esclarecer l~s de­
nuncias' que formula en contra de la actuaclÓ!l 
funcionaria del señor Juez de Buin. 

Igualmente, solicitó se dirigiera oficio a iM 
señores Ministros del Trabajo y Salubridad, en 
'el sentido de que se dé facilidades a los cam . 
pesinos para la organización de sus Sindicato! 
y . se respeten las organizaciones sindicales for­
madas por los empleados de la Beneficencia, 
respectivamente . 

Se refirió el señor Diputado, a continuación. a 
la torma en que se habían distribuido los dü.;­

. tos de libre tránsito en la comuna de Puente 
Alto, y en el Departamento de Buin. 

Solicitó ,se dirigiera oficio al señor Mirí~tro 
del Interior, con el objeto de que se haga una 
revisión de los permisos concedidos en esos de­
partamentos. 

Finalmente, hizo presente la necesidad que 
había en construir una escuela de a~tesanos en 
la comuna de Puente' Alto. Solicitó se dirigie. 
ra oficio al señor Ministro de Educación, a fIn 
de que se sirva arbitrar las medidas que sean 
necesarias con el objefo de que comience a 
funcionar lo antes posible en el local de la 
Escuela Pública de la Fábrica de Tejidos de 
Puente Alto, una escuela de artesanmr. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Democrático. 

El señor Garrido usó de la palabra para re­
ferirse a la actuación funcionaria del Adminis. 
trador del Puerto de Talcahuano, y a la situa. _. 
ci6n económica de los obreros que trabajan 
en las fáenas de ese puerto. 

El tercer turno correspondía al Comité lnde- . 
pendiente. El señor Garretón, con la venia de 
este Comité usó de la palabra para referirse al 
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discurso pronunciado por el señor Acevedo en 
la ,presente sesión sobre situación de los campe­
sinos en el fundo "Lo Aracaya", levando los car. 
gos que dicho señor Diputado había formulado 
en (wntra de una de las dueñas de ese fundo, do. 
ña Rebeca Izquierdo Phillips. 

El señor Bart usó de la palabra, para referir. 
se primeramente a la necesidad que habia en 
auxHiar a los damnificad()s por el temporal de 
viento en la comuna de Curacautln. 

Se refirió a continuación a la situación gene. 
ral de la agriC'llItura en Chile, especialmente en· 
el sur del país. 

El cuarto turno correspondía al Comité Ra. 
dical. El señor Bossay, dentro de este tiempo, 
se refirió a un decreto dictado últimamente por 
el Supremo Gobierno, por el cual se ha quitado 
la vida independiente a las administraciones de 
puertos, y se las ha refundido con los servicios 
de aduana. Expuso el señor Diputado diversos 
antecedentes. para demostrar la inconveniencia 
del decreto. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS 
COMISIONES 

Sin debate, por asentimiento unánime y a 
indicación de la Mesa, se procedió a efectuar 
los siguientes cambios' en el .persona~ de 'as co­
misiones que se indiean: 

GOBIERNO INTERIOR.- Renuncia el señor 
Olavarría; se nombra en su reemplazo al lIeñor 
Valdebenito; 

INDUSTRIAS.- Renuncia el señor Ramiro 
Sepúlveda; se nombra en llU reemplazo al señol 
Olayarría; . 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTI. 
CIA. -:- Ren'!!lcian los señores Donoso y Gar. 
cía de la Huerta; se nombrfn en su reemplazo' 
a los señores Smitmansy Leélrí. 

YOTACIONES 

Se presentaron a la consideraéión de la Cá­
mara los siguientes proyectos de acuerdo, los 
que a indicación de la Mesa se declararon sin 
discusión por ser obvios y sencillos, y puestos 
en votación, ; sucesivamente, . se dieron por 
aprobados; 

El señor' Muñoz Ayling, apoyado por el Co­
mité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
l.e::-:- Que la Comuna ~~ Quinta Normil, por 

medIO de su representaclon parlamentaria, sus 
autoridades comunales y de numerosos organis­
mos culturales, ha venido haciendo presente a 
los Poderes Públicos; en forma permanente, su 
vieja aspiración de contar con un' Liceo Mixto 
que venga a absorber la numerosa población 
estudiantil de esa comuna. 

2.0-- Que en el Proyecto de Presupuesto del 
presente año del Ministerio de Educación se 
contempló la glosa necesaria para la creación 
de ese plantel educacional; pero fué suprimido 
por el ;Ministerio de Hacienda al revisar los 
cálculos de egresos, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Oficiar a los señores Ministros de Educación 
y de Hacienda para pedirle!t que en la confec­
ción del Presupuesto del próximo año, se con­
temple la suma necesaria para la creación de 
un Liceo Mixto de la Comuna de Quinta Nor..' 
irial". , 

El señor Marín, ápoyado por el Comité libe­
ral: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS, teniendo 
presente que habiéndose cambiado, por la inau­
guración de la variante de Longotoma a Los' 
Vilos, la vía ferroviaria del extremo sur de la 
provincia de Coquimbo, quedando' ahora muy 
distante de dicha vía las poblaciones de Cai­
manes y Tilama, acuerda~ dirigirse' al' señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni-

. cación, a fin de que tenga a bien ordenar se dé 
especial importancia en la distribución de lOS 
fondos pa:t;a caminos, al arreglo de los caminos 
de Tilama y Caimanes a Quilimarí, estación del 
nuevo trazado f~rroviario a que tienen acceso 
dichas poblaciones". 

El señor Urrutia, apoyado por el Comité Con­
servador; 

"CONSIDERANDO: 

Que el personal de la Beneficencia Pública de 
Tomé está impago desde hace tres meses; 

LA CAMAR4 DE DIPUTADOS ACUERDA: 
dirigir oficio a{ sefíor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, haciéndole presen­
te esta situación, a fin de que se sirva tomar las 
medidas del caso para que se paguen los sueld\>S 
y salarios que se deben Jl.1 pprsonal de la Bené-
ficencia Pública de Tomé". . 

SESIONES ESPECIALES 

POI 24 votos contr;¡ 11, se aprobaron la.<; 
siguientes indicaciones para celebrar Sesio­
nes especiales:' 
~s Comités, Democrático, Social,ista y 

Progresista Nacional, pre.<¡entan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDEIMNDO : 

1.0 - QUe en la provincia de Magalilanes, 
la escasez de carne para el consumo de sus 
hrubitantes. ha cQnstituído un serio problema. 

2~o - QUe la ComiSión de Agricultura ha 
dado su aprobación a una mOción que tra­
ta de legislar .sebre la materia. 
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LA CAlMARA ACUERDA: 

Celebrar sesión especiai el martes 24, de 
14.15 a 16 horas, para tratar la moción in­
di'Cada, impresa en el Boletín N.o 5,093". ' 

.El señor Godoy Urrutia, apoyado por los 
Comités. Detmor..ráltied, ProgrepSista Nacional 
y Socialista, presenta el siguiente. proyecto 
de ~cuerd.o: . 
"CONSIDERANDO : 

1.0 - Que se encuentra pendiente de la 
consideración de la Honorwble Cámara. un 
proyecto del l.ey sobre indemnización por 
años de servicios a los obreros. 

2.0 - Que este proyecto le ley ha es.tado 
figurando en primer lugar de, Ja Tabla Ge­
neral, y . 

3 • .0 - Que es preciso que la Honorable Cá­
mara se pronuncie sobre este proyecto den­
tro del. actual períOdo ordinario de sesiones, 
la Honórable Cámara. de DiputadOS 

ACUERDA: 

Celebrar sesión, es,pecial el día martes 
próximo 24 de agosto en curso, de 14.30 a 16 
horas, para tratar el proyecto sobre indem­
nización por años de servicios a 108 obreros." 

Reglamentariamente, quedó para segunda 
d~msión el siguiente ;proyecto de acuerdO, 
4e los señores Pizarra-' y Zepeda, apoyado 
por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que con motivo de la inauguración del Fe· 

rrocarril de Longotoma a Los vilos, y de] 
funcionamiento de:. Longitudinal Norte por 
dicha línea" partiendo desde La Ligua, se 
tratará de levantar desde Pedegua a Limá.­
huida los rie1es del actual trazado que usa 
el Longitudinal. 

QUe con ello va a dejarse sin comunicacio­
nes y totaLmente aislada una extensa zona, 
ya que eJ nuevo trwz;ado, matl ;Ihwnado varian­
te, y que en realidad constituye un ferroca­
rril diferente, va cercano a la. costa, y el ac­
tual por el centro del territorio; 

Que, además, el actual' trazado tiene un 
enorme valor estratégil:::o y taanbién' de 
emergencia,' prescindiendo del comercial que 
pueda tener en el futuro, por el aumento 
de la produoción en la zona que atraviesa; 

Que la escasez de rieles. y 'dem~elemen­
tos que se pretende llevar a otra parte, y el 
hecho que actualmente n.o, sea negocio para 
la _ Empresa la mantención de la línea pri­
mitiva, no akanza a debilitar la fuerza de 
las cOilSideraciones anteriores; , 

LA CA MARA DE DIroTADOS, 1\CUERDA: 

Solicitar de[ señor Minis,tro de Obras Pú­
blieas y Vías de Comunicación que no se le-

vante la vía en el trazado actual del Longi­
tudinal, dejando un servicio con menos fre­
cueIliCia; que actualmente, desde Pedegua a 
Limáhui;1a, y entregándolo a la Defens¡¡. Na­
cional en caso de que la Empresa de los Fe­
rrocarriles no des,ee continuar a cargo de él." 

Se encontraha en trámite de segunda dis­
cúsión el siguiente· proyecto de acuerdo del 
señor AJ:duna1íe, apcyado por el C<Jmitlé Con­
servador: 

<'CONSIDERANDO: 
'Que "El Mercurio" ha estado publicandO 

parte del debate sobre el Proyecto E::onómi­
co' 

Que no siendo este diario el que publica la 
versión oficial de la s.esión de esta Corpora­
ción, y existiendo ·un acuerdo de toda la 
prensa del paÍs de que, no puede pubijcarse 
ningún díscurso sin cancelarse previamente 
su valor, eS indudahle que esa parte dei de­
bate ha s.ido pagada; 
,Que no cabe duda de qUe es el Ministro 

de H~aeJenda quien ha ordenado pagar esa 
parte del debate, porque sólo se ha dado ca­
bidaa lo que interesa al señor Ministro y ~ 
han e.liminado los discursos y muchas. inte­
rrupCiones de los parlamentarios de oposi­
ción; 

Que hay interés en que el país conozca ín­
tegramente todo el debate sobre este pro­
yecto por publicaciones que s,e hagan en los 
mismos- diarios en Que se ¡han hecho las pu­
blicacionea trunc&.'!, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS. ACUERDA: 

PubUcar íntegramente en "1m !4ercuriG­
el debate sobre el proyecto de Facultades 
Extraordinarias" . 

Ofr,ecida 'la paloora a algún señor Diputa­
do, que impugnara el proyecto, usó de eUa 
el Honora;ble ,s¡eñor Muñoz Ayling. Por ha­
ber Hegado el término de la hora destinada 
a la discusión y votación de las proyectos 
de acue'r;do, quedó pendiente su di8cusiónr, 
y con la pala;bra, 'el Honorable señor Muñcz 
AyUng. 

En conformidad a un acuerdo .adoptado 
anteriormente, usó de la pailabra el señor 
Godoy, para referirse a la actúación que le 
ha cooido a la Sodedad dé Turismo y Hore­
les, de Ohile, e indirectamente alBanoo de 
Chile, en administración del ,Hotel Carrera, 
en lo qUe se refiere a .sus relaciones con el 
persoflal. -

PETICIONES DE OFICIOS 

(Artículo 174 del Reg1amento) 

Los señores Diputados que se indican 80-
Hcitan)ll el envío de loa siguientes ofidos: 
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El señor Correa Letelier: 
" -

"En uso de las, facultades que me confie­
re el artíeulo 174 del Reglamento, solicito 
que se oficie al señor Contralor General de 
la República, para qUé ponga en mi conoei­
miento los comprOlbantes que acreditan la 
efeotividad de los egresos efectuados por la 
Municipalidad de Puqueldón. 

E& necesario hacer presente al señor Con­
tralq· que en sus oficios N.os 25,5:;17, de 16 de 
julio de 1942, Y 14,223, de 30 de IiIbril de 1943, 
aunque se dan los datos numéricos, no se 
adjuntan los comprobantes de ninguna es­
pecie, que jusl;üican los. gasto.s." 

El mismo señor Diputado: 

Señor Presidente: en relación con el ofi­
cio N.o 575, de 23 de junio, del MiniSterio de 
E.:iUClilCiÓn, en que se dice haber extraviado 
las clb.gervaciones de los s,eñores Regidores 
de la 1. Municipalidad de Ancud, qUe s,e ad­
d'.ln~ban al oficio N.o 34 de la Honorable Cá­
mara,jebo hace.r presente mi entrañeza. por 
ese heciho y rogal'le hacer investigar, en la 
Secretaría de la Cámara o dirigir un oficio 
al Ministerio de Educación." 

El mismo señor Diputado: 

"En uso del derecho que me otorga el ar­
tícu.:o 17<8 del Reglam:nto, ruego hacer lle­
gar la solicitud .de varios vecinos de linao, al 
señor Ministro de Obras Públicas, para SU 

pronunciamiento." 

El señor Olavarría: 

"Señor Presidente: En conocimiento de 
que .a los taxis de arriendo, de la Comuna de 
Buin se les ha rebajado la cuota mensual 
de bencina de 100 tt 80 litros, y que, en cam­
bio, circu:an en la mencionada comuna más 
de 110 coches particll'larel:\, que consumen la 
mayor parte de la cuota asignada por el res­
pectivo Denartaanento,y que', ade.más, se en-

'tregan cuotas de cierta consideración a ve­
cinos que no pOseen vew.culos ni industrias 
.que justifiquen racionamiento alguno, como 
el caSo del Regidor de la Municipadidad, don 
Ramón Acevedo Jélvez, que percibe de Ca­
rabineros la cantidad ·de '500 litros mensua­
les; me permito rogar a usted se sirva diri­
gir or1'icio al señor Ministro de Economía y 
Comereio, a fin de que tenga a bien solici­
tar del Depatramento respectivo una seria 
investigación de es,ta irregularidad. que tan­
to perjuicio ocasiona a los modestos chofe-

, res de taxis de la mencionada comuna, adop­
tanjo las ,medidas de rigor en contra de los 
responsables de es,ta grave anormalidad." 

Por haber llegado la hora de tél1lllino de 
:130 sesión, se levantó ésta a las 19.30 hor815. 

~v.- DOCUIIUrOS DE LA IDElrA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. El, PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA. 

'Sant~ago, 20 de agosto de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley vigente sobre Alcoholes y Bebidas 
Al~ohólicas, cuyo texto definitivo fué fijado por 
el Decr~o del Ministerio de Hacienda N. o 
1,000, de 24 de marzo último, en su Título re­
lativo al Expendio al por menor y a las Paten­
tes, tiene por objeto propender a que la venta 
y el consumo de bebidas embriagantes se rea­
lice dentro de los límites que aconseja la con­
veniencia nacional, consultán'dose, por consi­
guien~" en dicho, Título, las disposiciones res­
trictivas necesarias para conseguir esa finali­
dad., 

Tales disposiciones son de aplicación general 
y uniforme para todo el país. Así, por ejemplo 
las patentes adicionales que son las que autori­
zan a los depósitos y cantinas para permanecer 
abiertos en la tarde de los sábados y durante 
los días domingos, festivos y feriados, sólo pue­
den concederse por comunll, a razón de una por 
cada 15,000 habi~ntes y fracción !que no baje 
de 10,000. En estas condiciones, algunos esta­
blecimientos de ¡ltracción turística, que se en­
cuentran ubicados en comunas cuya población 
no alcanza a la cifra indicada, no pueden dis­
poner de patente adicional, circunstancia que 
los- obliga a mantener clausurada la cantina 

, duran~e los días referidos, que son precisamen­
te los de mayor afluencia de turistas, y que les 
impide, por tanto, atender en' debida forma al 
pÚblico consumidor y llenar cumplidamente 
las finalidade~ que les son propias. 
,Estima el Gobierno que es imprescindible 

zubsanar tales inconvenientes, mediante una 
Ley especial, a fin de que esta situación no per­
judique innecesariamente al turismo, cuyo cre­
ciente desarrollo - se encuentra íntimamente, 
vinculado al interés del país. 

'Í'rátándose de caSos excepcionales, ilógico se­
,Ía solucionarlos por medio de disposiciones Oc 

aplicación general, 1que comprometerían el ob­
jetivo primordial de la ,Ley de Alcoholes, cual 
es el de combatir el alcoholismo, como ilógico 
sería no considerarlos, a*endida la importancia 
que revisten para el fomento de una de nues-
tras principales industrias, c<>mo es la del tu-
rísmo. 

, 

, Las reformas que contiene el proyecto que 
tengo el honor de someter a vuestra c.-onsidera­
ción tienden, pue!¡, exclusivamente a propor­
cionar a los hoteles que se encuentran en las 
zonas de turismo todas las facilidades indispen­
sables para la atención y distracción de los tu-

~1 
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ristas; pero de ningún modo a que e,s.;as faci­
lidades aprovechen 'a estableciinientos que no 
guardan relación alguna con el turismo, lo que 
contribuiría, no al fomento de éste, sino única­
mente al de la embriaguez y el alcoholismo. 

Es por esto que el proy,ecto consu~a la re­
vocación de esas facilidades, a fin de prevenir 
que las obtengan industriales o comerciantes 
inescrupulosos. valiéndose de. declaracicnes 
o afirmaciones falsas y que, una vez consegui­
das, convierten sus establecimientos en vulga­
res sitios a los que el público acude sin otra fi­
m¡lidad que, la. de cometer excesos en el con­
SUmo de bebidas. 

Se crea' an el proyecto una patente única que 
reemplaza a las del hotel, de restauran*s, de 
cantina y adicional, patente que exclusivamen­
te podrá ser concedida a los hoteles declarados 
necesarios para el turismo por el Presidente de 
la República y: que éste determinadamente se­
ñale en' cada caso. 

El valor asignado a .es*a patente es de 13,700 
pesos anuales, o sea, el equivalen~e a la paten­
te de ¡irimera clase de todos los giros que 
reemplaza, cuyo valor es el siguiente: 

Hotel .... 
Restaurants 
Cantina .. 
Adicional 

-TOTAL 

$ 

$ 

3.200.-
2.500.-
4.000.-
4.000.-

13.700.~ 

La creación de esta patente no representa, 
pues, a este respecto, ningún privilegio. 

Mediante estas limitaClOnes, la 'concesión de 
'dicha patente clledará circunscrita a los esta 
biecimientos verdaderamente indispensablps 
para las necesidad~ del turismo. 

La enunciaciór: de las anteriores consldl:'r .. · 
cjones, es garantía suficiente de que ias dispo­
sIciones que someto a vuestra consideradón 
ne vulneran ni afectan en forma alguna las 
finalidades sociales que inspiren la legisiación 
vigente sobre la materia. 

.En consecuencia, y considerando .en especial 
que las actividades turísticas f'mpiezan desde 
el mes próximo, y que su desarrollo requiere 
t:napronta y rápida solución, vengo a somete, 
a vuestra consideración, en el carácter de ur 
gente,. el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-,- Intercálase, inmediátame,nte a 
continuación de la letra k), del artículo 134 de 
la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
cuyo texto definitivo fué fijado por Decreto del 
Mmisterio de Hacienda N. o 1,000, de 24 'de 
marzo. de 1943, la siguiente letra: 

"1) Para los Hoteles de Turismo habrá asi 
t:::i:smo una patente única de 13,700 pesos anua­
lES que reemplazará a las de hotel, restaurants, 

de cantina y adicional. Esta patente s<;>10 po' 
drá otorgarse a los establecimi.cntos declarados 
necesarios para el turismo por el Presidente· de 
';a RepÚblica y que éste señale d'2terminadamen· 
te en cada caso, previo informe de la Dirección 
General de Informaciones y Cultura. ,.,si estos­
establecimiantos desean obtener patente de ca­
baret, pagarán, además, la patente de primera 
clase ¡que corresponda a este giro. 

"El presidente de la República podrá derogar 
la d~claración de establecimiento necesario al 
Turismo, a cualquier estableciC11iento que no 
cumpla con los fines turísticos que fWldarnen~ 
taron esa declanl.ción. En este caso, no habré> 
rierecho a obtener la devolución de suma algu­
na 'de parté de la Municipalidad que haya otor­
gado la patente, cualquiera que sea la fe:::ha .en 
que se adopte la medida. 

"Los establecimientos a que se refiere la pre­
seonte letra, no quedarán afectos a las disposi­
clOnes relativas a las distancias contempladas 
en los artículos 142 y 143 de esta Ley". 

Artículo 2.0- La presente Ley comeu.zará a. 
regir desde la fecha de su publicación ee. e: 
"Diario Ofieial". 

(Fdos.): J.Antonio RíosM. - HoraM Se­
rraDO". 

N. o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESmES­
TE·DE LA REPUBUCA. 

"Santiago, 19 de agosto de 1943. 

CONCIUDADANOE' DEI SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 9. o de la Ley N. o 4,180, de 12 de 
¡;eptiembre de 1927, autorizó a la Municipali­
dad de Santiago para emitir co;::¡ garantía fis· 
cal hasta la suma de t 1.()0. 000.000, en bónos, 
destinada a atender al pago de las obras de pa­
vimentación. 

n producido de esta sum'1- ha quedado agota­
do con la atención de los trabajos hasta el año 
1942, y para concluir la pavimentación de la 
ciudp.d es in.dispensable arbitrar nuevos re-
cursos. _ 

El estudio praL:ticado al re:;pecto por la Di­
reccien de Pavimentación de Santiago, con un 
cálculo de las superficies de pavimentos de­
finitivos de aceras y calzadas y longitudes de 
soleras que quedan por ejecvtar en el radio 
urbano de Santiago. arroja un total. de 
$ 150.516.898.25, siendo en consecuencia ne­
cesario aumentar en $ 50.516.898.25, la au­
torización conced.ida por el citado artículc 9 _ o­
de la. Ley N.o 4,180. 

1l:n atención a lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración,' el sigui en-' 

PROYEr::TO DE LEY: 

Artoouio 1· 0-. Auméntase en cincuenta millo, 
nes quinIentos diez y seis mil ochocientos no-
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'\\l!~\~~:l\~ .). 
vent~ y ocl}o pesos, veinticinco centa.vos, 
($ V50. 516.898.25), la autorización conferida a 
la)Municipa'lidad de Santiago, por el articulo 
9.0 de la Ley N.o 4,180, de 12 ·de septiembre 
de 1927. 

Artículo 2.0-- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.) : J. Antonio~~(1\!!I M:.- R,icalfo Bas­
cuñan S., Gnillermo del Pedre~al". 

:s. o 3. -OFICIO DE S. E. EL' PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N. o 008206. -Santiago, 20 de agosto de 1943 

Por oficio N.o 9.5, de 21 de julio último,_esa 
R. Cáwar~ haenviad~ al Ejecutivo para. los 
-efectos de su promulgación, en conformIdad 
con lo dispuesto por la Constitución Políticá 
del Estado un Proyecto de Ley pOI' e'l. cual se 
autoriz~ al Pre"sidt,mte dE> lt" República para q,:e 
iranfiera gratuitamente a la Caja de la HabI­
tación Pop\!lar, el domini9 de unos lotes de te-

- Trenos fiscatíes situados en la.s ciudades de Por­
venir, LiDares y puerto d~ Sa~ Ant~nio, a 
que. sere!i,eren, respectivamente, ~os parrafos 
l, II Y In· dei Ai:t. i o del mencIOnado pro­
yecto. 

Los párr8fos 1 y !l, o sea. la transferencia de 
-terrenos en las ciudades de Porvenir y ~inares, 
'no merecen al Ejec'.1tivQ observaci:ón alguna. 

Con respe,cto al párrafo III del Art. 1. o del 
=referido Proyecto, o sea, a la transferencia de 
-terrenos en el Pu,erto- de San Antonio, puedo 
manifestar a V. K que los deslindes de dicqQs 
-terrenos adolecen de gr~ves errores que d.e­
tenninan la inclU$i.ln de sue!los de propiedad 
-particular, de terr~os' destinados a otro uso, 
''COlDO ser, valles,' poblaciones etc., involucran­
'do además, varias manzanas destinadas a otras 
'Cajas de Previm.ón,·seglll1 esto último consta 
uel ProyeCW de Ley que esa H. C~ara ha 
temitido 3\1 ,Ej.ecutivo para su prom,1,l1gaciórl 
.por oficio N.o. 99,d<:') ~echa 28 de julio de 1943. 

En estavirt~, y 'te acl:terdo co~ las faculta­
'des quecoll!ier,e' el Art. ñ3 de la Con,stitUCióc 
-Política del Estado al Presidente de la,;epú-' 
~lica, vengo' en observar el párrafo III ®l Art. 
1.04,e1 ~9Y~QcJ~ ~W a q¡U~ se refi~e, e~ ofi­
cio 1!l:. () &#i~ ya cita,d",. de ~ U. C~ra, ~n 
'a1enciól!1, a que PQt: las razones ya anotadas. 
no seria, posiple al. Estado kans~erir a la Caja 
"de la Habitación Popular pI domInio de <los lo­
tes fi.scal.és .. ubicados en el Puerto de SfU). An-
tOnio en la forÍna en qUe Se ~ :'~~u.a4-

:.zado. 

A \ este respecto puedo manifestar a V. E . 
que los terrenos disponibles en el Puerto de 
San Antonio que podrhn cederse a la Caja de 
la' H~bU\l;lcWn' PoWlar. c-enforme a, los Qe¡eos 
de ese· H. CQI:.lgreso, son lQS que. s$-. detaIla.n, en 
loa m.odjJica.ciÓJ)¡ del párr<1'fo, III delArt. ~ . o, 
,del y.a cttado. Pr.oyect.o de Ley, cuyo texto· de-

finitiro estima el Ejecu!ivo, debe quedar re­
dactlldo en la siguiente !ürma. 

"IH.-Lotes de terrenos fiscales ubicados en 
él Puerto de San Ant(lnio. prc~incia de San­
tiago. ·cuyos deslindes y c2l!'8.C'teríaticae son las 

. siguientes: 
LOTE N. o 1. - de 15. (lOO metros cuadrados 

NORTE en 10G metros con calle 2 SUR que los 
separa de las manzanas XXVI y X!XVtI del 
Plano de San Antffilio; ESTE, en 100 metros 
con la caUe "D" en proy"cto; SUR, en 100 me­
tros con los sitios fiseales N. Os' 5 Y 6 ~ la 
maflzana XXXV, calle "e" y sitios 6 y parte 
del cinco de la manzana XXXIV y OESTE, en 
150 metros con los sitios fiscales N.os·3 y 1, 
de la manzana XXXIV, eaUe 3 Sury. sitios 
N.os 9, 7, 5, 3 Y 1 de manzana XXX, d$jando , 
entre los terrenos que se ceden y la Avda.· 'Ba­
rros Luco una faja de 25 metros d~ ancho. 

LOTE N.-o 2:- NOR'FF.. calle 5 Sur, en 100 
metros' ESTE con la propiedad hacia el SUR 
del lí~ite Ori~nte de la PoblaciÓn Pedro Agui­
rre Cerda, en 31"0 metros y' con la Hacienda 
Llo-Lleo en 395 metros: SUR, con la Hacienda 
de Llo-Lleo en 395 metros; y OESTE; Avda. 
Barros Luco en una extensión de 700 metros 
separada po~ una 'faja· de terrenos de 25- me­
tros de aneno, que se tese.'vael Fisco. 

LOTE· N. o 3. -'- NORTE, terrenos fiscales· 
ocupados por el Estadio, de los cuales los se­
para la calle le Sur: ESTE, Avda. Barros. Lu­
co, de la cual lo separa una faja de ,terreno de 
25 metros de ancho'. que se reserva el Fisco; 
SUB estero de Llo-Lleo, y linea "ael Ferroéa-

.... " ~. " mI; y' GESTE, línea de~ Ferrocarnl·. 
Por último y con el fin de ilustrar con ante­

cedentes a esa· H. Cámara tengo el honor de 
acoinpañar en' copia el oficio N. o 8,028,' de 17 
del aCtua'l, dirigido por el señor Ministro de 
Tierras y Colonización· a la Secretaría Gene.al 
del Gobiern~ que contiene en "forma 'de:taJilada 
los' fundamentos que sirven de base a las obser 
vaciones 'que se dejanconsignadas¡ y el plano 
en el cual se señlilan 'los terrenos cedidos a di­
versas Cajas de Prevision. con indicación de­
los que quedan disponihles. 

Por lo tanto, la H. Cámara de Diputados, 
tendrá a bien. considerar observado 'el P~oy'ec­
to de Le¡ a que be tenid,c el hopor de referir­
me en la' fatIna expu,e-st3 y para' los efeC~s 
señalados en la Con$fiturión Política del Es­
tado . ' 

Djos ~IJ,ard~ a, V. E:. -- (Fdós .. ): - ~. A. 
Ríos. - AINa.ndro Lagos". 

N,o 4.-OFICIO DEL sao ~I~1:~ ~~ 
1N~1'EBIOR . 

"N. o 713. -Santiago 19 de agosto de. 19~ .. 
Por oficio N. o 510. de 26 de jullo (U,~. 

V. E. se· sirvió solicitar dt! este Minis~r~ 4is­
ponga la habilitaci.5n de un nue:vo(!u~rt~~e 
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Carabineros para el servJ.ClO de la comuna de 
~ente Alto, consult5ndüsp., también, el aumen­
to del personal que se. desempeña en el mis­
mo. 

Con relación a ,la primera de las petiCIones 
mem:iolladas, tengo el agrado de' poner en co­
nocimiento de V. E. que este Departamento 
de Estado ha oficiado a la Dirección General 
de Obras Públicas, solicitándole un pronuncia-

. miento ;:tcerca. de la posib:1idad qe. que se con­
sulte. en el Presupuesto del año próximo veni­
dero la suma' de tres millones de pesos para 
la construcción del referido Cuartel. 

Con respecto al aumento. de la dótación del 
personal de Carabilleros de ,la comuna nom­
brada, lamento comunicar a V. ~:, que no será 
posible, . por ahora, satisfacer dicha petición, 
debido a que la escacez de personal PS general 
en todas las Unidades del país". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 
J. AlIard P." o 

N.o 5.-;-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 7,414.~ Santiago, 19 de agosto de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

de Y. E. N.o 385, de 31 de julio último, ad­
junto al cual V.E. se sirve remitirme el Bo­
letín de Si:lslOnes de eaa H. Cqrporación; co· 
rrespondiente a la Sesión 4Q. a ,or!iinaria, en 
que apareceIl ~as observaC'Íones formuladas por 
el H. Diputado don Alberto del Pedregal so­
bre 'diversas necesidades de la ciudad de Lina­
res, en relación a la celebración del 150. o ani-
versariode su fundación . 

Sobre . el .particulat· in,! es grato poner en 
c.onocimiento de V. Ej. que, con esta fecha, ha 
trasmjtido dichas observ!"ciones, para su con­
aideración al señor Ministro de Obras PúblI-
cas y Vía~ . de Comm1Ícaci6n.. . 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo). 
J: Allard P." 

N.O 6.-oFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 7,412.-Santiago. 19 de agosto de 1943. 
Por oficIo N.O 171. de 28 de junio último, 

V . .f.. túvo a bien solicitor de este Ministerio, 
a petición del H. Diputado don Eduardo ~~­
dríguez Mazer, que se'¡nvestigara la ef~ctIvl' 
dad de una denuncia recibida por el menclOnado 

. señ~r Diputado, en el sentido de que l~ indí­
gena Tomasa Huequdef habría sido obJeto de 
malo tratos .de parte del señor Erich Rudolph. 

Al s respecto, me permito remitir a y. E. los 
antecedentes reunidos sobre el particular,. de 
los cuales se desp'rende que entre las personas 
~ombradas existe pen<fieDte una cuestión de 
derechos sobre tierras, sin que se hayan esta', 
ble<;ido 'los -malos tratos denunciados. 

Por otra parte, 'consta de los antecedentes 

que acompaño a V. E. que el Gobernador del. 
Departamento de Río Bueno dispuso las me­
didas de amparo cOrIespfJndientes en favor de­
Tomasa Huequelef. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 
J. Allard P." 

N.o 7.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
·HACffiNDA . 

UN.o 558 . ...LSantiago. 19 de agosto de 11l4:r. 
En conformidad con lo s0licitado por V. E_ 

en Oficio N.o 148, de 18 de junio del presente­
año, me es grato acompaf'~'r copia de todos los­
decretos dictados con motivo de la .reestruc~· 
turación del Servicio de. Obrás Marítimas, que 

. permitirán a V. E. ~eguir el desarrollo de esta 
nueva organiz~dón, desde que se inició en· 
1942 y hasta eL 30 de junio del presente año,. 
fecha en que se da por t~rminada en sus líneas. 
generales. . . .. 

Quedan por dictarse l~s órdenes de serVICIG'. 
necesarias para que el pcrsonal pueda dese::;.­
volverse con la debi(l.a inC:".pendencia y con ple­
no conocimiento de sus obligaciones Y atribu­
ciones. Ellas se irán dictando a medida que S6' 

vean los puntos que conn'nga aclarar. 
El orden seguido; que es el mismo de la fe-' 

cha de los decretos, es el siguiente: . 
Decreto N. (¡ 61144,,2, d" 31 dé diciembre de:· 

1942' que dispuso 'la sep<1ración en dos ramas 
del ~x Departamento de Obras Marítimas. 

Decretos N. os 1,429 Y 1,430, ambos de 30 de­
abril de 1943, que nombran el personal, que ha-' 
bía permaneCido en su totClJidad contratado, en 
las plantas permanente y suplementaria del ex, 
Departamento de Obras Marítimas. . 

Decreto N. o 1,556 bis, de 11 de mayo de 1943. 
que distribuye al 1)erSOU!H en las. dos nuevas' 
ramas de Explotación y Construcciones. 

Decreto N. o 2,174, de :l8 de junio de 1943, 
que nombra a cargo del Servici~ de Ex~lota­
ción de Puertos, '11 seño¡ Ve sub 10 Gonzalez. 

Decreto N. o 2,175, de 28 de junio de 1943, 
que reglamenta el servicio de Explotación de-

Puertos .. 
'Decreto N. o 2,176, de 28 de junio de 1943, 

que separa [OS fondos del Presupuesto vigente. 
No había sido posible al suscrito contestar an­
tes a V. E. porque se encontraba en trámite 
el decreto 2,175, y se esperaba su despacho to-
tal. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo): - GuillennO' 
de¡ Pedifegal". 

N . o 8. -OFICIO DEI. SR. MINISTRÓ DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"N.o 194.-Santiago. 23 de agosto de '1943. 
En respuesta a los oficios N. os 414 y 424 dEr 

'esa H. Cámara de Diputados en los cuales so­
licita una copia del Sumario Adrrllnistrativo 
instruido sobre los servicios de ,la Línea Aérea 
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Nacional, cúmpleme acompañar a VS. sola­
~ente copia del dictemen del Fiscal, por exis' 
tu' 1UI. ejemplar de dicha. investigación, la que 
cuenta con 440 fs. útil!";., necesitándose de un 
plazo no menor de un m~s para poder sacar 
copia completa de él. 

Saluda' atte. a VS. (Fdo. ): - Osear Es-
cudero O.". 

N. o 9. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N. o 798. __ Santiago, 18 de agosto de 1943. 
En atención al oficio de V. E. N. o 381 de 

techa 31 de julio de J94.3, relacionado con la 
petición formulada por el H. Diptüado don 
Exequiel González Madariaga a objeto de que 
se adopten las me'didas necesarias para que 
pueda ser rémolcado el pontón ·"Toyo", a los 
puertos de Chiloé, desde Iquique, lloevando 

'la cuota de guano que el Jnstituto de Economí¡; 
Agrícola ha' asignado a aquella provincia, y cu­
yo abono es indispensable para las siembras 
que se efectúan en e3ta é~oca, me es grato ma­
nifestar a V. E., que con fecha 5 del mes en 
curso, la escampavía "Sibbald" se encuentra 
remolcando el pontón "T-oyo", para "Patache", 
de acuerdo con las illstru('~·iones impartidas por 
este Ministerio sobre el particular". 

Saluda a V. E - (Feb.): - Osear Escud(\­
ro O.". 

.N,o 10.- OFICIO DEL S~OR MINIS1'RO-DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 

COMUNICACION 

"N.o 976.- santiago, 18 de agosto de 1943. 

Acuso recibo a V. E, diel oficio N.o 1405, d-¿ 
9 de agosto en curso, relacionado con la pe­
tición formulada por l~ Honorables Dipu­
tadoo, señores LuiD González y Vasco Valde­
benito, poal'a qUe se enviara en in'forll1e al 
Oonsejo de Defensa Fiscal. el expediente del 
<'brero ferroviario, don Luis VilchJes Olgq¡ín 
y el decreto de e.steMilnlisterio N.o 1,132, de 
8 de julio último. 

Sobre el particli1ar debo. manifestar a 
V. E., que este Ministerio lamenta no poder 
'acceder a la petición de 1ol'1 señores Dipu­
tados González y . Valdebenito, por que el 
artículo 7.0 del Decreto Ley N.o 258, de 22 
c:4> juC.io de 1932, or~ánico de la Contraloría. 
Generol de la República, diSpone en fprma 
precisa, 10 que sigue: 

"Articulo 7 .0 .. _ .... 

OO'rresponderá exclusivamente al Contra­
lor informar los expedientes sobre derecho 
a sue'1iios, gratificaciones, as.i.gnaciones,· de­
EoouciOO, :penSiones de retiro juibilac:Oll~ y 
montep)os,A' O ou,alquter otro' ¡¡.sunto que se 
relacione o pueda relacionarse con la in­
<Versión o compromiso de los fondos fisca·· 
!eB, siempre ·que se susciten duda,e, para la 

correcta apliCació~ de Ia.s 'leyes respectivas'I, 
Por su parte; el articulo 99 del Reglamento 

Orgánico de esa oficina, e6ta.bl~: 
"ArtIculo 99.0.- Si' lá . Contraloría tendrá 

cQmpetencia para infornna.r en d,erecllo so­
hre '!.as materia.<', in~ii.cadíls en el inciso final 
del artíeulo 7.0 de la Ley Organica, yen es­
pedal, sabre los asuntos que Se relacionen 
ron la aplicación del EstatutQ A'ClIrnlnistrati-

. vo y con 6'., funcionamiento de losservicioB 
públicos que constituyen la adminle.tración 
civil del Estado,' para los efectos de la co­
rrecta aplicoación de 1as leyes y regfhmentoa 
que ios ri-g¡eu". . 
Sah~da atoo. a V. E., (FdoL R. B&s~uñán". 

N.o 11.- OFICIO DEL. S~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NlCACION.' . . 

"N.o 978,- Santiago, 19 de agosto de 1943. 
Por oficio N.o 182, de 28 de juni9 último, 

V. E. manifie.sta a este Ministerio que el H. 
Diputado, don Raúl Marín ha pedido se acti­

'Ve 'el doopaoho de un provecto de I!.ey sQobre 
regadío de lasprovincl.a.s de Ataeama y Co­
quimbo. que se encuentra pendiente, en se­
gundo trámiteconstituciQnal. del conoci-
miento del H. SenM1o. . 

,Este proyecto de ley tuvo su orLg,en en un: 
Mensaje d~l Ejecutivo enviado a ~sa H. Cá­
mara, a fines dlel año 1937, en la que fue 
3probado con fooha; 18 de enero de 1938. 

En vista de que €l~' tiempo transcurrido 
dMde esa Oportur.;idad ha heeho varia.r el 
valor de los terrenoo y las condiciones de 
filnanciamiento de es~ obres, el Supremo 
QQbiel'lno Iha debido proponer al H. Senado 
con esta misima . fecha, la modific.aeión dé 
algunos ar'tieulos. d~ proyecto, relaeionad~ 
con diooas materias. . 

En efecto, con ~ipecto al artículo 7.0: se 
na propuesto aumentar a dOscientos peso.s 
~l precio que podrá' pagar el Fisco por la 
hectárea de terreno que se transfiera para 
la ejecución de estás obras; y . en cuanto al 
,a¡I1tíctil.o. 8.0, .se proponeaum¡entax en un 
cincuenta pór. eirento el. monto d~ la oontri­
bució~ . adicional qUe:gravArá a l~ predioo 
beI1eflCJados por el regadío. 

Asimismó. y en atenciÓn' al . indiscutible 
teneficio que significa. este proyecto de ley 
para las expre&adas provinCias" eIl Suprema 
Gobierno ha T€suelto 'activar su' tram:itació~ 
ante el 1I. CC\!lgreso Naciónal. . 

Salu1da. att1e.a V. E., (,FdQL'R: ~án"~ 

N.o 12.- .OJ~ICIO !DEL SERORMINISTRQ 
DE OBRASrPUBJ.,ICAS y VIAS DE COMU­
NIOACION. , 

."; ; 

"N.o \)87.- Santiago', 20 de' agósto de 1943. 

. ,En contestación al oficio N..o25.1, de 31 
de juliO' último, r-elacionado con el!. envíó de 

. un ejemplar del Boletín de Sesiones de esa 
H. Corporación, correspondiente a la 28.a 

\ 

I 
l 
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sesi~n de 7 de ~uFo del"año en ct¡.rso, en cuya 

p4g41a ~o.97 ,aP~l'IOOep. ~~g.Urias .q~l"Vacio:i1es 
form ttla>las :J,l9t, ,eJ 'fIOp.qf~'Qle, plrputado don 
Aliredo Silva, sQbreeI alza de 'las tafitas, fe­

~oviári¡ú; eritr~ 'Ya,I,:paralsOY caJera, 'tran, S-', 

critloa. V. ~.19~f:opli~ por 'La Enlpr~ 
(fe 1~ FermcarrHes deJ Eistadó~sobfe el par-
tic'lllar: . ' " 

"'A,este respectQ' Plledo ÍIllIfolW1ar a U. S. 
que el alza illlplfesta a lC1s abqnos y bqletos 

1QCales, Qb.e¡4Ie<:.e ,a la. n~~ <J¡e ~()n,tem, 

piar el S€~r.q,,,(Ie tj:'llJ'18RQrte, y el re40ndeo 
~ peol!O, ~ vi,!;Pa. de }a / escas,éz de m()~a 
divisionaria. . 

"Los abonos pare treneii iocalea tUIVieron 
!Un aumento {]Je ~ 5.00. Si ~ coru.<:J.stem que 

oonunO, ~,es~,aponq,s1'El ~~ll ol:'4i-paria_ 
ltl'lenite¡ 100 ,v¡Í;aJJes rr~n~....s reSt¡.l~ ~)Je\ 
pa~a cada via¡je el alza. es solflnfente de 
• 0.05. ,lo que resulta ins~iticante para. las, 
per.S()nas· q~ ti~en v-erdladera neCesidad de 
\Vta:j.ar~r'l~en~' eritre"iOsputlOOB del~­
,tór, para, aten(Wt sus" ,00000paeioEl<6& <> negq-
cios. ' , 1', ¡. I "l!", '" ,:", : 

" I'l!m cuantO aJ al2la implantada a los bo-' 
de~, . lqeaJ~ Il8.fa ilQ.s días ,de ítrab&j(,t, es 
t~bién m.Q.d~~a,y elmonio '$uctña &n'" 

tr~$"O.20 ry $,·,0,.80 $,()lamente. ' " " 
"R8ISpeeto a ~os pasajes eh dÍlaS domÍlnlgo3 

'Y fetlt:~q,sna siqp 'n~ario a.tz;ar sus :v~ .. 
:reL1 .ep.maypr )Dr~re!ól1, p~~tede­
Wdo:'& la siliUaó~ PDJ1Iue·:atráiV'ies·a el ,país; 
que~ig'eunaJ!,e~rioolón, ~ * ~8Jjes 'de 
~,. ,(') ,,~rCllllli!lNlto; "n

, 'tín de que, : I!.os es­
~~' mawiaaes ·(ieeonse~1ón de q1uese 
~: ¡ilIe.:,.C~.::mI~n· Ia.. menQr,;capj;idad, 
.~~;. ¡\Y. ,,en,'·~e~a;ae cornanlos 
I~: il).di8~~ :para· a.te11Cl-er . :lM ·,ac.tl­
v«:la4fs . eQmemiaA,.es . o',~l!ldustri~ y con' 'el 
me-nQl'mImero"d,e~, .. " ¿', . '. 

", 
':C":!..n:IR ,~~~gelC()~(j:<;~pi~entq .4eU. S. las 

C91f,"!~"M~P.c~'9ue. hjl. '~~~ la g11.erra m-un-

"l8ill'~~ rwe,/x1;l~, ~4~ ,en',~~~~tr:o,P$, en di.­
J.JC;U '","",,~, Para pbwl)et: m.~¡,.a~ y: ~pue.s. 
1!oS, PIM.~ llll." copc~~~ó",4el'·eq1,liPQ :tle.rr()~ 
vJ:ari()! . lOs .,qll~ .~~ l(lllP:Or,~~an de).ext[lap1e~ 
~n ,CasI .su ,~OtaU.~.1,~ d~~c~ :no 
~antenl¡e" s,eb~, ,~ni;dq 1JIp,e,. ~rimentar 
en los p,aLSe6 que: ~ ell g~rJa;, i:~ ,en: 
~uelJ~ que no l),a.I;1 ,~a4Q JXp"te , ~'~ ;00~­
mCW, 1'G'.d,o.s tltS~ .. .p~. 'Ii(e': ~ .. VISto' ,qq¡ll;.l 

~~4~ a ~ta,lf.~ .e~·" ~WJ;l~l6nto .en lJ:\U­

~,;1'Ub~; ~~~~~n e~ ,trap.&por~,. '. : 
• , .La medi~a ,~pl~t,lt¡;l.d!l~' Jie$i~ir ~Qs 
Vl'I¡1,~.s~n' ~l1:s ;4,~ln.gqs '1 ~~VQS,'.~r~güe 
u~ .raclOnamJ.eni1o del tr'~rte en el mo-' 
!lml~nt~ ,1OC<~1 .,8f_ el ,~~ y~~aíso-Caf~raJ 
..,;0l' ~oQemu,'_ pN~lOS $~~ ~i'es 'd,e 
S:tbi ease par. ~t08 ~ .. :S()ñ lOs que,c~­
ponden ,a la tarifa·s norme!l.es . para.' "cádaJ 
distancia, es decir, qUe ex1..'1tían ~.ra lOS tre.;: 
'Wl&. lOO~,' ¡': ~ ~ ·<dé primera ·c~ 

para esto.<; mi8;mOS<¡iía~ ·~anq~ado siempr·e 
por de,lSaJ.o dei los pre~lOs que' ~ndican las ta­
rlM8";~1 i,' " 

·'Porestas; ':consider;:tciones estimo imprac-
~ '," \ ' 

tica~ el reponer las tarifas anteriores a la¡ 
vigencia del aJza del 5 de Julio~·. ,. i·· ' 

SaItl!da ,a.tte. a V. E. (F40).R. ~". 

N.o 13.-QFICI() DEL SE1Q'()ft MI1'fI~,TRO DE 
AGRICULTURA. . 

"N.O 970. - Sa.ntiago, 18 de agosto de 1943. 

Tengo el hono:- dereferlnne al Atto. de 

esa· Honorable Cámara, N.O 262, de 16 de 

julio 'PPdo.; con ,el que V. E. ha tenido a 
bien transmitir a est;.e: UinlsteIio unaindi­

cadón del Honorable, Diputado don Arman­
dO Holzapfel, sObre construee1ón :de matade­

ros . modelos yfrlgorificos, de ~as ganade­

ras, medidas que junto. C'On ,}}roporC'io'bar' car­

nes .para Santiago' y zona Central, a"preclos 

reducidos, permitirá la. $nduatrlalitacián de 
.subproducto.s'ganáderos~ 1 , 

En relacióp. eo;n esta materia, puedoexpre 

$a'¡i eSa. H'cnorábleC&mara que el Minister!Q 
de Agriccultura,al traZ3a" un 'i>J.·an· t1~rá.' or­
gani~r raej.onawente 'n'll,estr,a' iridustria ga~ 

na.dera, hacO;nsid~r~o e~oonsa~?te"}e; r~a­
li7"ació:n ~e ifstll$ obras. En efecto; dentro del 

Pl;m ~traonUri~ IdeF.omentq efe 'la Pro­

c'!,'ucciÓJ1. Agí:q)ec:u:ana. qu,e ~te' Mi~Is~ri.o es­

tá llevando a 'la. práctie!9.cq.I1.· el' obi~t~ 4e co­
locar nuestra. prtncipa.1if?4ustri~!8p. ~itú~fón 
de re3wnQ¡e·ralaS· ~'de las moda­

lidades económicas que inuponen las n.:uev~ 
circunst..ancias, figura la construoción de1in1l 

r~ de mataderos f.ngQtifieQ3, eottno la. ma.' 

nera. 'll}~' ~ • ':<i~~~er~~u,e,ión pa­
ra el ·problem~ ':Q,e ,~~~ión, distribución, 
transporte y consumo de carne. 

pe !iJ.cuerdo oon' ,lo expuesto,me ,lfS grato 
manifestar 'a V. E. qUe ~M1nlsterio no 

escatilpará .e.stller.z<>s para. eol;lV'eltlre;n rea­
lidald eBte p1'oy~to, y <mtrega¡raJ set'Vicio de 

h~tra 'induStria 'ganadera,' uneonjunto de 
estos estatbleclntientos; eQuipados .eon tOdOS 

~QsprqgrEiSQs·di~' lat6tl!iea ~erné.. eo.moel 
~W;l \ se:~t~'il,lsta~a;pdQ 'aetualrit'en~ en ,. OSOf-
nO'. ',' 

j 

mferentes razones han deter:mina.,d.o a es~ 

te:' MblLster.to, a, ~al~ &Stas obras, ~u:yas 

prfu,cdpaJesventajQ: sOn' laS' siguientes: 
'·,Lo ,-8e'obtendXía'iIa utUizaéió:n total de 

los~ubpráducWs)~: tpa,tad,~ro,"IOqpe' ~dun­

'4ar~ ;'eP: '$a.. :~l;S~~ucion del preciO de 
v,~p.~,a. :c,1A!'Ia,re~e': ,.' , .' 

2.() ,- 'líOs 'subproductos ,standardiza.(lo;<; por 

el. tratamiento uni:l'OtIlÍe" que reell>i;ráli, ten­

d·ránun ¡menQr costo de piod:ucci6i1. • 

~:o ~$e,~~,¡una ccm,si4el'aib1e eco­

no,ma de ·me,tes\;y~qll¡e se tranSIPQr:t.ana ee;r-

1W i;ll1 ~zd,e :an~ejJ" ,viyos,haci.a'!<ls een­
tnO$·~d~;,EsIlI:> permite·apr:()~.r. 

int~amente~ la'.eapooeict3:d ,de c~¡o.ga 'deI'equi­

i*> terrOylario;lo':~e no sé consiguecon'eJ 

trams~rté- ~eanlnia.Ies' 'ViV'OS, y,' aile,m~s~ no 
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se transPortarían ~o.s' Sttbptoduetos de mata- . 
deto, éti~ !principales centros de consum~ 
son los propio::; centros productores de ga­
nado. TOdo esto significaría. un Ifhenor re,. 
cargo sobre ~lprecl0 de la cam.e, por el con­
cepto de fletes. 

4.0 - !.aspéJ."dida.s de ,peso que slgn1f1-
can el transporte de ganado vivo, son muy 
superiores a Ja que experimenta la carne 
conservada por refr1geración. Además dis-. 
rrünuiría, enormem.ente, la cifu"a de :Í>é:rdl­
das por accidentes, animales caídos, etc., 
etc., toq.o fo cual C'O'Ilstitu~e un :importante 
faCltor económico en favor del Slstem& que 
se propOne. '. 

5.0 - Se facilitadan las medidassanlta­
rias, ya ¡que no se tendría constantemente el 
peligro que significa ,el tran&porte de sur a 
norte, a loO largo de casi todo el paÍS, de ga­
nado que propaga las enfermedades en las 
diversas ronas 

6.0 -se aumentarla la capacidad ganaae­
ra . de los campos pl'Oductores, por el necno 
de que no habría necesidad de extender mas 
allá del verano las engordas de ganado. En 
esa forma qUedaría ·Ubre una 'cantidad con­
siderable~e ¡forrajes s;ecos y vea-des que po­
dríanaproveoharse para aumentar las cnall­
zas. 

7.0 - El fCarácter mdustrial del matadero­
¡frigorífico, exig·e tipos definidos y unlfOrmes 
de ganado. IDsto redundal'ia en un pe-rfeccIO­
namíento de ,la ,prodJucción, debido a la n&­
cesidad que habria de hacer .un mayor uso de 
reproductores, de calidad y de razas meJo­
rádas". 

Pros guardie\a V. E. - (Firmado): Hora­
cío Serrano". 

N.O 14. -OFICIO DEL SdOR MINISTRO DE 
SAlJUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 906. - Santiago, 19 de agosto de 1941t 
La OIl>ja de Seguro ObligatoriO, por Oficio 

N.O 2,135, de techa 9 del actual, dice a este 
:Departamento de Estado, lo Que siíue: 

"En contestación a su Providencia N,o 
1,606, de fecha 16 del mes IPasaKiO,. referen­
te a.la. terminación de tres pabellones de la 
Población <'lEugenio Matte", de Puente Al­
to, tengo el agrado de manifestar a U. S. q.u.e 
dichos pa¡bellones ya' están tel1IIlinados, ha­
biéndose1es in.staJado la luz eléctrica, que eta 
lo que les ¡falta.ba. 

Lo qu,e comunico a V. E. en atención al 
Oficio N.O 249, de 13 de julio ppdo., de esa 
Honorable Cámara. 

Salooa a V. E. (Firmado): DOctor S. 
d e.¡ Río". 

N.o 15.-oFicIO . DEt S_OR MINismo 
DEL TRABAJO. 

"N.O 2,039. - Samüago, 20 de· agosto d~' 
1943 .. 

En atenC'ióri al Onc1o de V. E. N.o 315, 
de 26 de juliO ppdó., con el eual.se slr~ 
vió acompañar el ,bOletín de sesiones de esa 
Honorable Cámara, en que aparecen i:tl.sértas 
las observaciones. del Honot8ible Di.putado 
don ·Ramiro Sep(¡lveda, sobre d,iversas nece­
sidade~ de la Comuna de Qtlinta Normál, me 
es grato manifestal'l~, en lo que .se. refiere 
a la Caja d,e la Habitcaión iPQpular, lo si­
guiente: 

La Caj a C'on.struyó en la citada C<muilla. 
una ,población O})rlera de 346 ~asas, las que 
fueron entregadas' a sus pobladores el 1.0 de 
octuibre del año ppdo. En la actualidad, se 
espera el despiacho de la l,ey que concede ma­
yores recursos económicos a diCiha institu­
ción, 10 que permitiría iniciar el estudio de 
p::>sibies nuevas construcdones en el sector 
Quinta Normal. 

SalUda atentrumente a V. E. - (No): 
M; Bustos". 

N.o 16.-OFlCIO DEL SE'OR MINISTRO 
DE TJ;ERRAS y COLONIZA~ON. 

"N.O 008.141.- Santiago" 19 die agooto de' 
1943. 

Con relacIón al Ofici'o de esa Honorable 
Cámara, N.o 210, de 6 de julio de 1943, en 
el que V. Jll. ha tenido a bien poner en co­
nocinüento de !esta Se~retaría de Estado, la 
petición formulada por el HonOl'roble Diputa­
do don Nar:ciso Rojas, para que .se instruya. 
un sumario adiministrativo enoontra del 
Agrimensor que ha actuado últi.tnamente en 
la looalidad de ChaU.pén, y la responsabili­
drud que pudiera rofeetarle €oU los hecllos de­
lictuoSO&' ocurridos en esa región, me per­
mito mani~tara: V . El. que el Ministerio­
a mi car.gQ, acogiendo la petición del Hono­
rable Di.putado señor Rojas, designó para 
pra¡ctlcar la inVl~tlgación aludida, al lns­
p,ector don Manuel Guillermo, Ram.trez Ve~ 
la, tuncldnarlo que' se trasladó al terreno 
mi.s¡mo, inda.gO los hechos, estudió los áute­
cedente~ :I"esp>eeti'Vos, 'Y CIIlmpliendo su comi­
sión, 1flvacuó d in¡fo:rnne N.O 12, de feCIha 22 
de julio último, cuya copia autorizada tengo 
el honor de acompañar al presente oIU:io. 

A fin de ¡preca'Voer ia repetición de hechOS 
del1ctuosos como loS ya OCUrridos en ChaUu­
Í>én, el Mini.'itro_ ihfrasc:r1to ha dispuesto (¡ue 
la ,Dirección de Tierras y Colonización, le 
proponga las medidas que corresponda adop-
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tar, 'previa. visita al terreno mi.smo de un 
f.uncionar1o de sil dependencia, que estudie 

'las div-ersas situaciones Qe 'h,echo ¡p.roducidas 
en esos sueloo". 
Di~ guarde a V,. E. (Firmado): Ale-

jandllo Latgos". 

N.o 17 .-OFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 391. - Saritiago, 18 de agooto'de 1943. 
El ,Senado ha tenido a bien aprobar las 

modificaciones de esa Honorable Cámara. al 
proyecto de ,ley ,que autoriza a ~a Muulclpá­
lidad'de lquique, para contratar un emprés-
tlt(). ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testaeión a v:uestro Oficio N.o' 148, de 12 del 
actual. 

Dios guaH1e a V. E. - (Firmados): Flo­
l'~cio Durán. - Enrique Zañartu, 8eCreta-
1'10". 

N.o IS.-OFICio DEL SENADO. 

"N; Í) 398. -Santiago, 20 de agosto de 19-13. 

El proyecto de ley, remitido por esa Honora­
ble Cámara, que reforma la ley 5,055, destinan­
do a: la remonta del Ejército 'y de Carabineros 
los fondos que se perciban por impuesto al va­
lor de las apuestas mutuas, ha sido también 
ap~obado, por el Senado, con las siguientes mo 
dificacitmes: 

Artículo 1. o 

El encab~zamiento de este artículo ha sid::J 
ndactado como sigue: 

"Ariículo 1.0-- Reemplázase el inciso 1.0- de 
la, letra a) del artículo 2.0 de a Ley N.o 5,055, 
de 12 de febreto de, 1932, modificado a su vez 
por la Ley 7,235, d~ 15 de septiembre 'de 1942, 
por el siguiente: ' 

Artículo 2: o 

Ha sido reE(rnplazado por el siguiente: 
"Artículo 2.0-- Agrégase a continuación del 

inciso final del Art. 2. o de la expresada Ley 
N. o ,5,055, el siguiente inciso: 

"En igual forma se integrará el producto co' 
rrespondiepte 'a ,la letra a), y su inversión esta­
rá sujeta a un presupuesto anual de gastos que 
aprueben los Ministerios de Defensa Nacional v 
del Interior, en la parte 'correspondiente ~1 
Ejército y al Cuerpo de Carabineros, respecti­
vamente". 

• Artículo ~. o , 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 3.0-- Esta ley emp€2:ará a regir 

desde el 1. o de enero de 1944". 

" 

I 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vue¡stro oficia N. o 124, de 9 de junio 
de.1942. 

Dios guq,rde a V. E.- (Fdos.): Flet'eaeie 
Durán. - Enrique Zañartu, Secretario". 

N.O 19.-OFICIO DEL SENADO, 

"N. o 390. -Santiago, 18 de agosto de 1943. 
Con .motivó de las mociones e informe qUl" 

tengo la honra de pasar a manos de V. E:. el 
SEnado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 -Las disposiC'iones de la Ley 
N . o 6,334, que creó la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio a, fin de atender las n~e' 
sidades derivadas del terremot'1 de 24 de en~ 
re 'de 1939 modificada por la Ley N.o 6,610, 
y cuyo texto definitivo fué refundido en la Ley 
f'.640, se aplicarán también, a los damnificado!! 
por el incendio de la ciudad de Curacautin 
acaecido el 14 de agosto de 194-3. 

Los préstamos, auxilios, expropiaciones, COJlS~ 
trucciones de emergencia J." demás, servicios que 

'con motivo de la presenté ley deberá efectuar 
lu Corporación de Reconstrucción Y Auxilio, se 
otorgarán y s6m~rán alas mismas normas y 
rt'glamentos actualmente vigentes en dicha 
Corporación. ' , ' 

Artículo 2, O'- La Corporac~ón de Recons" 
trucción y Auxilio concederá, por una sola vez, 
con cargo a los. fondos que recibirá con arreglo 
alo dispue¡sto en -la presente ley, subvencio­
nes a los Cuerpos de Bomberos de las provin­
cIas de Malleco y CautírÍ. 

Articulo 3 _ o-- El Presidente de la Repúbli' 
ca pondrá a disposición de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, a fin (le que atienda 
estos nuevos préstamos"'y §ervicios, la suma de 
ocho millones de pesos. 

,Artículo 4.0-- La Corporél~i6n de Recons­
trucción y Auxilio, con su actual personalel~ 
ilervicio abrirá una Oficina en la ciudad' de eu­
racautí~, para atender el cumplimiento de 10<; 

fines indicados en la presente ley. 
'Artículo 5 .. 0-- El gasto que importa el cum ' 

plimiento l1e la presepte ley se imputará-a la 
mayor eptrada de la Partida C-30 ,(Impuesto 
a la Renta), de la Ley de Pre;;upuestos vigente 

Artículo 6. o-- Esta ley regirá 'desqe la ft'ch3 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -' (Fdos.): FlOl'encio 
Durán, ' - Enrique Zafiartu, Sécretarlo". 

I 

N.o 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
'GOBI¡ERNO INTERIOR . 

"HONORABLE cA:MARA: 

Vuestra Oomisión de Gobierno Iritedor ha 
estudiado la moción de que .son !tutore.s lOs 



.. 
• 

58.a SESION ORDINARIA, EN LUNES 23 DE AGOSTO DE 194~ 

l . 
Honorables Díputlado8 señor.es Acevedo, Bór­
quez, Oardeweg, Núñez, Rodríguez QUezada "1 
Videla, gue incl1l'Ye a la COmuna de san Mi­
guei en ~as diSp<>.sicion€s d:? la Ley N.o 5,824, 
de 20 de febrero die 1936, Y deduce de las ren-

. "tas de camino el 1.112 por mil de la part~ de 
la contribución territorial destinada a for­
mación de estas rentas Y entrega la pavimen -

. taclón y ,a afi!Dción Y cOnBeI'Va.ción de tOdas 
las ~as de uso público de la COmUna a la Di­
rección GeneraJ. de Pavimentación, y pasa a. 
in!1'orníaros scerrca ~~, las razones que la mue­
T.etl par~ proponeros el reChazo de la indicada 
lniciatArm. . 

A fin de informarse eficazmente de todos 
los aspectos de este problema, que no sólO 
:&lfecta a la comuna a qUe el proyecto se re­
fiere,. sino qlllS> a todo el pais, vuestra 00Dli­
.sión tomó éonoeimiento de un ofieio del se­
iior MlI.nistro . de Vías y Obras Públicas, que 
rola en los antecedentes y escuchó ~a opinión . 
del J.elfe dél Departamento de Oaminos, señor 
'Tenham, y del Director General de Pavimen­
tación, señor OOneJeros. 

La Ley de Caminos N.o 4,85<1, pu.blicada en 
el Diario Oficial de 11 de 'marzo de 1930, ereó 
1'9.S renUas con que se financian lOS gastos 
-otdinarios de caminos y puentes y el servicio 
.Qe los: empréstitos para su construcción. En· 
tre ellas figUra una contribución a los ¡bienes 
raiOO.s, de 2.112 ,por mU, que se rebaja a 2 por 
mil en los casos que ellOS están sujetos a con­
trilbución especial de pavimentación. 

En la práct4ca, Caminos no perc~be el to­
tal de l~ fondos de esta contriibuc1ón,. pUJe¡S 
a.lgunas leyes :han rebajado su participación; 
.ea 11m todo el país o en dete1'm.inRdas comU-
~as. , 

Las leyes 4,339, de 14 de julio de' 1928, y 
'5,757, de 24 de diciembre de 1935, diSminuye­
ron las rentas de caminos en 1 por mil o sea, 
-el 40% de ,las qu~ el legislador primitivamen-
te 'habia concebildo. ' 

La Ley N.o 4,180 redujo en m-~io 'por mil 
este tlrtbuto para la comuna de Santiago, 
las leyes 5,824 Y 5,969, rebajarOn.en 1 por mn 
las r.entas de caminos en mas comUnas d€' 
Providencia, t\'uñoa y Quinta Normal. 
A~, la ley 6,266 permite otras reduc" 

clones die estas rentas' en ¡porcentajes' varia­
bles, dentro de, un máximo que .la misma aey 
fija, para financiar traba"jo de pavimentación 
-6e. caminos que ejecute la Dirección General 
"de PaNimentacl6n. 
. Puedle Verse así qUe los recursos de cami­
no..<! han, sido 'grwvemente cercenados por to­
-das estas leyes. 

La inclusión de la comuna de San MigUed 
~n las disposiciones de la r....~ 5,824, signilfi­
eaba privar a Caminos de una suma de máS 
'0 men<M • 5OO.0C!.0. . 

La ra2ÓIl que se ha aducido en f.a.vor de 
la: iniciativa fué que la COmuna de San ltl­
guel no tiene ;en la actualidad caminos que 
pavimentar ni que requieran de la atención 
dc.l departamento· ré$ec1ivo y que, por 10· 
tanto, la contritbución de caminos que los ha­
bitantes de esa comuna pagan es íntegramen­
te l.nI1rertid'3. en 01lI'0s territorios . 

Contra est.a ar.g¡umentación puede alucirse 
que Caminos Jiene un fondo general 'desti­
nado a [a atención de todo el paí.s, según IN 
necesidad>es urgenre.s de cada región' o 'IfJ" 
na, a cuya satisfacción contr~buwe el pai.s en­
tero, y así, si bien es cierto qUe hoy la OO~ 
muna de San Miguel no f"e9uiere la a~nciÓ'll, 
caminera, no es menos. cierto que cuando slJa 
camines fueron pavimentadOs se in'Virtió es 
esa. comuna dme,ro que Se había obtenido pOr 
el cobro de una contribución que toqo el pais 
pagaba. 

seria pues, sumaanente injusto que una 
camun~ se 'beneficiara con dinerOs ruporta",' 
dos' por los contribuyentes de toda la Na­
ción '9 que en el momento. que por ha4:)e!' 
satisfecho ya susnecesi.da.des, debe comen­
:z¡ar a aportar su contribución para que se 
reaÚcen obrlU! camineras en otras regiones 
del. paiB, una. ley de excepción la exima. de 
e.stIe p~ o destine este dinero a ser iIwertl­
do ~n otras obras' dentro del mismó territori" 
. comunal. 

Debe.record'arse, además, que el 400/<: de 
los inS'l"eBOS que obtíen;~ oaminos Se destInan 
a la coll$l;rucción Y mantenimiento de puen­
tes, y no sería aceptable que detierminada.8 
regiones del país pretendieran eUmln-arse de 
este pagoadlUciendo que no hay en ellas 
necesidad de puentef,. \ 

lJa economJ:a¡ nacionall debe fqrmar UIlle. 
unidad can todas sus activildades interde­
pendientes ry relacionadas, de modo que el 
Ibened'icio que reci!be una de ellas con la. 
coll$l;rucción de obras públicas, e'fectivatnen­
be repercute y favor.ece a todas, aún cuandO 
directamente nO las utilicen. 

Haoy' queagreg-ar aún que vueatra. COmisión 
tuvo especialmente en vista para desoohar 
el proyectQ el hooho de qUe la situación in­
ternacionoal ha provocado una' fuertle reduc­
ción •. qUe lLElgaa los 30 mi1!or1es de pe8OI8. 
de las rentas de Oaminos, debído a la. menor 
internación de bencina d~ c1l(Yo tI1bUto Ob­
tiene ca,si 4G centavos. 

Además, .€l señor Ministro de Vias y Obras 
Públicas acompañó a su oficio un memorán­
dum en el que se contienen las ideas de ese 

'Ministerio ~ndi3ntes a proveer a. la Direc­
ción General de PaNimenta.ción de los fon­
dos qUe r!equiere para sUS trabajos, sin recu­
rrir a~ arbitrio de ceree.nsr aúa más las fa 

. menguadas rentas de 1Oanlin0l. 
Es presumible, en consecuencia, que mUJ" 
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pronto el EuIéC'u1;iVO s()fueta. a la. eonsid~ióh 
delCoo:liresó Na!ciQfiM un meIUlaje qUe es­
túdie eh forfua. definitiva ellfinaneia.tnien1X> 
die la. e,ofiS!;ruceióh, de obras camineras y de 
Obr~, de paVimentaclónde calles yreSl1el­
va. 1M, di!l~ulta.des que se, han producido en 
Ta.~n. de ias, diversas intei'pret1l.CiOn~s qUe Iha 
reetbido la Ley en 10 qUe se refiere a las 
a.ttibueioneJ;¡ y deberes del De¡partamento de 
dá.b1inosy 'de la Dirección General, de Pa­
vUhentáclón. 

POrtoda.s estaS ramnes, vuestra Comisión 
os recbtttienda qUe tengáis a bien desechar 
la moción del lIl1forme. saJa de la Comisión, a 18 de agosto de 1943. 

ÁeortlMb en resiónd'e esta misma ¡fecha 
con MiStencia die 10& señores- santandreú 
(Presidente), Barros, Concha, Gal'ldeweg, Gon­
!Iález Mad'ariada,' Delg'ado; Olavarría" Pizárro 
'ti 'Venegas. 

Votaron, engerieral a favor del proy.ecjjO 
los señores Delgado y !.!antanm'eu; votaron 
en contra. [os 6<eñores Concha, Qonzález Ma­
dariagá, ry Pizarro; se 3!b.stuvierOn df~ votar 
10 ~ñores' Gardewe.g y Venegas. 

S(j desiJgnó Diputado Informante al Hono-
rab}e señor Oonelha. ' 
.. <F1do.): Carlos A. Crbz, Secretario de la 00-, 
ri\1&ión" • 

N.O 21.-ÍNroRME DE ,LA COMISION DE 
(JONSTlTlJiCION, LEGISLACION y 
JlJSTICIA. ' 

, 
uÍ{ÓN'ORÁBLE CAMARA: 

Vue.stra Comisión de ,Constitución, LegLs­
lac~óny Jus,ticiaiPasa a informaros el pro­
yectó . de .. ley, de origen en e!l Ejecutivo, que 
destina lbs bienes que pertenecieron a la 
fundación denominada "Tal1er Nacional del 
Usiadb "Presidente'ÁguitteCerda", a la Junta 
Central de BeneficenCia, a' fi,n de ql,le los 
po~a bajo la tuición del Hpspicio de San- , 
t~a.g6; " 

EXJÍire8ael Ejecutivo, ep SU mensaje, que 
Por I:)e.Creto N.o 4,817, de 26 de, agosto de 
1942, e,q,edido por el Ministerio de lo Inte­
rtor, se di&PWio que la referida institución 
pasarla a' dePender del MínÍÍl~io de SaIu­
brl.:lá.d, Previsión y AsisteJ.1f.!ia Social, y que, 
en ~tas circunstancias, se había cancelado' 
la persomtlldad jurídica que S'e lé había otor­
gaido a. dicha fundadón con fecha 15 de di­
ciembre de 1941. 

H8.be ¡presente el Ejecutivo, que en los eS­
tatutos de la fundat:ión de que se trata no hay 
disposición alguna..relativa aJl destino, de sus 

.. bieD~t g_ecorresponde, en cOlUlieCUencla, 
al Poder Legl8lativo señalarlo, en conformi­
dad alo que dIspone el artículo 56i de'l Có­
digo Civil. 

• 

_ Vuestra Demisión, al considerar este pro.., 
yei;tó, estima que con .la destinación que de 
dichoS bienes propone el Ejecutivo &erán eIlo.s 
emp~eados en objetos análogos a los de la., 
institución y¡ por lo tantO, prestó su aprooa­
ción,por unanimidad, a dicl10 proyecto. 

Por las consideraciones ejcpuestu, vueatra 
Comisión' os propone la aprObación del .si-
guiente . 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artícu~o único. - Los bienes que pertene­
cieron a la fundación 4enominada "Taller 
Nacional del' Lisiado "Presidente Aguirre Cer­
da", pasarán a iniCrementar los qUe poS\€e. 
la Junta Central de BenefLcencia, a fin de 
qUe los ponga bajo la tuición del Hoopicio de 
Santiago." 

Sala de la Comisión, 'a 21 de agosto de 
1943. 

Ac-crdado en sesión de fecha 18 del -pre­
sentle, con aSistencia ·de los señores Cabezól1~ 
COfl'ea, don Héctor, Delgado, Donoso" Oon­
zá}.ez don Jorge, LaJbbe, Meza don Pelegrin~ 
y Moréno, , 

Diputado Informánte s'e designó al Hono-
rable señor Cabezón. . 

(,Fdo.): Ferna.ndo Yávar Y., Secretario de 
la Comisión." 

N.O 22.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGlSLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legi.!- < 

ladón y Justicia pasa a informaros el pro­
yecto de, origen en una moción del señor 
Achar,án A-rce, que :prohibe vender boletos o 
fracción de boletos de ,la Lotería ,de ¡a Uni­
v€'rsLjad de Concepción y de la Polla Chilena 
de Beneficencia a mayor precio que el fija­
do en el:lcs por la autoridad corresp(}ITdiente. 

Vue$tra Com.isión, deSjpués de estudiar de­
tenida:rnente el proyecto, llegó a. la conclu-
siórl de que, resultaría sumamente difícil 

apUcar lass'anciones que señala, ¡por cuanto 
este comercio de la reventa de ,boletos se 
ha'ce . generalmente por personas; que no tie­
nzn locales esta·bleeijcs, sino que proCeden 
a este tráfico en forma ambulante y anóni­
ma, y "qué, en los casos e,n QtIe esa revénia. 
se efecwa en algunos locales; el).O&se dedi­
can al peqUeño cO'lllecio, como cigarrerías, 
lustrines, etc.-, y resultaría demasiado seve­
ra la, ley si a los dUeñQs de eacs, pequeñ,os ne­
gocios se les negara a aplicar multas de !!in­
cuenta á mil pesos, duplicándose s.u monto 
en caso de reincidencia, toda vez que la mul­
ta traeria rupaIejada, en muooa& <icasianei._ 
la ruina y quiebra del pequeñocomereiante. 
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AdemáS, coIisidéi'ó, qUe el proYecto se pre­
ocupa de saneionar ,la reventa de un artícu­
lo que no. Ás,· de primera necesida~, sino que, 
pOr el contÍ'liÍ'io, se trata. de 'boleto! o parti­
cipaciones en un juego de azar, y el adqu:­
rente a quien le piden un mayor precio quP. 
el señalado en el boleto respectivo, tiene Ja 
capacidad sufieiente para. s,abersi puede o 
debe adquirir o no esa participación por un 
precio m8.IYor. ' 

Cree, también, vuestra ComiSión,. que los 
agentes de la Lotería de lá Universidad de 
Concepción y de la Polla ÓJ:ülena de Béne­
ficenci-a., tienHl los medios ' Buficient~ pa¡ra 
no . vender boletos a quienes con$d.eren que 
se dedicán a este negocio. de la reventa a un 
ma;yor prectQ, y pued6Il, por cOlh'Jiguiente, 
poner atájo a está corruptela sin necesidad 
de qUé la ley se encargue de sancionarla. 

EStas consideracion~ han mOVido a vues­
tra Comisión a proponer el rechazo del pro-
yecto de que se trata. . 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 
1943. 

Acordádo ,por 3 votos contra 2, en sesión 
de feooa 12 del presente, con asis,tencia de 
IolS 6leñOre.s Rodríguez M~ (Ptrest:le!n~), 
Correa, Delgado, Melej, Meza don Pelegrín, 
y Moteno. 

Diputado Informante. se designó al Hono­
ra:b1e señor Me-za, don Pelegrín. '. 

(Fdo.): Femando Yánr Y., Seeretari<?, de 
la Comisión," 

N.o 2S.-INFO,ltMB DE LA COMlSION DE 
T,ltABA.JO y LEGISLASION SOCIAL. 

"HONORABLE. CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación Social 
estudió las modificaciones que el Honorable 
Senado tuvo a bien introducir al proyecto qu~ 
modifica la ley 6,037, de 5 de marzo de 1937. 
ijue creó la Caja de Previsión de la Marina 
Metcante Na<lionaI. 

Este proyecto, ctue tuvo su origen en una mo­
ciónpresentadaa la .Honorable Cámara. vuelve 
~l Honorable Senado en tercer trámite cons­
titucional, '. con diversas mo?.ificaciones, que 
atafien más bien a r~dacción y ordenación que 
.al fondo del .asunto. Lo complejo de la materia. 
, ,las numerosas eruniendas de que rué' objeto, 
e1Üdentl!mente ; sirVieron de base al acuerJ!o 
adoptado . por la Honorable Cámara. de enviar 
. este asunto a IR Comisión de Trabajo y Legis~ 
:Uu~ión Socisl. . 

,si se .considera el trámite constitucional .en 
que el ,proyecto ,se encuentra, no le cabe a vues­
tra COmisi.Qn QqQ.,·l'ecurso. que recomendarle a 
la. Honorable Cémara la aprobación () el re ... 
chazo de }p ·modificaciones introducidas y la 
Cámara m.iIIma n.o ettá ya en situación de mo .. 

dificár, um.t vez más, las enmiendas 'que el 
Senado propone. y tiene. qu~ .ajustar Búactua­
ción a la aprobación o al rechazo de ellas. ' 

La Comisión, para proceder al estud\O de 184 
materia y para. adoptar las resoluciOJ1etí qu&\ 
tomó, invitó a sti seno al señor OUino, Vicepre- " 
sidente Ej1ecutivo de la institucióm-y 0iY6 1SS 
informaciones rletalladas que t<!l Honotable se­
flor Montt, que rué el Diputado Informante en 
el primer trámite, dió sobre el·particular. 

Reaititente, no existen modificaciones que 
puedan y merezcan ser objeto de otros estudio& 
ajenos a los fundamentos que se dieron en el 
pruner informe, aunque. vale la pena detallar 
algunas: 

El Senado reduce el número de' representan .. 
tes ante el Consejo de la Caja; substituye las 
cifras mínimas o máximas para efectuar' '7 
calcular los beneficios, por el promedio o el 
monto de los sueldos vitales que rijan para el 
Departamento de. Valparaíso; aumenta la cuota 
necesaria para la adquisición de bienes ralees, 
poniéndOla a tono con el actual costo de las 
propiedades y de la edificación; se establece 
una correlación especial entre las diferentes 
C'ajas de Previsión y la de la Marina Mercan­
te para Jos p.fectos de la jubilación en general; 
y, por último, se estatuye una tabla de reajuste 
depensíones de invalidez, vejez y montepio, 
según la base y a porcentajes que fluctúan 
entre el 42,5%, la más baja, y ~10,5%, la más 
aUn. 

Con tocl,-., e¡;tu, la Comisión resol~ió recomen .. 
dar a la Cárr:ara la aprobación de todas la. 
modificaciones que el Hon9rable Senado estimó 
del caso y que tuvo a bien introducir al refe .. 
ricio proyecto. 

Sin embargo, llamó la atenciól\ de la Comi­
sión la modificación referente al agregado que, 
como inciso final al artículo 5.0 de la ley 6,037, 
proponía la· Cámara. En efecto, se decia que 
para ser Consejero era necesario haber sido 
imponente de la Caja durante 3 años. 

El Honorable Senado estimó que era nece­
sario, además, "haber nacido en Chile". Sin 
embargo, se hizo presente en- la Sala de vues­
tra Comisión que, en realidad, lo que el HOl1() .. 
rabIe Senado quiso, decir rué que, pa~a Eet 
Consejero, precisaba ser chileno. 

Existe, pues, entre el texto del oficio que se 
tuvo a lá vista y la afirmación que se nizo co~ 
nociendo '1'Íl versión taquigráfica de la sesión 
respectiva, una gran diferencia en cuanto a la 
calidad se refiere. 

Si el texto del oficio fuera el exacto, vuestra' 
Comisión resolvió desechar esta arunienda; pe­
ro, si en realidad 10 que se desea es la exigen­
cia:.o.e ser chileno, la Comisión de Trabajo ., 
LegislaciónSoClal nsda tendría que objetar a 
esttlmodÍficaCi6n _ . 

En . consecuencia, vuestra Comisióh os reco­
mienda ·la aprobaCión de todas l..moditlcaclo­
nes introducidas por el Honorable Senado. 
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Acordado en sesión de fecha 20 de agosto de 

1943, con asistenciq.de los señores Gaete (Pre­

sidente), Correa Larrain, Escobar Díaz, Gon.. r 

iález Vilches, Montt, Mufioz Ayling, Sepúlveda 

.f.guilar y Valdés., . 

I Continúa como Diputado Informante el Ho­

norable señor Montt.-'- (Fdo.) Paulo Rivas, Se-

cretatio de ia Comisión". ' 

N.o 24.-OFICIO DE LA COMlSION ESPE. 

C1AL DE SOLICITUDES PARTlCU. 

LARES. 

"HONORABLE CAMA:RA: 

Pende del conocimiento de vuestra Comisión 

Especial de Solicitudes Particulares una pre­

sentación del señor Manuel A. Fuenzalida Urre­

jola, por la que solicita la dictación de una ley 

que }(! autorice para transigir los juicios que 

sigue en !Su contra lá Administración Fiscal de 

Agua Potable "El Canelo", por cobro de con~ 

sumos insolutos de agua potable en la población 

·'Lo Ovalle", de su propiedad, transacci6n que 

,consiste en permitirle que pague solamente el 

,50 010 de las sumas que adeuda por, dicho 

capitulo. 
Vuestra Comisión estima que a ella no le co .. 

("responde resolver acerca 'de esta materia, pOI' 

,cuanto dicha presentación tiene por objeto so­

lucionar un problema netamente jurídico.' 

Por estas consideraciones, acordó recabar de 

la Honorable Cámara, tenga a bien remitir la 
mencionada presentación a la Comisión de 

ConstituciÓn, Legislación y Justicia, que es la 
que, a. ~u jucio, tiene competencia para. pro­

nunciarse, respecto de la materia de que se 

trata. 
Sala de la tomisión, a 17 de agosto -de 1943. 

-(Fdos.) Gustavo Loyola.- A. Fetnández M., 

Secretario de la Comisión". 

N .• 25.-MOCION DEL SE~OR GUERRA. 

"PROYECTO DE ,LEY: 

,Articulo ÚDieo.- Reconócese en favor del 

Cabo 1.0 maqúinista de la Armada Nacional, se~ 

ñor José del Rosario Otárola ViUouta, para los 

• efectos de su jubilación y demAs derechos in­

'herentes, 12 aftos, 5 meses y 14 días, que sirvió 

en la Empresa de los FF. ce. del Estado". -

'(Fdo.) .Jaan Guerra". 

N.o :&6.-OI'ICIO DE LA SUPERINTENDEN­

CIA DE 'COMPMnAS DE SEGUROS. 

"N.o 540.- Santiago, 20 de agosto de 1943.­

Con referencia' al oficio de U. S. N. o 444, de 

16 de los corrientes, dirigido al señor Ministro 

de Hacienda, me es grato remitir a esa Hono­

rable CorporaCión copia de las. últimas Memo-

rias y Balanc~ de las sigu1etnes Sociedades 

Anónimas Textiles: 
. Sociedad Nacional de Paños de TolM. 
Sociedad Anónima Yarur, Manufacturas Chi~ 

lenás de Algodón. 
Tejidos y Vestuarios Rudcloff S. A. 
Cía. Chilen~ de Tejidos. 
Fábrica Victoria de Puente Alto S. A. 

Hilandería Nacional S. A. 
Fca: Chilena de Sederfas S. A. 
Textil Viña S. A. 
Fábricas Textiles Caupolicán-ChilUayante 

S. A. 
Cía. Nacional de Tejidos El Salto. 
De las otras Sociedades Anónimas Textiles, 

de las cuales no tenemos balances sobrantes, 

incluyo una nómina en la que :figuran sus ca­

pitales, reservas y utilidades obtenidas". 
Dios guarde a US.- (Fdo.)- L. MerlDo." 

N.o 27.-TRES PRESENTACIONES.,,..;.. __ ...... 
", ". ¡¿¡ U~ 

La primera, de la Mutualidad de Carabine­

ros, con la que formula diversas observacionea 

al proyecto de ley por el cual se declara atec­

. tos al régimen de la Caja; de Previsión de 1011 
carabineros de Chile. al personal de aquella 

institución. 
La segunda, del Sindicato Profesional de 

Empleados de Notaría, Conservadores de Bie­

nes tiaíces y Archivo, Judicial de ValparaIso i 
Aconcagua, con la que formulan diversás obser­

vaciones al proyecto de ley que meiora. su si­

tuación económica. 
La última, de los Notarios Públicos, Conser­

vadores y Arohi,v€lrOs Judiciales del DePartamento 

to de Santiago, con el que formulan observa­

ciones al proyecto "que declara que estos fun­

cionarios están comprendidos en la ley 6,936. 

N.~ 28.-'"'PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Urrutia, al señor Ministro de Obrll.l 

Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que 

se sirva remitir los antecedentes relativos al 

despido de 21 obrero.s de las obras del Espigó. 

de Atraque de Talcahuano, efectuado reciente­

mente. 
Ei señor Ojeda, al seilor Ministro de Tierra. 

y Colonización, a fin de que se sirva enviar 1011 

antecedentes que se tuvieron en vista para la 

dictación del IDecreto Supremo N . o 1696, de 23 

de marzo de 1942, por el cual se le reconoció 

derechos de propiedad a don Teobaldo Mar­

tín, 'de un retazo de terreno que formó parte ~ 

del fundo "Maile", ubicado en el departamento 

de Osorno. 
El mismo señor Diputado, al señor Ministre 

de Obras Públicas y Vías, de Comunicación, a 

fin de que se sirva considerar la pOSibilidad de 

otorgar pase libre por los Ferrocarriles del :r..­
tado a los fttmillarEis del personal que atiende 

en los Co'c."es-Comedores de la Empresa. 
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Y. - TABLA DE LA SESIOI . 
1.0 - Empréstito a la Municipalidad de 

San José de la MariQuina; 
2.0 - Declaración de utilidad pública y 

expropiación de terrenos en Puerto Natales. 
. para destinarlos a la construcción del Esta­
dío Municipal; 
·3.0 - Aumento del monto máximo de los 

présta,m<JS para la adqUisición de propieda­
des por intermedio de la Caja de Empleados 
Municipales; 

4.0 - Aumento en $ 3.000.000 la autoriza­
ción conferida al Presidente de la RepúbU": 
ca para invertir fondos en ·la terminación de 
las obras de hermoseamiento de la Avenida 
General Bustamante de esta ciudad; 

5.0 - Vigencia de los artículos 17, 18, 54 Y 
57 de la Ley de Instrucción Primaria Obliga-
toria; . 

6.0 - Concesión de diversos beneficios a 
los profesores que trabajan en escuelas fisca­
les, y que son pagados por particulares; 
. 7.0 - Modificación de la Ley N.o 6,894, -So­
bre planta y sueldos del personal del Regis-
tro Civil. , 

B.o - Segundo informe en el proyecto de 
ley sobre mejoranllento económlco del per­
sonal de' -empleados de Notarias, y 

9.0 - Pase libre por lOS FF, CC. del E. a 
J.{JS Inspectores de la Dirección General d~l· 
Trabajo. 

VI ........ TEXTO DEL D~BATE 
l.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).'­
Corresponde en primer lugar, calificar la ur­

gencia que ha hecho presente S. E. el presid,en 
te de la Repúbllca para el proye<:t0 que mo­
diiica el cexto definit~vo de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohóli<:as, fijado por el Docre­
to Supn:mó N.o 1.000 de 24 de marzo del añO 
en cursQ, en lo relatlvo a la creación ~ un 
nuevo grupo de patent2s para los HOteles de 
Turismo. 

·s1"' a 111. Honorable' Cámara le parece, se. 
acoll{lará la· simple urgencia. 

Acordado. 

2 -TRAMlTACION. DE UNA SOLICITUD 
l' ARTICULAR. 

El señor CASTE!LBLANCO (Presidente). -
La Comisión Especial dE} SolicitUdes Particu­
lares pide qUr= una presentación del señor 
Mal'luei A. FUenzaUda Urrejola, por la que 
5Olicita. la. dictación de una ley ·quelo auto­
rice para tra.nsigir los juicios que sigU{> en au 
contra la Administración Fiscal del Agua Po­
iJIlble "Bl Canelo", .se remita a la Comjsión de 

• 

Oonstitución.Legislación y Justicia. pOr tra­
tarse de un problema netamente jurídieo . 

Si a la Honorable Cámara le parece·.aaí le 
acordará. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR mi LA PA­
LABR}\. 

El señor CASTFLBLANCO (Presidente) 
sOlicito el aBt:ntimi~nto de la Sala, para con­
ceder la palabra a los Honorables sefiotes MO­
reno Echaverría y Ojeda. 

Acordado. 

4.-TRATADO COMEltCIAL CON BL BRA­
SIL. - CANJE DE RATIFICACIONES, 
CON MOTIVO DE LA VISITA DBL CAN­
CILLER CHILENO A ESE PAIS. 

El señor CASTFLBLANCO <Presidente). -
Tiene la palabra él Henorable señor Mor'í!no 

. Echavarria. 
El :leñor MORENO ECHAVARRIA.- He re­

cibido un telegrama del Embajador de Chi­
le en Br~il, .señor Go~-ez. Videla, en el que 
me hace presente que· él S de .septiembre pró­
ximo, con motiVO de la viSita del Canciller 
chileno, señor Fernández, cre'berá efectuarse 
el canje de ratificaciones del Tratado Chil-eno­
Brasileño. / Me pide qUe me interese pOr este 
pro~cto ante la Honorable Cámara. . 
. Supongo que este telegrama también 10 han 
recibido otros Honorables cOlega.s. 

Por esta causa, señor Presidente. y tratán­
dose de un acto d'2 solidaridad hacia un país 
con el cual nos liga una amiStad tradicional. 
como es el Brasil, creo que la Honorable Cá­
mara debe dar preferencia a esta petición 
'die} Embajador señor Gonzál€z Videla. 

Por mi parte,· formulo indicación para que 
la Corporación acuerde fijar .a este proyec­
to el primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho de la sesión de mañana. ,. 

El señor CHIORRINI. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su señoría. 

El &2ñor CHIORRlNI.- La COmisión de Re­
lacion.es Exteriores despachó favorablemente 
este proyecto, 10 qUe haCe que esté en situa­
ción d!~ ser colocado en la Tabla de Fácil 
Despacho de mañana o de pasado mañana, Y 
pueda s.er aprobado. De tal manera que. el 
Canciller señor Fernández estará en condicio­
n., s de efectuar el canje de ratificaciones en la.­
fecha a que se ha referido Sl1 señoria. . 

El señor CAS'í'ELBLANCO (presidente), 
La Mesa ya había conversado sobre el par­
ticular con el Presidente d,= la ComiSión de· 
Relaelones Exteriores, que ,se encuentra en 
estos momentos ausente de Santiago, pero que 
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re.gresalá máñ;ana; de manera. que, oportuna­
mente se pondrá eD Tabla este proyecto para 
que rea informado por él personalmente. 

!i.-VIGENCIA DEL DECRETO QUE ESTA~ 
BliECELA OBLIGATORIEDAD DEL '[,BA­
BAJO COl'lll'INUADO EN LAS FAENAS 
MARITIMAS. - PETICION DE OFICIO. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra, señOr 
Pre,sidente . 

.r:m señor OASTELBLANCO (presidente). -
Tiene la pal8.lbra Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, en eS­
ios momentos he recbido un telegrama d'el 
Síndicato de Jornaleros de Punta Arenas, por 
el .cual se. me hace presente que el Ministro 
del Trabajo ha transcrito a la Inspección 

.Provincial del Trabajo de Punta Arenas, las 
disposiciones del Decreto 506, qu:e establece la 
obUgatorledad del trabajo continuado en las 
faenas marítimas. 

Los brabajadores jornal:ros de PUnta Are­
nas, como los del .resto del país, han resisti-

. do ellte Decret,o, po~e,!y esto es lo extraño, 
no está tota.lment~ tramitado. Efectivamente, 
8legún he podido informarme, ~encuentra 
todavía en la Contraloría General de la Re­
pública. Es· raro que el sl,ñOr MniStro ordene 
a sus ,subalternos qUe pongan en vigencia un 
Decreto para el cual aún no se' han cumpli­
do ~Oil lp,s trámites legales. 

El telegrama· qu:= he recibido dice así: 
"Diputados Ojeda-Ruiz.- santago: 
Recibimos Inspección provincial Trabajo ca 

municá.oión· referente .. trabajo continuado na­
ves. Informándole pOdemos decirle' queMa­
gallanss (;>.¡s improcedente aplicar este siste-, 
ma por. :razones siguientes:. Primero, SUs ri­
gt¡rosos fríos hacen imposible trabajo noc­
turno aire libre. ya lju'e tenemOs varios gra­
dos bajo cero . Segundo, trabajo región es 
p2riódico debido barcos llegan de cuando en 
c.uando, d~ manera qUe trabajo continuado 
por turnos ochGI horas perjudicaría intereses 
gremips; pues requeriría contratarse' mUC:ho 
más fJrabajador·::s, resultando final que esti­
badores .ganarían salarios .de hambre. Ter­
ceroe~presas navieras re,giona¡e,s no traba­
jan sObÍ'etiempos, lo que indica no tienen in­
terés aptesu,rar labores sin embargo, gremiO 
jornaleros ha· propuesto empresas e~tar dis­
puesto trabajall desde slete horas ha.stavein-
1litrés horas. Saludos - José Bosic, presiden­
te.;.PaqUno. Sllntana, secr'ctario.- SindicatO 
jomáie~ Punta ArenaS 

El sefior RUlZ.- p.ermíta~ una interrup­
eión, Honorable . colega 

Señor ,Presidente, el dl;creto 506. que vien~ 
a fijar'nuevas e inconsultas, moda.lidades en 
el trabajo maritlmo. es u:na 'disposición regla­
mentaria, como dijo mi Honorable colega, qU? 

no está totalmente tramitado Me parece que 
es mala práctica a<tm.inistrativa que tl Minis­
terio del Trabajo o la Dirección General de 
estos servicios o' la Dirección del Litoral y Ma­
rina Mer.:ante,. estén - dando instrucciones a 
las Inspecciones Provinciales a través del li­
toral para poner En vigencia este decreto. que 
aún no ha.se ha dictado. . ' 

Por 10 demas, en e; último congreso Marí­
timo Portuario ere Ohile; celebrado en Valpa­
raíso, desde el 14 hasta el 18 d':l presente mes, 
en su sesión inaugural, todos los delegados 
del país protestaron; enérgicamente' por este 
decr2tD. que viene a perjUdicar los intereses. 

. de los trabaja<tores y, más que eso, qll€ viene 
a terminar con una serie de conqUistas que 
ellos sólo hoy día' habian logrado obtener 

Los obr2ros marítimos se pronunCiaron pOr 
el rechazo total d,~ este decrete 50'6 

El Minist'Slrio del Trabajo envió un repre­
sentante directo a este Congreso y a algu­
nos otros funcionariOS ('te esta miS~a repar­
tición, quienes explicaron las ventaja.s qUe pa­
ra los obreros contenía, asu juicio, el decre­
to ya mencionado . 

Se ha hecho por los obreros que concurrie­
ron como delegadas al COngreso Marítimo. un 
estudio muy complet<J y se ha analizado ar­
tículo por artíCUlo este decreto. sin qu~ se ha­
ya podido encontrar en ninguno de ellos los 
beneficios y ventajas que éticen tener para los 
obreros. 

A nosotros nOs parece sUmamente extraña 
también la tramitaciÓn de este decreto, y 
porque tiene una rara cOincidencia cOn las 
resoluciones tomadas en' una manifestación o 
CongNso de la Cámara de COmerCio, celebra­
do en Antofagasta el año pasado, Las ideas 
o resofuciones de este Congreso son ce.s1 exa.c­
tamente las mísmas qUe se contemplan €p es­
te ,decreto 506; de ahí, señor President~. que 
los trabajdores se pr2gun1:.en si en este Go­
bierno de Izétuierda &e concilian JOo3 propÓSi­
tos de algunos sefiores Ministros con las pala' 
bras qúe expresó Su Excelencia el Presidente 
de la República, cuando era candida~o y des­
.pués como Mandatario. cuando decia que 'su 
Gobierno respetaría "todas las conquistas ~­
ciali2s" . 

Sin embargo, este decreto, y muchos de ellos 
Que hasta hoy se han :lictado, nc- guardan re-· 
l~.ci6n con las palabras pronunciadas por SU! 
Excelencia el Presidente de. ia R~pública 

En una nueva oportunidad, señor Presiden­
te; me .refériré más ampliameute 8. este de­
creto N.o 506 y lo analiza¡;é detenidamente. 
Por ahora solamente qüiero dejar constancia· 
de que la '.opinión de todos los obreros por­
tuarios ymaritimos del país es profundamen-­
te contraria á su dictación. 

El señot VEAS. Permítame un agregado., 
Honorable colega. . . 
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El señor OJEDA.-Señor Presidente ... 
'El ~ñqr ~S.-¿Sí· me pe~mi~, Su Seiio-

ri,.? .. , :.; , , 
Quien:¡ confí1'1llar los hechos que ha elX:pues­

to el H~QQrable cqlega, sefiorfresidente; en 
aje:nción ti que me corre8pQndi6 acoiap~ar ·a 
cuca delegaci!$n de obreros pQrt\larlOS matitimos 
it una entrev~sta que tuvieron ccn el lfeñOr Mi- , 
nistro qel Trqbajo, antes de celebl'arse el Con-
greso mencionado. ' '. '. 
. En efla oportunidad, el' sefior Minist:n'? del 
Tl'aba~o pr@letió qUe no se proJpul,pría ~] 
decreto en cuestión$Úlo Qasta una vez realiza­
de el Congreso de los ObreJ:os Márí~~mos Por­
tuarios, q~e iba a tener lugar':en VaJparaíso 
prcos días' 4espués y de que. s~. niciera una pre­
~~ntqci4p.de~us resolucipñ~s a Su' ExcelenciQ 
el ~.re~ideq~e de ~ RePú\1UCll. 

Bl'ú.áp.d()seen esta propleSq nel señor MUlis­
tr¡¡ del T~bajo, en, el sentidc de que no pro­
mUlgaría 'el re.feJ;'Jdo deCf~o ~l'.o 506, fueron 
~(" obreros a este COngreso .. 
EJ..~iot~m:Z . ~ Señer I»Te$Íllente, a esa 

eH~rewsta' a qúe' alude"ef'ffoporable señor Veas 
t~mt¡f~pc cqp.curriÓ el' .pip1.J~fio q4e bapla, cO-, 
me- h~ cOQcurrido igualmente a otr,a.s sen¡.e-
j;;ntes. . . 

rero pregunto, señor Ffesidente: si EH propio 
~~r' W[.jrij~trQ h<i 'manifést~dc . que . no va a 
pl om,ulgar éste decretó ~. o 'S06 y> sin, emQ<ir· 
~«. se~an i;.p,partido ya las iO!lp:P.ccione, ne­
cE'sarias a las Inspecciones ~f'wipdalés' del 
T~ab~jR q a otras, aut()riJades que tiéJle¡t tam­
bién~te(és en la vigéncj~j;l~ t-ste 4ecrétú con 
-€.1 1in~e ~o1).e!lo en y~genda. ¿JtP pay acas(, en 
e,to ~If contrasenti'dq, ~lgo que QO !le entiende 
r que él> necesario ac1ariir? .~. 

Porqué, o hay el propó,¡¡ito cieUberado de no 
cumplir'.La Hromesa' que el ~ínlstró hicierp. o 
su; el cOnocimiento del Ministrt) sé dan t'stas 
iMtruccíQPés que pueden Cfe31:' seriaS: dificu\­
t;llies en las faenas maritqnll,s. 

Por' lo demás, sabem~ cfüe ese decreto no,va 
a tene~ Il~una aplicaciÓn prActica a trávé~ del 
país, porque' en muchas:, partes, lOS vapores lIe­
,gan s6lq uno. dos o tres pQr seJÍlana, de 'mal1e­
,~ quena puede realizarse este trabajo cohti 
r.aado· por turnos de ocho' horaS 

Mañana, a 'las diez de la' m3ñana, el señor 
lV!inistro 'del' Trabajo ha; cOncedido una audien­
cia a la' nueva Dir.ectiva 'de" lopObreros : Ror­
tt)arios de Chile, qUienes van '3 Poner" en su,,; 
manos las conclusiones. aprobadas en el recien­
te Congreso Marítimo de Valparafao. 

Tambié;rJ debo'mlU\ifesta\"que"be recibido co­
lr:unícadone~ y telegrámaS de casi todos los 
pllert~' del litoralscmcitando que no se di(l~ 
estedec.eeto, porquetraellÍa 'serios perjuicios a 
b!> intereses de los traba¡j¡a'clO&l9S>'Y sólo"'Oe~:fi­
ciará ia'lolt Armadores Y' . Agentes de ·NaV8B au­
n'entándo~g más lasutUidádf.>!.l 'que JIll'son 

_ enor~y, que suman rmtooos "tniUonesa rCQ8ta 
.;de lai$l-~vad~es die nuestro pueblo'; 

. ,i 

". ' Nada más, señor Pre.tdente. 

i. '., 

Muchas gracias,' HouOl'able colega Ojeda. 
El señor OJEDA.-:-SéñOT Presíqente: la Hono­

r~lble Cámara Iia escuchado las palabras de los 
D!putados señores Veas Y"Ruíz, lo' que1lllemues 
ttf! .la· improcedencia' de ~ste; tiecreto. m'Uf: ¡¡'se 
,considera el heclw de que 'el sel1orMinistro del 
Trabajo tI,atede aplicarlo -dandQle"instruc· 
ClOneS en este sentido a los Ins~tores ¡»rpvin­
c)ales, del Trabajo - en cifcun.~ancilisque ha­
bíl! prometido postergar su pl'omulgaci4n nasta 
que se realizase el Congr~ode Ol>reros' l\I~riti­
ruosPortuarws que se ~elebró sólQ ba~ algu­
QOf días en \Talparaíso. y 'a ,donde ~yió ,un 
ñmcion'ario para que lq r~presentarlf..; con el 
fin de conocer las opip,íones de los o~r~q!i del 
litoral, en relación ,con' el de{'rt.to ~l,' 1m tra­
rr.itación. opiniones que fU.Frorl Goncre~~ en 
el sjguiente acuerdo:urecba~o total y a~l1J.to 
~t'1 ~encjoJladG dec.-etó 508". 

V()y a terminar .solicit~do de la Honorable 
Cámara que tenga a. bien oficiar -si es posi­
bí~, a l)ombre de, la Co,'pop~ci<ji' y e1'), caso qe 
oposición, ª' nombre q.e los Diputado'!; ~~cialis­
tas - al señQl' Wm¡;tro ,del 't'ra~~~~. a ~ín 
Qe que se sirva, s)lsp~d~r la orden 'gueobhga 
a los Insp~ores' d~l 'Tra,bájp a 'pol)er en vi­
iencia el' Decreto ~06 ep los puertos'lie la ~e-
pública. ,',. "." 

El . señor CAST~LANC.C> (Preside¡ite), -
heenv,iará elof{cfo a oompre ue '8411. S~Qorfas 

6.-AUTOR~pION 4- tA ~UNlC.If,*Q)AJ> 
Il .. ~ SAN. 'lo..,.SI .. nE .~ .. , MAll. ..1,Q., l1IW. . A. P4-
KA ÚO .. ~Jt~'f~ ~ .. ~~~T1t'~, ' 

El señor C~T~l{CO (pre-siqellte~.­
~fltr~ndo a la'flÍbla d:e la p~n~" &e,slón. 
correiPonqe ocqpaJ:. (\elproyeetq, que au­
~i~,~ la, M,:~~a.1iqad cJ,e Sa,ll J08~, ,de. ,la 
Mapquina, p¡u-a. cont,ratar. un i:)mpr~tjw. 

Boletín N.o 5,18): . " ' ' 
Dice el prmreej;o <te J~y : 
<~~rtíe~lo 1.0 _'o Se ªutori$a a la ~unicl­

palidad de ~ J06~ 4e. la MariqUi~, ~a 
contratar uI1 ,'Cmpr~tito 60~ la. CQl:p&.r~ 
4~ Fom,antó de 11\'Produeeión h~~'])O" la 
~a de $. 100,000. con 1W interé,s QlJ~' no 
exe~de~ádel 5 por ,cienj;o anual. y eon,amor­
~a.ción en 10 añ(),S, Sin pe-rjuic.io' O~l em­
préstito. ~a concedido a dica,a Municipal~.d 
pQJ;, esta "QorporacÍén en virtud de la auto­
r:zaclón concedida por las leyes N.9s~.A9 
y Q,~73 que S~ ep.auentt"a ac.t\lalm~~te. re-
ducido a $ 90.Ó.oo . .' 

,&rticu~ 2.0 - El producto. del emprésti­
to (¡,Be 'S~( autorlfl;8 'pQr ElolIta le)':, de~á ip.­
vertirlo .¡n~l'apl~~la~WlicipaJ~a~ en')a 
t~aelón,; '1: '. explq~i4n;. ñel'aeTvicJo e1ée­
Iil'ieo' de d:lstrlb~iÓD de enetgÍQ en·la ~ 
tnuna'deSQ.Il' Jesé 4,e la Mari,qulna paJa 
ló C'Ilal deberá gozar de l&&'eo~s1opes 0,-
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rrespondiel}te.s para ser servicio público, que San José de la Mariquina, estará dirigida 
ordena la Ley ~neral de servicios Eléc~ri- por el Alcalde, asesorado por un Adminis­
cos. trador designado por la mayoría de los re-

Ariie.lo 3.0 - El proyecto de obras y el .::idores que forman la Municipalidad, el cual 
presupuesto correspóndiente, será revisado propondrá al Alcalde la contrata,.c!ión del per 
par la CorpQración de FOmento de la Pro- sonal necesario para la explotación de la Em; 
ducclón '1 sometido a la aprobación de la presa, todos loo cua1es quedarán sujet08 a 
Dirección General de, serviCios Eléctricos y las disposiciones legales que afectan a los 
de la Municipalidad de San José de la Ma- empleados particulares . 

. riquina. La inversión del producto del em- Artículo 9.0 - El Alcalde deberá presen­
préstito será efectuada directamente por la tar, cada año, un presUlPues/;Q de entradas y 
Corporación de Fomento de la Producción, gastos de la Empresa Eléctrica, a la apro-

. de acuerdo con el proyecto de obras y el bación de la' Municipalidad, 'oonjuntamente 
presupuesto, :;¡.,probado. con el presupuesto municipal que se some-

Artícúlo' 4.0. - Con el objeto' indlC'ado en terá a las riüsmas tramitaciones de este 
el artí.C. tIlo 2.0, la MU. niCiPalidao. organizará,úIt1mo para su aprobación. Los gastos que 
la Empresa EléctriCa Municipal de San JO- demande la administradón de la Empresa, 
sé de la Mariquina. El capital inmovilizadO .serán efectuados por el Administrador, pe­
de la Empresa. será el producto del emprés- ¡ro los ga.~tos €xtráordinarios no podr~ efec­
tito que contrateoon la Corporación de Fo-:tuarse sin previa autorización del Alcalde. 
mento de la Producción y las demás sumas. Artículo 10. - La contabilidad de la Em­
que la Municipalidad haYa acordado o acuer presa Eléctrica 'quedará sometida a todas las 
de destinar a este objeto. . disposiciones legales que rigen o Que se diC'-

Artículo 5.~. La Municipalidad deberá ten sobre el control de gastos municipales,. 
organizar la Empresa Eléctrica Municipal de Y. en especiaL a la revisión de la Contralo­
San José de la Mariquina. en forma de Ile- ria Genera: de la. RepúbHca. 
var su contabUicIad totalmente separada de Articulo 11. - Los balances de la Empresa 
Ir. corresq;:¡ondiente a la Municipalid'ad, for- Eléctrica se practkarán, anualmente, el 31 
znulando. las cuentas necesarias, los presu- de diciembre de cada año los que .el Alca!­
puestos de entradas y 'gastos, y adoptando qe deberá someter a la aprobación de la Mu­
la.<¡ demás disposiciones de acuerdo con la n1cipalidad antes del 31' de enero. 
Ley ~neral de Servicios Eléctricos, como . Artículo 12. - .EI servicio de-la deuda in-. 
si se tratara de una empresa comercial de dicada en el artículo 1.0, se hará oon las 
servicio público, para cuyo efecto se Ilevarfl entradas provenientes de la ctmtribución· adi­
una cuenta es¡>€cial en lá Tesorería Comu- ciona] municipal sobre los bienes raices que 
nal CÓrrespondi'en-te. De las uUlidades de ex- contempla el artÍCulo 26 del _ . Decreto con 
plotac16n Q.ue arrojen los balances de la Em- Fuerza de Ley N.O 245. de 20 de mayo de 
presa Eléctrica. Municipa! de San Jose de 1931, Y de la contribución ordinaria. tam­
la M:adquÍJ.1a, se destinarán, primeramente, bién municipal, sobre los bienes raíces de la 
las sumas neéesarias para oobrir las cuotas ('Qm'\1na establecida~por la Lev N.o 4.174, 
que corresponden l:mra gastos de n'novación después de efectuar el servicio del emprésti­
y rec<;mstrucción de . instalaciones, y para tlf contratado COn la' Corporación de Fomen­
tondos dereS1'!rva. La Municipalidad podrá to de la Producc\ón. en virtUd de la autori­
disponer del saldo. que resultare ingresán- ¿ación otorgada por las leyes N.os 6.499 y 
doló a Rentas ordinarias de ésta. 6,673. ya citadas, hasta completar la suma. 

ArtíCUlo6.Q ;- ~a Émpresa Eléctrica Mu- necesaria para dicho servicio. 
nicipaI df San' J(Jséde la Mariquina, queda ArtíCulo 13. - En caso de que los reoursos: 
~ujeta al. pagod~ . todos los gravámenes y a que se refiere el artículo anteriúr fueren 
eontribuClones establecidos por las leyes vi- insuficientes o uo se obtuvieren con la opor, ) 
gentes ociué· se -dictell ell el futuro, y' que tunidad debida para l~ atepción del serviCÍO, 
afoo~ll . a los oonce.sionarios de servicios del empréstito. la. MuniCipalidad completará 
eléetriC09. .' . ' la suma necesaria . con el saldo de las .utili-

Articulo' 7.0·- La Municipalidact 8:bonará dades de explotación que quedare a favor 
a la Erilpresa,. ¡as sumas . que corresponden de ésta,. y que debe ingresar a Remas Ordí­
por el a~umbra.do públi«o y. por los •.. consu- narias, según 10 dispuesto en el articulo 5.0. 
mos de serviciosmunicipal~s, de acuetdo con y con cualquiera otra' cIase de reCursos de· 
las tarifa~ ;que, ~ruebe el 'Presidente de la sus rentas . ordinarias. 
ftepúbliea o la Dirección Genera] de Servl-. Artículo 14. - El pago de intereses y 
cios El~tri~, según el caso, en conformi- amortizaciones ordinarias se hará por in­
dad a .10 dispuesto en la Ley General de terme.dio de la Caja Autónoma de Amorti-· 
servicioo Eléetricos.· zación de la Deuda Pública para cUYo efee-

Artículo 8.0 - La IDmpresa Eléctrica de to la Tesorería Comunal de San ,José de la 



58.a SESION ORDINARlÁ., EN LUNES 23 DE AGOSTO DE 194,1, 

Mariquina, ,p<)r intermedio d~ la Tesorería 
General, pondrá' oportunamente a disposi­
ción de la mencionada Caja, los fondos ne­
ee.sarioll para cubrir dichos pagos, sin nece­
aidad de decreto del kloalde si éste no hu­
biere sido dictado con la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú­
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el' servicio de la deuda int€rna, 

Artículo 15, - La Municipalidad deberá 
~onsultar en su presupuesto anúal~ en la par-' 
tlda de egresos ordinarios la cantidad a qUE' 
a.~ciende el servicio de intereses y amortiza' 
ciones y una suma aprOPiada oara la ex­
tensión de los servicios; en la partida de 
ingresos extraordmarios, los fondos del em­
préstito. 'y ~n la pa.rtida de egresos extraor-

,dinar,ios. las inversiones en las instalaciones. 
organizac.ió~ y capital de explotación d.e la 
Empresa Eléctrica Municipal de San José 
de la MaIiquina. 

Artículo US.- Esta ley regirá desee' su pu­
blicación en el "Diario Oficial" 
Diputado Informante es ~l Honorable señor 
Moyano. ,,' 

En discusión general el proyecto, 
El señor MOYANO. - Pido ra palabra. 
El señor CASTEt.BLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El Seoñor MOY ANO, - Honorable Cáma-
3: este proyecto versa sobre una autoriza­
ción a la MuniCIpalidad de San José de la 
Mariquina para contratar un empréstito, con 
el cual se pretende satisfacer una de las 
neces;dad-es más urgentes de San José je la 
Mariquina. . 

Este pueblo, que es qua de los más impor­
tantes y progreSistas de' la provincia de Val­
d1v\a ha carecido hasta ahora de un a!l1:-!l­
arado público adeeuado a sus necesidades y 
no ha contade tampoco con medios suficIen­
tes para poder atender debidamente el alum­
brado particular. ' . 

Este proyecto, como d:go, tiende a satisfa-' 
cer las muy justas ex.pectativas' de' los habi­
tantes de ese pueblo. 

.\.iedíante él se concede a la Municipalidad 
<le San José de la Mariquina la autorización 
nece,saria para contratar un empréstito des­
tinade, como lo dice el artículo 2.0: "a la 
in.stalación, y explotación del servicio eléc':' 
trico de distribulCióp de energía en la comu­
na de San José de la Mariquina, para lo cual 
deberá. goz~r de las conc.€sioneg correspon­
dientes para ser servicio público, que orde­
na 1::1 Ley Gen3ral de Servicios Eléctricos." 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, antes de ser redaCtado este pro­
yecto, ,fueron oon8ultadas su.s disposicioneS 

con la Corporación de lI'omento y cón la Di­
rección de Servicios Eléctrico.s, a fin ,de fa­
cilitar, posteriorme:rvte,. la aplicación de la. 
ley, una vez promulgada por el Presidente de 
la República. 

Es por eS() también que, en el artículo 3.0 
se dispone que el presupuesto de las obra~ 
será revisado por' la Corporación de Fomen­
to de la Pr-oducción y sometido a la aproba­
ción de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos. 

Como ha ocurrido con otras leyes simila­
res a ésta, el actual proyecto a'utoriza a. la 
Municipalida::i de San José de la Mariquína. 
pura constituir una Empresa Eléctrica Mu­
nicipal, autónoma, inde¡'lendiente. con pre­
supuest-o aparte del presupuesto de esa Cor­

'¡XlI'Rción De esta manera, se evita qUe esta 
Empresa tenga en su marcha las vicisitUÓ8S: 
que suelen ocurrirle a las fina'nza,.,. munici­
pales. y pueda, por el contrari-c., desenvol­
verse C( 11 regularidad'. 

Por eso el proyecto preceptúa que esta Em­
presa tendrá un presupuesto totalmente se­
parado de aquel de la Municipalidad., y que­
será considera,do, para su aprobación o re­
<::hazo, por la, Municipalidaj de San José de 
la Mariquina y la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos. 

E! financiamiento del proyecto está oon­
templado en el articulo 12 Consiste en po­
ner en vigencia el artículo 26 del 'Decreto 
con Fuerza de Ley No. 245, de 20 de mayo de 
1931, qUe faculta ,para impone!" una contri­
bución adicional del· 1 por mil, sobre los bie­
nes raíces, destinada al establecimiento o.' 
mayor desarro-l1o del alumbrado público. 

Come.:, la Honorable Cámara. puede apreciar­
lo, el financiamiento del empréstito, esti rer­
fectamente bien concebido y permi';.;¡-á a la 
Mimícipalidad de San José de la M2 'r;Ull1a 
cubrir los in tereses y las amortiza c!c: ¿, del' 
empréstito qué se ccntrate COn teja regula­
ridad. 

Me permito repetir a mIS Hc::.orables co­
legas que este .proyecto es s.imi!ar a otros. 
que ha aprobado la Honorable Cámara; de 
manera que se trata de una. inie' !ltiva sen­
cilla, que mereCe la aprobación de esta ra-' 
ma del Congreso. 

Por esO, en mi nombre y eri el de mi Ho­
norable colega .de representación, señor Ca.s­
telblanceo,ruego a la Honorabloe Cámara .J!e 
sirva dar su aprobación á este proyecto -en 
la forma en qUe lo ha hecho la ComisIón, de 
Gobierno Intericr, El viene a ser la culmi­
nación de una S0rie de diligeneias hechas 
para satisfacer las aspiraciones del vecin­
dario de San José de la Mariquiha. aspira­
ciones que han .'lijo,. en este caso, hechas 
presente 1;01 el Alcalde de esa comuna. Este­
caballero ha trabajado infatigablemente pa-
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raobteller la: pr~l1ta apr$acióq de este pro-
yecto ' . ' 
~. ~o euant.o tenía que d~ír, señor Pre-

sidénte . . . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) -

Ofrezco la palabra. 
El s.eüor ACHARAN ARCE - PíctQ la; pa­

labrá. señor PresL1ente. 
... EI se~or CASTELBLANCO (Presid.:mtcl -

Tiene la, palabra., Su señoría. 

El señor ACHARAN ARCE. - Yo tamblén 
voy a CO'lcurrir con mí voto señor Presidente 
a la aprobaCión de este proyecto porque res­
pondo¿ a una verdaderan~cesidad de la co­
mUnlf y de) pueblo ;::le San José dI' la Ma-
riquina. ' 

Señor Presuiel1te, sin el ánimo de entor­
pecer la discusión del proyeeto. me voy a pBr· 
mUir hacer algunas observaciones para que 
el . señc r Diputado Informante tenga 13 gen­
tileza de ilustrar el debate 

Hae.,: un momento. me pus-e en contacto 
con la Caj a de Amortización para conocer 
cuál era el estado del empréstito. anterior 'de 
esta Municipalidad. Según mI" informó el f<'is­
-cal. de la Caja, el empréstito ya r.ontratado 
en virtud de la autorización ccncedlda por las 
leyes que citó el señor Di!}utado Informant.e 
y que llevan les números 6499 y 6.673 f'stá 
'reduei~{) a ciento cinco mil pesos Sin embar­
go. en)j articulo 1.0 del proyecto se dice 
.que está reducido -a, noventa mil pf'.sos; lue­
~o, hay una diferencia. de quinCe mil pt'.sO$ .' 
En fin,' esto nO hace mayor' cuestión. 
. Pero, oomo elempréstitú ~~e se contrató 
.antenormenú. por medio de esas leyes. as­
ce'r:dióa la suma _~e doscientos my peses yo 
qUls,'cm sooer senor ¡:>tesldente si con este 
¡nuevóempréstito de setecientosl!lil pesos 
'Se va a cancelar ese empréstltQ anterior 

Ror.:F·h· al señor Diputado [nformanté que 
!S€ ¡¡ir ii€~·.l contest.ar la pre~unta quz l~ for­
mulo. 

El SBÚ,lf MOYANO - El caso Honorable 
. Presídente.'c s, ... tá esp€cialm~n~(' explicado v 
'aclarado en \el árticulo 14, que parece qáe no 
,hubiera '. leído. e; Honorable señor Acharán 
Arcé Ahí se: dice que el 'servicio 'del nuevo 
,empréstito sebarádBspue!S de haber servidQ 
el siÚdo délemprestÜ,o anwrior. 

Anora. en lo que 'fespecta a la dIferencja 
'que séñala Su' Señoría. entre' noventa y cien­
to cinoo mí! 'p~s no tiene imPQrtancia al­
guna, pUes ~l s,etviclO Se hará cualquiera que 
'!'lea 'él ~ldo restantedet empréstito .anterior 

El ~rl.Qr 'ACHARAN",RflE. - ,El señor Di­
putad'1J no me haco:nteStado la pr'Bgunta que 
le formulé y:,com,obuen abogado ba desy:''''" 
do 1a cue..~ión . . , 
'Su Sefl.orí>,l· nos dice que después' de ser­

,"irse; la:"'deuda vigoen~ se. servirá el nu,~vo 
.ltmpr:ég~i.to;;Nh Í¡l~td;u,d,a. algun,$.; I?ero yo 

,;, l "' .... )'... • 

/ 

quisiera saber SI con estG.\; 700,000 pesos .se 
van a cancelar los 105 mil p·~sos a que e.'ltá ~­
ducido el e.m:préstito anterior, 

Bien -señor Presidente; vov a continuar mia 
observaciones. . ' • 

Me asalt·an aLgunas duda<, acerca de si la 
Municipalidad podrá se:vir debidamente e,l 
empréstito ' 

El empréstito vigente le significa a la Mu­
nicipalidad de San José dE' la Mariquina un 
desembOlSO anual de 46 mii pesos según: me 
10 hizo saber el Departamento de MuniCIpa­
lidades; y el nuevo. empréstito demandará 
un servicio de 105 mil' pesos. Tenemoo. en­
tonces. que la MuniCipalidad, al ·.año, va a 
tener que destinar la suma de 151 mil peS<»! 
Dara el servicio de estos dos empréstitos 

Naturalmente que para esta comuna. la su­
ma di' 151 'mil pesos. queaebe lnvertirse en 
g·er'vir estas deudas, significa restar tondes 'a 
las sumas destinadas a' los ,servicioo públleos 
que ella debe atender, 

Per:' como manifesté al in;ciar mis observa­
ciones que no tenía el propósito de dilatar 
la discusión de este proyecto -porque n'ü de-
8e,0 es que se despache en esta sesión. a., ti:· 
de qUe el' empréstito cumpla los fines para 
los cuales se ha solicitado-, no, voy a ha.etr 
,., aY<L ~::: 'arg, -. ';ac1one.J, J repito a la Pontl­
rable Cámara qUe el proyecto oontará CQ'Q mi 
veto, Me atrevo, Milrti8lño, a pedir a los de­
rrlás s< • __ :.."')}P'.ltado.s '.'"e le prestt-'1 ,¡;'u 
a probación. 

El seño,r ~. - Pido 13. p~lal?J.'a. 

El señor CASTELBLANCO (Pr·esi¿~::,i 

Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor LABBÉ. - Quiero pedir al ~or 
'Diputado Informante qUe tenga a bien acla­
rarme el' al.eance del los artÍ<:u~os segunoo y 
tercero, en atención a las obServácione.s que 
'me oirá: ' 

An1;e¡sde entrar al tondo de. l.as OO,4etv~q,. 
nes, . d-eclaro qUe justifico perfect~roente la 
Mpiración de les habital:ltes de san ~oBé de 
la Mariquina. de tener unaern;;>restfde estila 
proyecci<mes y, en con~ecuenda! concut"'l'ir~ 
,gustoso con mi voto al logro dE e3¡;e anl~10. 

Dice el artículo segundo, "que el prodUCto 
del' Empréstito qu.e se autoriza por esta ley 
deb€rá invertirlo' íntegram:nt.e la MUnicipa- • 
Hdad en la instalaCión y explotación de]. ser­
viciQ eléctrico" ... 

Pero, en cambio, el artículo tercero exPre~ 
sa: "La inversión del producto «:tel. emprésti­
tO será efectuac:ta direetament~ J;lOr la' CorpO­
raCión de'· Fomento ~ la Producción, de 
acuerdo con el' proyecto de 'Obras y. el presu­
puesto aprobadO,", 

. Eln consecuencia, es manifiesto ,qlle pO.1,' el 
artículo segundO se da a Ia' Mun!eipal1d~ l2. 
facultad. de 'invertir el' pi'oducido trel; empréa-

, , 't; ,"¡ 
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tito. ~to no cabe dIscutir30 pcrqu€ fS la le­
tra misma del artículo que he citado 

y el artículo 'tercero, al hablar de que "E1 
proyecto de obras y el presupuesto corr'cspen­
diente será revisado por la corporación de 
Fomento de la' Producción y sometido a la 
aprobaCión de la DirecCión G"neral ci'e Ser­
va.cíos Eléctricos y de la Municipalidad de S"an 
josé de la Mariquína" agrega, como lo dije 
eenantes, "que la inversión del producto -
complstamente contradictoria al mandato del 
artículo 2.0-, será efof'ctuada directamente 
por la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, d~ acuerdo con el proY'ccto de ObraS y el 
presupuesto aprobado". 

En consecuencia. esto último debe supri­
mirse, para mantener la facultact a h Muni­
cipalidad de invertir ella este empréstito 
~timo que eáto está malo señor presiden­

te; no puede ha:boer discusión: 'es contradic­
torio. Creo que está malo todo' esto. porque 
las Municipalidades constituyen un pOder in­
dependiente, tienen SU "autonomía propia.' y 
de:be defendl8rse su condición de tal.-

La, Ley de Servicios Eléctricos tieIl€ sus 
manctatos orgánic<ls también peculiares para 
toda instalación de servicio, inclUso para ob­
tener las conc·:siones AÚn cuandc éStas g€an 
a beneficio d€ un organismo de deT€cho pú­
blico. juega por si sola automátiCamente la 
ley; S:llvo que la ComiSión haYa querido dar 

• otro alcap.ce. y, en €S€ caso se entendería 
modificada la ley de ServiciOS Eléctricos .. 

Pero no es -eSO lo Que se dic€. sino que todo 
lo contrario. ~ da ~l alcanCe de someterse 
a la ley /de servicios Eléctricos por 10 cUal es 
inútil y redundante sUjoptar<¡e a la necesidad 
de condiciones y a las reglamentacion·:s que 
impone Ya E;ste ·Servicio. 

Por otta parte, no está bien quop en una ley 
Se subordin~. se amarre en una forma inade­
cuada a las Municipalidades qUe -como he 
dicho- son poder público. que tiene Su ley 
propia. su régimen propio, sus presupuestos, 
en los cuales tiene intervención hasta el E.i 
cutivo. 

La MuniCipalidad no tiene por qué contar 
con el visto bueno de la Corporación de FO­
mento. o de los Servicios Eléctricos pata ei 
cumplimiento de sus d,eberes 

En mi concepto. hay qu.e ertmendar las tér' 
minos de este proyecto de ley manteniendo 
su fondo o sea, en cuanto Se autoriza un em­
préstito para trabajos de bien público de 
interés comunal manifiesto, dándosele la atri­
bución que requiere a la ~unicipalidad par il 

contratar con la COrporación de Fomento d-E' 
la 'Producción. y, naturalmenV:!. para que pue 
da la Municipalidad dtsponer de este emprés­
tito conf\JrIIl€ a un p!an sobre el partiCUlar, 
en lo cual tiene forzosamente que interv:nir 
la Dirección C*neral de Servicios Eléctricos. 

No hay necesidad de reglamentar. y yo no 
nismo independiente sometiéndosele en la ill­
veo tampoco la razón para vejal a un orga­
verruón que haga y en sUS planes de obras a 
lo que acuerd·e un tercero. Si la Corporación 
le ha acordado ya el empréstito, tiene ,el res­
paldo de un organismo de derechopúbIico que 
le da solvencia en el sentido de que el dine­
ro que se 'le ha dado con un fin específico_ 
se va a invertir, precisamente en esas obras 
p.ero es vejatorio para una MUnici--alidad de­
cirle qUe s-e someterá a Unas obh!.s, a unos: 
planes, a un visto bueno de la Corporación 
de Fomento y que se someterá a la inv·ersiÓn 
que haga de los mismos fondos dIrectamente 
la Corporación ci'e Fomento . 

¿ Cuál es el alcance ql!~ perSigo con mis 
observaciones? Garantizar 1::1 autonomía de 
las MuniCipalidades y poner en armonía l.IlS 
disposiciones legales Por esto. le agradaría 
tal vez a la Honorable Cámara oír ant'es so­
bre el particular al Honorable Diputado In­
formante. 

El señor MOYANO.~ Pido la pala,bra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ -

Tiene la palabra Su señoría 

El señor MOYANO.- VOy a contestar prI­
meramente al Honorable señOr Acharán. 

No obstante hg¡.ber sido explícito en mi& ob­
servaciones. me parece que tuve la d-esgracia 

, die no ser entendido por el Honorable ,señor­
Acharán 

- Las condiciones en qUe se va a contratlllr 
el empréstito están contemplada~ en el pro' 
y€cto en debate_ 

En primer lugar, no se va ~ canc elar de in­
mediato el saldo existente deJempréstito an 
terlor sinG que van a .seguir sirviéndose at<o 
bas. 

En segundo lugar, de acuerdo con JOS al"­
tecedentes qUe se 'exhibieron pn 'é"J seU(l de 
la Comisión, el impuesto adioionru qUe se pon· 
drá en vigencia por esta ;ey va a ser .suf}­
dente para servir este empréstit<, y el ante­
rior Y aún cuando así no fuera uno' de 10,lF 
ruticulos del proyoecto dispone que la MunI­
cipalidad de San José de la Mariquina esta 
obligada en este caso a consultal en su pre­
supuesto ordinario las cantidade.5 sufiCiente.!­
para qUf' el empréstito PU2da servi.rse con re­
gularidad 

En lo que respecta a las o!>Servaciones tor­
muladas por el Honorable .señOr Labbé, 4'ebO. 
hace) presente qu=~ontrarjamente a la opl­
nión de Su Señoría, yo ::~onsidero perfectamen­
te concíliablof s JOs artículos 2.0 y 3.0. 

Es indudable qUe va a .sel la Municipali­
dad quien va a r:soiver sobre estas inversio­
nes; de manera que se necesitarán deeretos 
previos del Alcalde para realizar las obras. 
La Corporación de Fomento, por su parbe, v~ 
a realizar los estudios correspondientes. 



~: . 

,. 

2416 CAMARA DE DIPUTADOS 

. m .!eÍior LABBE.- Perdón€me, Honorable 
sefior Moyano. 

N() sé cómo Su Señoríapllede encontrar 
perfectamente armonizados los articUlos, 
cuándo ellos dicen, a la letra lo qUe me voy 
a permitir leer. 

El artículo 3.0, ..;<1 forma perfectamente da-
'ra. dice lo siguiente: . 

"La inversión del producto del 'emprésb" 
ser~ efectuada dIrectamente por la COrpora­
ción de Fomento de la Producción, de acuer­
do con el prooyecto de ooras y el presupuesto 
'alprobado"'. 

Aparecen perfectamente Claras dOs cOs,as: 

Que la in~ersiÓn del producto del emprés­
tito va a ser hecha por la Corporación, de Fo­
mento. Además, para robustecer aóu esth 
disposición, aparecen en ese 3rtículo 3.0 lo~ 
términos: " ... directamente por la CorPora­
cion de Fomento die la Prqducción, ... " 

y antes, el artículo 2,0 dice: "El prOducto 
del empréstito que se autoriza POr esta ley 
deberá invertirlo íntegrament~ la Municipa­
lidad ... " 

El señor MQYANO.-' Su Sef10rla no me de­
jó completar la expresión de mi pensam1en­
to. Sin ~inbargo, vuelvo a insistir en que cOn­
sidero perfectamente conciliables 1010 dos ar­
ticulos, porque la inversión de] producido del 
empréstito sérá hecha de acuerdo cOn las ~ 
dis,po.5iciones lsgales y reglamentarias que rl­
gen en la Municipalidad, sin perjuicio de que 

. sea la Corporación de F'Oqtento d'e 13 PrOdUC­
ción la institución qUe reallce los pagos. 

Po.r otra parte, la intención qUe se ha te­
nÍdo en esta disPOsiCión del artíCUlo segundo, 
ha sido evitar que la Municipalidad, por nin­
gún pretexto, invierta estos fondos en otra 
elase d€ fin~_ 

Y si se ha ctado participación impOrtante a 
la Corporación de Fomento en el texto de es 
te proyecto de ley, ha sido, en prImer luga~, 
porqu,e,la.Corporación va a proporcional' 101 

fondos, y en segundo lugar, porque la COI­
poración ha proyectado un plan de etp.ctrlfl­
cación de todo el país y, naturalmente, se 
quiere que estas obras ct~ alumb' udo públiCO 
y suministro de energía en la C'lmuna de san 
.JOl$~,de la Mariquina quede'l <.:ncuadradas {:n 
-es~ plan d'e la Corporación. 

El señOr ALCALDE.- Creo qUe la contra­
dicción a que se refería el Bonorabl/" señN 
Labbé podría ser aclarada <,grp~t\I_~ ::.'. sr­
tíéulo segundo una frase que dijera qUe' el 
producido del empréstito qUe se autoriza. pOI 
-esta ley deberá invertirse íntegramente en loa 
forma establecida por el artículo tercero. 

AgreganctQ esta frase en el articulosegun~ 
.00 se salvaría la contmdicci.ón. 

El señor MOY ANO. - N o habría ningún in ~ 
conveniente en introducir esa fraae, Honora-

ble Diputado, pues constituye la interpreta­
ción que dlebe darse 'al artículo tercero. 

El señOr ALCALDE. - Se salvaria, pues, la 
contradicción _ 

El señor MOYANO.- No habría ningún in~ 
conveniente, Honorable Diputado. 

El señor' LABBE. - Me parece qUe el ar­
ticulo 2.0 debe terminar en la siguiente fra~ 
se: 

"El producto del empréstito que se auto-' 
riza por esta ley deberé, lnvertirse integramen 
te por la Ml.lnicipalidad en la instalación y 
explotación delservlcio eléctrico de d'istribll­
ci6n de energía en la C()muna de San José 
de la: Mariquina". 

Nad3 más. 
Sabemos. que para hacer estas instalacionea 

hay qu,,, proceder con .suJeción a la ley g-e_ 
neral de Servicios mIéctricos. 

Lo demás, seria una redunaancia comple-
~. . 

El señor BRA1ilIES (Presidente Accidental). 
....:... ¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor CASTELBLANCO._ Pido la pala­
bra. 

mI señor BIMi¡lES (Presidente Accidental) 
- Tien,e la palabra Su señoría . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
No hay redundancia Honorable Diputado, por­
qUe la Municipalidad de San José de la Mari­
quina va a' obtener la energía eléctrica de la 
Compañía Carbonífera de Máfil y va a atender 
al servicio de instalación y. distribución de es­
ta energía en toda la comuna. 

Para explotar un servicio público se nece­
sita una concesión especial como lo dispone 
la Ley General de Servicios Eléctricos, la Que 
es otorgada por el Supremu Gobierno median­
te un decreto. La Municipalidad de San José. 
de la Mariquina, a fin de facilitar la operación 
de organizar la Empresa Eléctrica Municipal 
se hizo cargo de todas las empresas particula­
res del pueblo. Esta empresa gozará de Jos 
privilegios respec\ivos siempre que se conceda. 
en la misma ley, la autorización para ello. 

Esta es la explicación Honorable Diputado; 
no hay redundancia 

El señor LABBE. - La explicaCión del Ho~ 
norable señ9r Castelblanco no tiene, en rea­
lidad. el alcance que él ha querido darle. Lea­
mos ,el mismo artículo y él me dará toda la 
razón: "El producto del empréstito que SE' au­
toriza por esta ley deberá i~vertirlo íntegra­
mente la Municipalidad -y esto hay que te­
nerlo presente- en la instalación y explota­
ción del servicio eléctrico de distribución de 
energía en la Comuna de San José de la Ma· 
riquina" . Luego viene' la disposición si.guien­
te, que condiciona lo dicho " ... para lo cual 
deberá gozar de las concesiones correspondien-
tes para ser servicio público". . 

Esto mismo es lo que dispone la Ley Gene­
ral de Servicios Eléctricos 
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Si Su Seftoría dijera qUE: se trata de buscar 
autorización para tender cables, cuy;:, posla­
ción. atraviese por determinados predios que 
pertenecen a sociedade~ o Ci particulares -que 
parecería ser lo que hubiera querido decir el 
Honorable Diputado todavía estaría mal el 
articulo 2. o, por las mismas razones que hE' 
dado. 

Además, suprimiría totalrr~nte el artículo 
3. o; no es aceptable decir que el presupuesto 
correspondiente será revisado por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. ¿Acaso es 
necesario que se diga por una ley. cuando se 
autoriza a una Municipalidad para contratar un 
empréstito, que ésth ha dE: someter el presu­
puesto de inversión a determinado organismo. 
por muy- respetable que él sea? No. Honora-

. ble Diputado; esto ya es materia de la politica 
interna de las instituciones. 

Hay qUe considerar que se trata de una Mu­
nicipalidad, que es un organismo autónomo, a 
la cual por principio no podemos despresti­
giar de 'éste modo indicándole lo que debe 
de hacer. Todavía más dice el articulo: "y 
sometido a la aprobación de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos". Todo esto es 
redundancia. porque la misma Ley Orgánic8 
de la Dirección (kneral de Servicios Eléctricos 
le da facultad para intervenir en el estudio 
de las líneas de distribución, tamaño de lqs 
postes, calibre de los alambres, etc., Es un 
organismo controlador de estos servicios pú­
blicos y, en consecuencia. está de más decir que 
el proyecto de obras y el presupuesto de la 
empresa tendrá que ser sometido a su apro­
bación ya que ésta es. una de sus atribuciones 
y, aunque no se diga ello expresamente en la 
ley la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos va a intervenir 

Dice' también el articulo: "La inversión del 
producto del empréstito será efectuada directa­
mente por la Corporación de Fomento de la 
Producción, de acuerdo con el proye.to de 
obras y el presupuesto aprobado", Esto es 
igualmente contradictorio con lo que dispone 
el artículo anterior, y, vuelvo a repetirlo, es 
ésta una disposición vejatoria para la Muni­
cipalidad. Por la misma razón formulo indi- / 
cación para suprimir la última parte del ar­
tículo 2. o a que me he referido o sea las pala­
bras que siguen a la frase "Comuna de San 
J oeé de la Mariquina". Eliminando lairase 
"para lo cual deberá gozar de las concesiones 
correspondientes para ser servicio público, ,que 
ordena la Ley General de Servicios 'Eléctricos"; 
y eliminando totalmente el artículo 3. o el pro­
yecto de ley queda perfectamente bien.'-

No sé qué interés ha tenido la Comisión, los 
autores del proyecto o los funcionarios que hah 
asistido a las deliberaciones de la Comisión al 
reglamentar tanto este aspecto de la cuestión, 
y al dar en el papel vida a una empresa que 
se proclama autónoma, que en el hecho DO es 

autónoma por cuanto depen.de de la Municipa­
lidad, pertenece a la Municipalidad y es un ser 
vicio municipal con carácter público. como lo 
son todos los servicios comunales, 

¿Se ha querido aquí establecer una empresll 
autónoma en el sentido de ql,le esté desliga­
da de la Municipalidad? ¿Es este el alcance, 
señor Presidente? Pero, si todo el proyecto lo 
está contradiciendo puesto que a través de to" 
do su texto se dice que éste es un servicio de 
carácter municipal y del que, incluso de sus uti 
lídades, puede disponer la corporación edilicia. 

De aquí que yO diga que en una ley no SI:! 

puede incorporar, por regla de he.-menéutica. 
por la corrección que debe tener la ley, todas 
estas cosas reglamentarias y completamente 
inútiles . 

Le pregurito al Honorable Diputado Infor­
mante ¿qué se quiere decir en todos estOs ar­
ticulas en que se expresa: "La MUnicipalidad 
deberá organizar la Empresa Eléctrica Muni­
cipal de San José de la Mariquina en forma 
de llevar su' contabilidad. ." "la Empresa 
Eléctrica de San José de la Mariquina estara 
dirigida por el Alcalde, asesorado por unaAd­
ministrador designado en la forma que se in­
dica ... "? Si sin necesidad de estas disposiciones 
se llega fatalmente a la conclusión de que es 
ella una empresa municipal y 'de que, por lo 
ta~to, la Municipalidad tiene la facultad de 
disponer de sus entradas y de sus Utilidade!'o. 

Es inútil entonces decirlo expresamente en 
este proyecto de ley, y de estimarse' así, de­
biera quedar éste reducido a tres articulas; 
uno, en que se autoriza la contratación de) 
empréstito; un segundo artículo en virtud del 
cual la Municipalidad quedar¿ -facultada para 
invertir el dinero, y un tercero, en que se es­
tableciera la vigencia de la ley. 'rodo lo de­
más es superfluo y contrario a la ~rfecCl6n 
con que deben dictarse las leyes. 

¿ Qué razón existe' para que en la ley se 
hable de una empresa eléctrica que es UJl !el'­

vicio municipal? 
Francamente, yo no entiendo esto. 
El señor MOYANO,-Pido la palabra, ,sefíor 

Presidente. 
El señor BRAlitES (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOY ANO - La segunda parte de 
este' artículo 2. o no es redundante, porque, 
cuando menos, viehe a ser ratificación de 109 
artículos siguIentes, que tienen por objeto es­
tablecer una empresa eléctrica, de servicio pú­
blico tildependiellte de la Municipalidad en el 
aspecto más imPDt;tante, o sea el financiero. 

No se quiere que' esta empresa sufra, las vi­
cisitudes de las finanzas municipales, siempre 
expuestas a desequilibrios y dificultades de to­
do orden. Este es el prinCipal objetivo perse­
guido con la creación de esta empresa inde­
pendiente en su aspecto económico, y tinancie­
ro. 

¡' : 
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El señor LABBE. - Pero perdóneme. Ho­
norable colega; ¿.cuál es la indtpendencia y la 
alltonomía en el aspecto económ,co que va a te­
Cel esta Empresa? 

El señor MOYANO - Esta autonomía. Ho­
norable colega, se hará presente, por ejemplo, 
e'1 la circunstancia de que los !t'ndos, de la em­
presa no podrán ser embargadcs por causa de 
deudas contraíd~s por la M'wicipalidad. y:, 
Que la empresa, en su carácter de entidad au­
tónoma., será absolutamente independiente d", 
la Municipalidad en el aspectú económico y :ti" 
n:anciero. 

El seiíor LABBE. - ¿Locre€ claro eso Su 
Señoría, cuando hay una di3,;>('sición. ,en estf; 
mismo proyecto de ley. que constituye un con­
tra,argumento alo que dice Su Señoría, al es­
tablecer que esta empresa es rr:.unicipal y que 
sus ingresos serán también mu;->icipales? Y SJ 

ta Municipalidad Va a poder disponer de esoq 
fQndos, ¿resultará que también podrá dispcner 
dE. los fondos de la Empresa. ? 

El señor MOYANO.-,- No Hunorable cOlega. 
OH diante la creación de esta Empresa. en for 
ma independiente y autónoma. no va a ocurri.' 
es(' fenómeno. 

El señor LABBE. - Pero ,si la Municipall­
dad puede disponer~ de sus fouJos ... 

El señor MOYANO '- y la íntervetnción qUf" 

Se; da en ella a la CorporaciÓr. de Fomento dl: 
la Producción - cosa que ~(.múnmente ne, 
Q('urre ni ha ocurrido tampoco - se ha debi('h' 
al hecho· de que esta institución tiene planead. 
l'I proyecto de electrificación general para to­
d( . el pais. En consecuencia e" necesario qu" 
",,,ta instalación' eléctrica que se va a reaüzar 
'",n la Comuna de San José dt. la MariqLlina 
guarde concordancia con el resto de tode el 

programa de instalaciones que va a llevar aca­
bo la Corporación de Fomente de la· Produc' 
CiÓn. si no se hiciera así, po:j.J la resultar más 
tarde que esta instalación fuera inadecuada pa 
ra adaptarse a la corriente ehkrrica qUe ~pne­
reo las' plantas eléctricas que la 'Corporación 
de Fomento establecerá en lo tuturo. 

Por otra parte. como va él Sel esta misma ins' 
tiluci6n la que va /l proporci¡mar los fO)ldo~ 
para esta Empresa es necesario ·también quE' 
,,, la misma pueda cautelar un:, correcta y so 
bH' todo, un:: eficaz inversión Oe estos c:lUda­
les. 

Nada más, señOl Presidente 
El señor BRAÑES (PresidentE Accidental' -

Ofre7CO la palabra. 
El señor' BRITO: - Pido la palabra seña! 

Presidente. 
El señor BRAAES (Presidentp Accidentai) -

Tiene la palabra el Honorable señor Brito 
El señor BRITO. -Quiero us~r de la palabra 

con el objeto de armonizar ciertas disposickines 
dE este proyecto de ley que se creen contra­
dictadas. 

Se ha estimado, en efecto, por algunos Ho· 

norables Diputados, que el artículo 2. o de este 
proyectó es contradictorio con su articulo 3.0, 
en lo que se refiere a.la det~rminación de 
quién hará la inversión de este empréstito. 
Creo que con una indicación que he enviadQ a 
la Mesa el asunto quedará solucionado. 

En el artículo 2. o se establece que "el pl'O­

qucto del empréstito que se autoriza por esta 
le) - deberá invertirlo Íntegramente la Munici­
palidad" . 

La indicación que propongo tiende a agrega! 
aquí una frase que. diga: "por intermedio t:!E' h 
Corporación de Fomento de la Producción". 

Ahora, ¿por qué se da tanta intervención en 
eE:to a la Corporación de Fomento de la Pro C 

dl'cción? I 

Los vecinos de la Comuna de San José de la 
Mariquina, lo mismo que 108 regidores de su 
Municipalidad, están especialmente iriteresOIdo:; 
el! que la Corporación, como garantía de se­
riedad intervenga en este negocio, y de aquí 
que se' le haya dado la intervendón que consul­
ta este proyecto. 

Creo, como digo, que aproba!\do la indicación. 
que he formulado quedaría ;;ubsanada la eon­
Í7¡¡dicción que anota el Honorable señor Labbé 

Nada más tengo que decir 
El señor CERDA - Pido la palahra, 'leñoY 

Presidemte. 
El señor BRA:f.lES (Presidente Accidental! .­

T'.E-ne la palabra Su Señoría. 
El señor CERDA. - Yo, señor Presidente. 

c(·ncuerdo e., absoluto con la idea expresada 
por el Honorable señor Labbé de que es veja­
torio para la Municipalidad de San José de la 
Mariquina establecer en este oroyecto una in­
versión tan controlada de los fondos que ob­
tendrá por el empréstito quep0T' él se autoriza 

En realidad, con lo que dispone el artículo 
2 o, que es perfectamente imperativo en lo que' 
se refiere a la destinación' de JOS fondos ha" 
suficiente garantía de que la Municipalidad in­
vertirá totalmente estos fondos t.n las obra;, de 
servicIÓ!; eléct~icos que se quieren llevar a "abo 

Así, encuentro que se puede suprimir la par­
te final del artículo 3' o. que ('!ice: "La inver­
sión del producto del empréstito será efectua­
da directamente por la Corporación de Fomen­
tf' dé la Producción. de acuerrlo con el proyec­
to de obras y el presupuesto aprobado". 

Insisto en que esto es lo más vejatorio par~ 

"82 Municipaljdad Me parece que basta con el· 
artículo 2. o y la primera parte del artículo 3.0. 
Esto es suficiente y no hay nect'sidad deil resto 
c.el articuÍado como decía el' B'onorable señol' 
Labbé, porque no se puede' ven: T a reglamentar 
dE'ntro de una ley. todos los actos de la Munl' 
cipalidad relacionados con el cUmplimiento del 
fi.~ que se persigue con la ley. 

En cuanto a lo que se refiere el Honorable 
Diputado informante. de que no seránembar 
gables los bienes municipales adquiridos con 10$ 

fondos del empréstito, me parece que ello' no 

\ 
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e;; así. Estimo qUé son perfec!amente' embae' 
gi;.bJes, porque todo bien mumcipal lo es. Para 
.:,ue no lo fueran, tendria que tormarse una so 
(;,Edad anónir,.a independiente t:D lacuaJ !a 
Municipalidad sólo tuviera acci",ues; pero, er, 
la forma en que está redactad0 fJ! proyecto, ~e en 
t ende perfectamente ajen que ,.on bienes mu 
r:.npales y como tales son embargables por 
c.'aJquier deuda municipal qUe exista. 

mi me parece que '"están demás los artic-ulo,> 
(, ,-,,, s,guen al artículo 3, o cxc-epto el último 
que· se refiere a la vigencia d", la ley. 

Creo que no habría inconv~nlente para des' 
pachar un proyecto que autoric(' un empl'Ec:'tito 
pala la Municipalidad de San ,José de la Mari­
;..uma; pero que no se vengá a vejar a la Mu' 
nlcipalidad' y a decirle en Quenas cuentas 
. l;sted no va a cumplil' con lo que se le, va .: 
d<.r y tenemos que reglamentar todo esto, COI, 

pl-:ntos y comas". Creo que la Municipal¡dad 
tiC puede aceptal' este temperamento. 

El señor MOYANO.- He riieho, Hono!'abHl 
«lega, que, por razones de orden técnicD, .', 
intervención de la Corporación de Fomento Stó 

d~'be a ,que se quiere guardal armonía y con' 
c( rdancia con las obras de electrificación ge' 
peral que más tarde SE: van a realizar en todo 
P. país. Acaso después pueden resultar inútilu 
l;~s instalaciones que, haga, la \1úniclpalidad d~ 
S;'ü José de la Mariquina. si .10 son control",' 

. 2S por la Corporación de Fa w.': nto . 
Si'mplemente se trat3/ de ev.tal', esta pcsiblt­

s;,uación, 
El señor CERDA. - Comprendo a dónde 

van las observaciones de Su Señoría, Per0 
creó que la Corpor'ación de Foment{) no va 
a tener ninguna tuición direeta sobre la em­
presa que se organizará. 

Al fin y al cabo, con imponerle a la Mu, 
, nicipalidad la obligación de invertir el em­

préstito en la instalación de los servicios eléc­
tricos es suficdente, Me parece que todos es­
tarán' inspirados, en ei deseo de que San José 
dispOnga pronto de servicios eléctrÍC'us sobre 
todo los miembros de la Municipalidad Por 
lo tanto, considero que e~tá de má,< el esta· 
blecer que, la Corporación de Foment{) efec' 
tuará directamente la 1nversión del emprés­
tito, que es poco menos que decir Que ella 
controlará la inversión de su dinero hasta el 
último centavo. 

El señor MOYANO.' - ~o no va a oC'U­
rrir. 

El señor CERDA. - Ni puede aceptarlo 
ninguna Municipalidad dél país, 

;;:'"Qn respecto al otro ~rtículo. al artículo 
:'.0. como digo, no hay base jurídica alguna 
para privar a un acreedor de la Municipa­
lldad de su derecho a demandarla 'sea por 
motivo de los servidos eléctricos o pOr cual­
quier otro. porque aquí no se' puede hacer 
distingos. . 

Por lo ~emM, en ninguna parte del pro-

yecto se háce excepcion en ese sentIdo, ) 
est¡¡.ria de más que la hiciér&mos, puesto que 
debemos suponer que la, Municipalidad emn­
pIe sus obligaciones. 

Esas son las ob6ervac1ones que deBe6ba 
formula!, 

El señor CÁSTELBLANCO. - Pido la pa­
labra. señOr Presidente. 

El señor BRA~ <Presidente Accidental). 
Tiene la ;:>alabra Su Señona. 

El señor CASTELBLANCO ,- lAs Hono­
rables DiputadOS, señores Labbé y Cerda, han 
creido que el proyeeto en diSCUSIón contlent 
disposiciones vejatorias para la Municipali­
dad de S~n José dE' la Mariquina, No hay 
tal, Honorable Presidente En reahdad la 
Corporación de FDmento que es la que va 
a facilitar el dinero para Jlevar a efeClto las 
instalaciones de que se trata tiene el deber 
de controlar la inversión de los· fondos que 
va a proporcionar. Ya antes se había au­
torizado a dicha Municipalidad la contrata­
ción de otro empréstito con fine.., parecidos, 
pero el dinero no se invirtió en la forma pre­
vista. 

El señor ACHARAN ARCE -: ¿Quiere peI­
mitirme. Honorable cOlega? 

El señor C'ASTELB:'ANCO. - En virtud de 
~stas circui1stanci as. la Corporación de Fo­
mento está Obligada a maptener un control 
efectivo y eficiente, para que, y de una vez 
por todas, se subsane la situación que afec­
ta a San Jos~ de la Mariquina, y que desde 
hace algunos años se mantiene. 

En efecto, resUlta algo paradoja} la sl­
tuación que allí existe. La compañía Car­
bonífera de MáfiJ tiene, precisamente, una 
planta de energía eléctrica en la Comuna de 
San José de la Mariquina. que produce luz 
a yaldivia. Sir.: embargo, ni San José,ni 
Máfil ni otros pueblos de los alrededores 
pueden recibir corriente eléctrica de esa plan­
ta. Se quiere autorizar. pues,' a la Corpora­
ción' de Fomento de la producción" de acuer­
do con lo que fl Honorable señor Moyano ha 
expresado, para que pueda realizar un plan 
coordinado d,e electrificación, que permita 
aarles luz a todos los pueblos del sur, con 
facilidades' económicl!3. 

Por lo que respecta al punto a que' se h~ 
referido el Honorable señor cerda, quien ha 
expr€sado que los bienes de esta Empresa 
podrían ser embargados, me pareee que es­
tá equivocado. Se trata, precisamente, d8 
cDrustituir una Empresa absoluta y totalmen­
te autónoma, a la crual la Municipalidad abo­
nará las sumas que correspondan por el alum 
brado público y por los consumos de sem­
cios municipales, de acuerdo con las tarifas 
debidamente autorizadas por la Dirección 
General de Servicios EléctricOs. Esa Empresa 
hará la exPlotación de 108 semelos eléctrl-
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por su propia cuenta, y el producto que 
de ello obtenga, .en consecuencia, no podrá 
s~r considerado como bien municipal 

Por la ml&ma razón, ese producto sólo po­
drá. ser embargado con motivo de deudas con­
traídas directamente por la Empresa, y no 
por deud~ de carácter municipa1. 

Este proyeeto se elaJÍJ<Jró de acuerdo con 
la Municipalidad interesada la Direoción GE'­
neral de Servidos Eléctr:icos y la corpora­
c!ón de Fomento de la Producción. Lo~ re­
presentantes de la zona, para no' obstacull­
zarlo, nos sometimos al dictamen de los téc­
nicos de cada una de esas reparticiones. quIe­
nes consideraron que, en los términos en que 
ha quedadoconcoebido, el proyecto satisface 
las aspiracjonE'S e intereus de todos. 

Los pequeños detalles que anotaba el Ro, 
norable señor Labbé, son fácilmente subsa-

. nables. con algun~ mOdificaciones; pero 
qUedan perfectamente aclaradas las obje­
ciones fundamentales: la de que habría en 
el proyecto disposiciones vejátori3.:S para la 
MuniCipalidad, y aquélla a que se referia 
el Honorable señor Cerda, sobre Ja embarga­
bilidad de estos bienes. 

El señor LABBE. - lMe ~rmltc Hono-
fbcble Diputado?, . 

El señor CASTELBLANCO. - Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor LABBE. - Yo no pretendo insis­
tir más en esto. Pero. frente a las argumen­
ta.ciones que ha hecho el Honorable señor 
.castelblanco, creo que conviene, por lo me­
nosen el texto del debate, dejar establecI­
da la situación jurídica de lOS terceros r~­

pecto a. esto que se va a llamar Empresa 
FJéctrica de San José de la Mariqulna., por 
un lado, y de la Municipalidad, por otro. 
. Se habrá t'ijado el Honorable Diputado, 

en lo interesante que es . dejar establecido 
esto, pues . a Su Señoría tiene que haberle 
costado mucho. poder determinar' dónde se 
juntan y dónde se separan ambas institu­
cIones, de aeuerdo con las observaciones que 
ha hecho Su .Señoría. 

¿Cómo se va a servir el empréstito? Inclu­
so por medio de las rentas ordinarias de la 
Municipalidad, por ingresos derivados de las 
contribuciones de' bienes raíces, por ejem1l1o. 
¿Con qué más? Con las utilidades de la mis­
ma empresa eléctnca. 

En otros términos, todo el conjunto ::le bie­
nes municipales será neeesario para el ser-
vicio del empréstito. ' . 

En seguida, una disposición del proyecto 
expresa qUe loS fondos derivados de la indi­
cada Empresa ingresarían a rentas ordina­
rias de la Municipalidad y que la Municipa­
lidad podrá disponer de ellos. 

¿Esta Empresa de Servicios Eléctricos de 

San José de la Mariquina tendrá personali­
dad jurídica propia? 

El señor CASTELBLANCO. - La ley se la 
da. Honorable Diputado ... 

El señor LABBE. - Pero en el proyecto no' 
se ve en parte alguna. _. 

El señor CASTELBLANCO - Desde el mo­
mento que se crea una Empresa autónoma. 
se suben tiende,' Honorwble Diputado... • 

El señor LABBE. - Lo que hay es que el 
proyedo le da un normbre a esta Empr~sa. 
pero no le da personalidad jurídica; porque 
supónganse los señores Diputados que por 
una deuda de la Empresa misma. por consi­
derarla Su Señoría independiente, se la em­
barga. Bien pOdría es.ta Empresa decir: "yo 
no soy persona ·jurídica; tengo un letrero y 
llevo mis cuentas y Ubros separados de los . 
de la Municipalidad, pero estoy; incluso, EU­

jeta, con respectó a la disposición de mis in­
gresDS, a un acuerdo municipal". 

A su vez, la Municipalidad podrá excep­
tuarse y decir: "no estoy obligada a pagar 
una deuda derivada de 111 Empresa. pOrQue 
ella es independiente". 

¿Dónde está' la personalidad jurídica, si 
la Empresa no es independiente, sin embar­
go. para disponer de sus fondos. si la Mu­
ni.:::ipalidad debe tomar un acuerdo sobre el 
particular? 

Por eSO es qUe yo cree ~onveniente. para, 
el futuro, aclarar la cU3stión. Hago estlUt 
observaciones sólo con el ánimo de que salga 
una ley lo más perfecta pOSible y. dentro de 
este temperamento. he· dado algunas expli-
caciones. 

Por lo demás. no volveré; a hablar sqbre 
este prcyecto . 

El señor CASTELBLANCO.- No tengo ':n­
ponveniente en que se aclaren los términos 
del artículo 5.0, agregándosele una frase que 
diga que esta Empresa será una persona ju- . 
rídica independiente, de Derecho Privado. 
por cuanto la Municipalidad es una Corpo­
ración de Derecho Públicc, En consecuencia 
la Empresa quedaría. como una persona ju­
rídica independiente de la Municipalidad. 

En cuanto al punto a que se ha referido 
el Honorable señor Cerda. se pOdría aclarar 
p.erfectamente, a fin de qUe estos bienes sea 
inembargables. 

Pero, en g·eneral, el mecanismo adoptado 
en esta ley, ha sido ya acogido por el Con­
greso, especialmente en el caso que recorda­
ba hace pocos momentos el Honorable señor 
Con.~ha, del proyecto que creó la Empresa 
Eléctrica de San Carlos. 

Este proyecto es exactamente igual a aquél. 
Posjbl¿mente. se ha incurrido en algunos 
errores de redacción, que es conveniente que 
sean corregidos en la ley, a fin de que en el 
futuro no se vuelva a caer en ell06. 
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Yo ruego a la Honorable Cámara que, sin 
perjuicio de las enmiendas que se .hagan al 
prcyecto, le preste su aprobación, ya que él 
. vendrá. a resolver un problema grave, que 
afeeta a San José de la Mariquina. 

El señor CERDA. - Las observaciones que 
se acaban de hacer, tienen por objeto mejo­
rar el proyecto en lo posible; pero, por nues­
tra parte, no tenemos ningún inconveniente 
en su despacho. 

Además, con' toda deferencia a 'Su seño­
ría, no hago ninguna observación más. ' 

El señor BRArmB (Presidente Accidental). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ría por aprobado en gener8ll el proyecto. 
Aprobado. 

El Honorable señor Castelblanco se servi­
rá enviar por ~rito su indiC8¡Ción a la Mesa. 

Como las indicaciones SOn muy cortas, sI 
le pareCe a la Honorable Cámara, para dar 
término al despacho del proyecto, Se pOjrlan 
considerar desde luego. 

kOrdado. . 
El señor LABBE. - 'yo insinuarla que el 

Honorable 'señor Castellblanco, que es, ade­
más, Presidente de la Cámara, diera la re­
dacción definitiva al proyecto de acuerdo con 
las observaciones que aquí se han hecho. 

El señor BRAfrJ!lS (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procedería en la forma propuesta por el Ho­
norable señor Labbé. 

AcOrdado. 

El señor LABBE. - En 'ese entendído, que­
dan retiradas mis indicaciones. 

El señor CASTELBLANCO. - Muchas gra-
'cias. ' . 

El se~or BRA:REs (Presidente Accidental) 
- y el proyecto quedaría aprobado en gene­
ral y en particuilar a la vez. 

Aprobado. 

7,-DECLARACION DE UTILIDAD PUBLI" 
CA y EXPROPIACION DE TERRENOS 
EN PUERTO NATALES, PARA DESTI­
NARLOS A LA CONSTRUCCION DEL 
ESTADIO MUNICIPAL, 

El señor BRAAES (Presidente Accidental). 
- Corresponde ocuparse, a continuación, del, 
proyecto sobre declaración de utilidad pública 
y exp~opiaci6n de terrenos en Puerto Natales, 
para destinarlos a la construcción del Estadio 
Municipal. 
• Bole.tín N. o 5,168. 

Diputado Informante es el ~onorable señor 
Ojeda. 

-. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l· o- Declárase de utilidad pública 
y autorízase a la Municipalidad de Ultima Es­
peranza (Puerto Natales) para expropiar a su 
favor los' terrenos de I 60 hectáreas deexten" 
si6n, que forman parte &, la propiedad de la 
Sociedad' Explotadora de Tierra de] Fuego. que 
figura en el rol de avalúub de la Comuna ~e 
Puerto Natales con el N v 1020 y cuyos deslin' 
des son: Norte, terrenos de la misma Sociedad. 
cedidos al Grupo de' Exploración S. Parra. con 
175 mts,; Sur. calle Phillips con 175 mts: Es­
te, calle Angamos, con 149 mts.; y Oeste,te­
rrenos de la Sociedad cedidos al Colegio Sale­
sianos de Puerto Natales con 149 mts. 

Dicho terreno será destinado únicamente a 
campos deportivos denominados "Estadio Mu" 
nicipal" . 

Artíeulo 2. o- La expropiación se hará en 
conformidad a la disposición del inciso _ 3 o del 
artículo 19 de la Lt,y N o 7,200, de 21 de ju­
lio de 1942. La entrega material de los terreo 
nos expropjados .3e hará a la Municipalidad. 

ArtíCUlo 3· o- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 
_ En discusión el proyecto 

El señor OJEDA. - Pido la palabra. 
El señor BRA1iIES (Presidente Accidental) 

-Tiene la palabra 8u Señoría . 
El señor OJEDA - El proyecto que en es­

tos t;Í1omentos entra a consíderar la Honorable 
Cámara, tiene como origen una moci6n presen 
lada por el Honorable Colega señor Vicente 
Ruiz y el Diputado que habla' 
• Este proyecto viene a llenar una Vieja y sen­
tida aspiración de las instituciones deportivas 
del Departamento de Ultima Esperanza, en el 
sentido de tener la seguridad de que existirá 
fijamente un terreno destinade exclusivamente 
a un campo para deportes, 

La extensión de terreno que se establece en 
este proyecto y que se pretende declarar de 
utilidad pública, autorizándost a la Ilustre Mu­
nicipalidad de Ultima Esperanza para su expro­
piación, se encuentra ubicada a 150 metros de 
la plaza principal de la ciudad de Puerto Na" 
tales. ' 

Es realmente difkil y materialmente imposi­
ble poder obtener una pulgada de terreno en 
esa zona, que no fuese de la Sociedad Explota­
dora de Tierra del Fuego ya que los terrenos 
de propiedad de .esa Sociedad forman una ver­
dadera tenaza contra la ciudad de Puerto Na­
tales. 

Señor Presid.ente: conozco personalmente 
cómo se ha ido desarrollando esa ciudad; pu­
de ver, desde niño, cómc los clubes deportivos 
se esmeraban para conservar en condiciones 
adecuadas una franjita dt terreno que, utiliza­
ban para practicar y fomental las diversas ra­
mas del deporte, Pude vel, también, cómo en 
el año 1930, estas misma., instituciones se deles 

;¡i 
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peraban porque el 1,lequeño retazo de tierra que 
ocupaban, su prupietanc, la Sociedad Explo· 
tadora de Tierra del FUég.J había autorizado 
a la Beneficencia. pÓlra qUf. construyera en ese 
sitio un hospital Después de rllUchas gestiones, 
se pudo conseguil que esta misma Sociedad 
arrendara otro retazo de tierra, que e:o- el que 
actualmente ocupan Jo~ deportista~ .v se solio 
cita, por intermedio deJ proyécto que nos ocu­
pa, se declare de utilidad pública, para que se 
destine exclusivamente a campo de deportes 

Es así~ como en el artrculu primero del pro­
yecto se declaran dé útilidad pública y se au· 
toriza a la Ilustre Municipalidad de Ultima Es­
peranza para expropiar t>n su favor 2 60 hec­
táreas de terreno que forman. parte de la So· 
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego y que 
figutan en el rol d,: avalúos de Puerto Natales 
con eJ N ,o 1.020 .lYOS deslindes son: Norte. 
terrenos de la misma SocIedad cedidos aJ Gru' 
po de Exploracior> 'Sargento Parra" con 175 
metros, Sur, calle Phillips con ]75 metros; 
Este, calle Anga,l1w, con 149 metros, :Y Oeste. 
terrenos de la Sociedad cedidos al Colegio Sa­
lesiano de Puerto, N atales con 149 metros. 

Establece este artículo en su inciso 2, o que 
estos terrenos seráü destinados exclusivamenu 
a campos deportivo~ que se denominarán "Es' 
tadio Municipal" 

El artículo segundo deJ proyecto estable(" 
que Ji! expropiación se hará en ccnformidad ,s 
la disposición del indso 3, o del art. 19 de la 
ley 7,200, ,de 21 de julio de 1942, Establece, 
además, este artículo, que la entrega materia: 
de los terrenos se hará a la Municipalidad d" 
Ultima Esperánza. 

Por estas consideraciones, Vuestra Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar la 
aprobación del proyecto de ley en debate. 

El. señor URRUTIA INPANTE.- Pido la pa. 
labra. . 

El señor BR.A.f:IES (Presidente Accidental). -
Tje~ la palab~a Su Señoría. 

El señor URRUTIA INFANTE. - Desearla 
saber, de parte del Honorable Diputado Infor :­
mante, con qué fondOs la Municipalidad de Puer 
to Na.tales va a pagar esta expropíación, porque 
el proyecto de ley no lo dice. Yo estoy de acuer­
do con el fondo del proyecto y esta pregunta 
obedec'e sólo a una duda. que me asalta. 

El señor· OJEDA.- La Ilustre Municlpalidact, 
una vez despachado el prOyecto, que creemos que 
10 será en eate período ordinario, va a con¡,ultar 
en su Presupue.¡¡to ordinario del año 1944 la su­
ma respectiva. 

El .señor BRAÑES (Presidente A,cciden¡,alJ. 
Ofrel!lco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de'bate_ 
Si le parece a la Honor&ble Cámara, se dara 

por aprobado en general y en particulaa-, d pro­
yecto de ley :por no h~ber sido objeto de mdica­
clones. 

A;p¡-obade 
Term1nada la d1scU&16n del proyeeto 

8.- AUMENTO DEL MONTO MAXlMO D_ 
LOS PRESTAMOS PARA ADQUISICION 
DE BIENES RAlCES POR INTERMEDIO 
DE LA CAJA ,DE RETIRO Y PRE'\i~lSION 
SOCIAL DE LOS EMPLEADOS M{JNtVlI"A­
LES DE LA REPUBLICA.-

El señor BRA1Q'ES (Presidente AocidentalJ. v 

Corresponde ocuparse del proyecto, Impr~'JO en 
el Boletín N.O 5.159, sobre aumento del montO 
máximo de los préstamos para adqulstci.ón de 
bienes raíces por intennedio de la Oaja df' Re" 
ti.ro y Previsión Social de los Empleados Muni­
cipales de, la República.. 

DipUtado rntonnante es el Honorable seflor 
Concha. 

-El proyecto dice como stgue: 
Artículo l. o - SubStitúye~ el artículo 00 del 

Decreto-Ley N.O 576. de 29 de septiembre de 1925 
orgánico de la Caja de Retiro y Previsión Soclal 
de los Empleados Municipales de la ReplHJl1ca, 
modificado por la Ley N.o 6,373, de 10 de agosto 
de 1939, por el siguiente: 

~'El 'monto máxImo de la deuda, tanto en 1M 
adquisiciones de bIenes raíces, como de los prés-
LamOS hipotecarios, será fijado por el Pre.~oente 
de la República a propuesta del Consejo Direc­
rectivo de la institutción. 

El reglamento, que será aprobado por E'l Pre· 
sidente de la República, fijará el monto mAxlmo 
de las deudas y la esca1a de valores en re:ación 
a las posibilidades económicas de la Caja y con 
las renL'3 que como empleados municipales, pero 
ciben SUs imponentes". 

Artículo 2. o - Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario ofietar', 

El señOr BRA1iíES (PresIdente Accidem;f1l1. 
En discusión el proyecto. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 

El ",eñor BRA1IIES (Presidente Accidenta!). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El serior CONGHA,- Se trata, señor Pr~side1\­
te, de un proyecto sumamente sencillo que va a 
beneficiar a todos los emplead08 municipales (le 

Chile, con excepción de los de Santiago y Val­
paraíso, quienes fundan sus mejoras exPectati­
vas en .el despacho de esta. ley. 

En la actualidad. la Caja de Retiro Y preVI­
sión Social de los Empleados Municipo.!e6, como 
Sus Señorías saben, lleva una vida muy próslJe-
ra; pero debido a su reglamentación interna 80-
lamente pUede facilitar a sus imponenws, para 
adqUisición de prop1edades, hasta la SUIllA ae 
,$ 80,000. Hoy día, con el alto costo de 'os ma­
'terialés de construcción y, en general. (;on la 
desvalor:imción de nue.stra moneda, esa sUnla e1j 
completamente irrisoria e impide que 108 emplea­
dos municipales puedan aCoge<rse a estos pré8-
tamos y por lo tanto obtener la adqu1s1e.ón de 
propiedades.. . 

La Caja de Empleados PartiCulares . ..¡ue pre.s· 
ta un servicio análogo, tiene un lImIte nuhirno 
para estas operaciones, de 250.000 pesos; .<1 ca­
ja Nacional de Empleados PúblicOs y Perlodis" 
tas facilita para estos préstamos hasta 2(¡~, 000 
pesos; la Caja de Retiro y Montepío de .o~ Ca­
rabineros acaba de aumentar el monto, máximo 
de SUs aperaciones de adquisición de l:Íienc~ ral­
ees a 150.000 pesos. En consecuenCia, c.)llJO 111 
Honor.able Cámara pUede ver, la suma de 8(). 001 
pe!\()S resulta irrisoria para asta clase de lJlésta-
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mos. Por medio de este proyecto se autoriza.. 
entonces, al Presidente de la República pala ha­
cer la fijación del tope máximo de las operaelo­
nes de esta msÚtución de previsión. a propuesta 
del Consejo de la Caja. . 

En la. forma propuesta en esta 1ey queda en- . 
!;regado al crit/:U1.o del Consejo de la Caja l' del 
Presidente de '"la 'República el fijar la suma 
máxima que su situación económica le permita 
conctldet a los imPonentes. de la Caja y se ter­
mina con. la actual situación que impide a los 
imponentes de la Caja el poder llegar a cumplir 
con su ambición de hacerse propietarios. 

Solicito en nombre de los miles de emp!eaaOS 
municipales que serán beneficiado.s con esta ley. 
se sirva la H. Cámara prestarte su apr.:>bación, 
en la ~guridad que se hace una obra de estric-

. ta justicia. 
Creo que -,g.o vale la pena 'hacer ma.yor hin­

capié en este proyecto. porque es muy ~enc1Uo 
y, a.demás, los Honorables colegas deben y .. co-
nocerlo. . 

No obstante, s1 los sefiores Diputados desean 
'mayores detallas. sobre la materla, estoy 11 dispo­
sición de Sus Sefioria.s. 

El señor BRARES (Presidente Accidental! 
Ofrezco la palabra. 

El sefior RUIZ.- Pido la. palabra, 
El señor ARIAS.- Pido la palabra. 

El sefior BRARES (Presidente Accidenral i. 
Tiene la palabra el Honorable sefior RUiz. 

El sefior RUIZ. -, Quería hacer una prt-gunta 
al sefior Diputado Informante señor PreRldente. 

Querifl saber si las disposiciones vigentN que­
se refieren a estos préstamos consultan ;a auto­
rización para que el Consejo Directiv(.o de la Ca-o 
ja proponga al Presiden~ de la Reptlblica JI>. fI­
jación del monto máximo de estas 0pera{'iones. 

, El sefior CONCHA.- NO, Honorable, Di;>utb.do 
y a esto se debe el proyecto de ley que discuti­
mos. y si se ha dado al Presidente de la Repúbli­
ca la autorización a que Su señoría se refiere. 
se ha querida evitar 'con elJ(.o que, dentro de po. 
co, tengamos qUe tramitar un nuevo proyecto en 
que se fije un limite aun mayor. , 

Sabemos que en un principio este tope era de 
40 mil pesos; más tarde. se fijó en 60 mil pesO€, 
y después se propuso aumentarlo a SO' mil pesos, 
que es el monto máximo que actualmente rije. 
Si nosotros. fijamos un monto máximo- fUga­
mos- de 150 o 200 mil pesos tal vez la Caja no 
eslk en situación de cubrirlo De ahi que s~ ha 
ideado. una ~isposici6n más elástica qUe permita 
que sea ,el Consejo de la institución que conoce 
perfectamente las disponibilidades de la Caja. 
qUien proponga al Presidente de 'la RePÚblica la' 
fijación de un tope máximo que sea convenit'nte 
a . sus intereses y a Jos de SUs imponentes. 

El sefiOl ARIAS.- Pido la palabra. 
El seflor BRAJ.\rES (Presidente ACCidentaD -

Tiene III nalqb~R Su Sefioría, 
El señor ARIAS.- sefior Presidente, el pro-

'yecto qUe discute en estos momentos la Ht'no~ 
rabIe Cámara, como Ya 10 explicó el Hónoraple 
Diputado Informante, tiende, exclusivamente a 
aumentar el monto de lo~ préstamos que la naja 
de Retiro y Previsión Social de los Empleados 
Municipa1el' otorga a sus imponentes para la ad­
á:Jlsic1ón de propiedadeE 

El Decreto-Ley N.O 576. dE' 29 de septiembre 
de 1925. fijaba' como limite máximo para esta 

clase dt' operaciones, la ~uma dE' 40 ml! Pesos Con 
posterioridad, se dictó la Ley N.o 6,373, de 10 de 
agosto de 1939. que aumentó este máximo :1 80 
mil Pesos. 

Ahora, las siisposiciones de este proyect<l de 1." 
establecen un procedimiento que es Indudabl~ 
mente beneficioso, porque no :fijan un monto' má- /' 
ximo determinado para la adquisición de biénes 
raíces por los imponentes. 

Estas disposiciones son acertadas porque­
como muy bien 10 hiZO notar el Ronorable D1J>U­
tado lnformante- con ól alZa permanente del 
precio de los materiales de construcción. los to­
pes máximos que se fijarán resultarían, en reali­
dad. irrisorios muy poco tiempo después QUe ~ue­
ran establecidos. 
. Aparte de los beneficios que traer! la d1sposl- . 
ción que comento, sefior Presidente quiero dejar 
Ilentado y explícitamente establecido en la histo­
ria fidedigna de la ley, mi deseo de que los be­
neficios de esta ampliación del m&nto de las deu­
das alcance, también, a los imponentes de la Ca­
Ja de Ahorros de Empleados Públicos por cuanto, 
Incluso la ley que dió vida a> la Cala de Previ. 
sión de Empleados Municipales. en su articulo 
39,0. establece preciSamente que será el Con.<ejo 
Di'rectivo de la Caja de Ahol'ros de Empleadas 
PúbliCOS quien redactan\ los reglamentos para' el 
funcionamiento de aquélla. 

Quería preguntar al Honorable Diputado In­
formante, si lOS imponentes de la Caja de Aho­
'rros de Empleados Públicos están incluidos en el 
proyecto para que, en caso negativo hagamos la 
tndlca.cIón correspondiente. 

El sefior CONCHA.-No estAn Incluidos Hono­
rable Diputado ni podrían estarlo, por cuanto se 
trata de imponentes de una Oaja de carácter par­
ticular, como es la Caja de Ahorros de Emplea­
dos Público.s. 

Sin embargo, según las informaciones que ten- • 
go, ya el Consejo de la Ca.ja está preocupado 
tleesta situaclDn, e indudablemente, llegarA a 
la misma c;onclus1ón ... 

El soeñor ARIAS.- ¿No serIa conveniente es­
tablecerlo en e8ta ley, Honorable Diputado? 

El 8efior CONCHA,- -Todo lo contrario Hono­
rable Diputado. 

No podemos legislar respecto a una Caja que 
tiene carácter particular; pero puedo garant:zar 
al ;Honorable Diputado que el Consejo, según se 
me ha· manifestaco, está en este momentc pre­
ocupado de esta situación y. como las dlsponi-

'bilidades de la Caja son muy favorables, de Be­
guro que acordará aumentar también el monto 
m:íximo de los préstamos a sus imponentes. 

El sefior ARIAS,- DespUés de la expltcac1ón 
del señor DiputadO Informante. sefio; Presidente, 
y considerando de t.oda justicla este pr-oyecto. 
nosotros' Wl.mOS a prestarle' nuestra aprobaCión 
porque creemos que trae un beneflcio efectivo pa­
rR los imponente8 de la Caja de Empleador; Mu-
nicipales. . 

El sefior BRANES (Presidente Accidental) 
Tiene la palabra el Honorable sefior Agurto. 

El señor AGURTO. - ¿Podría expl1canne el 
. ~eñor Di1Jutadn Informante una sltuaclon que 
deseo eSClarecer? 

Decia Su Sefioria que tiene un limite aétual­
mente esta clase de empréstitos ... 

El sefior CONCHA.-' Tuvo. Honorable Diputa­
do, primeramente' un limi,te máximo de 40 'ron 
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pesos; después, por modificación de la ley, fué 
aumentado este limite a 60 mU pesos; y luego. a 
80 mil, que es el qUe rige actualmente. • 

Oomo lo expliqué hace un momento, por mediO 
de este prQIYecto no se fija como" máximo una 
nueva cantidad, a fin de que no sea necesario dic­
tar nuevas leyes, con este fin, ya que esta en 
oonstante aumento el precio de los materiale~ de 
construcción, y. P<>r consiguiente el de la~ cans-
trucci{mes. I . 

El señor AGURTO.- MUchas gracl.as HOllOTa-­
bIe señor Concha. 

Quiero _ aprovechar esta' oportunidad para ex­
presar ante la Honorable Cftmara la necesidad de 
reaccionar frente aJ proyecto que modifica la' Ley 
Orgánica de la Caja ce la Habitación, que llegará 
dentro de poco a la discusión de esta Gorpora­
ción. 

Con este mismo espíritu de justicia de la Ho­
norable Cámara, de ir dando mayor elasticidad 't 
estas obras de las distintas Cajas de Previ~¡Ón, 
tendremos que convenir en que la Honorable Cá­
mara y la propia Comisión de Trabajo han ~-.:¡e­
dado cortos en su· proyecto, pues él establece que, 
para los postulantes a la adquisición d'" casa:; o 
de propiedades Por intermedio de',la Caja de la 
Habitación, habrá un tope mé.ximo de dos y me­
dio sueldos vitales anuales, 

Oomprenderán los Honorables colegas que va 
a quedar un enorme porcentaje de ciudadanos al 
margen de lOs beneficios de esta ley. que tiende 
a favorecer a los obreros ya_las clases trabaja­
doras del país. 

Bien sabemos nosotros' lo que signIfican. hOY 
día, en santiago dos y medio sueldos vitales En' 
consecuencia. habrá una elevada cifra de emnlea­
dos y obreros especializados que quedará al mar­
gen de la POSibilidad de. hacer la 'adquisición de 
propiedades POr intermedio de la Caja dE' la Ha­
bitación. Por IPuy beneficiosas qUe sean las mo­
ificaciones introducidas por el Honorable &>n::ldo 
al proyecto 'Obre reformA de la Ley Orgánlc<l de 
la Caja de la Habitación, quedará' Un alto por­
centaje d<e ciudádanos excluidos 'de sus benefiCIOS. 

Por eso. señor Presidente. deseo hacer estal' ob­
servaciones ~ fin de quesj ello fuerH posible in. 
trodujéramos las modificacione~ qUe fueran nece­
sarias para corregir esto~ errores. cuando el oro' 
yecto llegUe a la Honorable Cámara, dado el es­
píritu de justicia Que animA ' II)~ 8p11or1', Di ,'u­
tados de todo~ \os bancos mnte a este proyecto 
de ley. 

El señor BRA:ÑES (Presidente AccideC'tan. _. 
Ofrezco la palabra • 

El 8<,5.or MELEJ.·- Pido la palabra, 
El señor BRA:ÑES (Presidente Accidental) -TJe­

De la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Sólo deseo 'deci1' una~ doo 
palabras, señor h'esldente, acercg de la redacción 
del inciso tercero d;) articulo 1.0 de este proyecto. 
de ].e. cual se deduce que el r.pglamenk, d" esta 'ey 
será aprobado por el' Pr; sidente de ·la República 

En realidad. los reglam.entos de las !eye, no 
son aprobados por el Presidente de la ~ep:lblka 
aino dictados por él de acuerdo con una facult;¡d 
constitucional qUe le es exclusiva. 

De ahi que, en compañía de ml Hono'-ar..le ('o­
lega señor Salamanca. he. formulado una lndita­
clón para suprunl1, en el inciso tcr~ro la parte 
qUe dice que "el reglamento. que será aprObado 

por el Presidfmte d'2 la República. fijará el monto 
máximo .. ," 

El señor CONCHA.- ¿Me ilElrmite, señor Dij)u­
t,ado? 

En realldad, señor Presidente. no na sido "!'Se 
el espíritu de la dIsposición, POI cuanui todos 

, sabemos qUe los reglamentos de las lEyeS ¡Os dk'ta 
el Presidente de la República. 

Lo que se ha querido €s evitar que se necesIte 
una ley para mod1f1caI el ml1ximum de JOS préS­
tamos que hace la caja y~ la aprobación de "e­
~lamento a que se .refiere la le~ el! úDlcamente 
para JOS acuerdos del Consejo relaclonado~, con 
el máximum de préstamos, cantidad que será !l· 
jada de confórmidad con los costos de constitución 
v las disponibilidades de la Institución. 

El s-éñor MELEJ. - Con las expllcacione.s dada! 
por el Honorable Diputado Informánte. qUf> no 
las había mencionado antes. retiramos Js índica. 
ción presentada. 

El señor BRAlimS (Presidente Accidental). _ 
Ofrezco la palabra 

El s(ñor CARDEN AS. - Pido la palabra sedol 
Presidente , 

El señor .BR~l:5 <Presidente Accidental). _ 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El sefior CARDENAS,- En realidad, el autor 
de tste proyecto. que es el propio Diputado mfor­
mante, nos ha dadú las razones que ahon~n su 
aprobación, ' 

Señor Presidente. asl como en otras ucaelones 
he tenido frases de crítica para lOS prO<..edlmt. n­
tos engorrosos y de ex~sivo papeleo en l&.E tra· 
mitaciones de las diversas operaclone~ -lllE' eree-' 
túan las Cajas de Previsión especialment~ la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas de.<¡~o 
en {sta oportunidad recalcar qUe votaré con sumo 
placer este proyecto que tiende 8 aument:ir el 
monto máximo de las operaciones sobre oieru:s 
rafees que pueden realizarse por 1ntermedio de !a 
caja de Pl'.visión de Empleados Munlcípales '1 
que beneficiará positivamente a sus lmponen~s. 
Apoyaré la modificación de este limite maximo 
como he dicho, por cuánto el escaso' valOr de la 
moneda hace impOSible que estos préstamos 
cumplan la finalidad para la cual fueron lnstl. 
tuidos Pero me haee lllfts fuerza aun para votar 
afirmÚivamente este proyecto, el hecho rie que la 
institución a que se refiere esté dirigida po, e,e­
mentos que han comprendido él verdadero rol 
social de estos organism.os.' Adem~s. d~sarroJ1a . 
esta Caía sus actividades con la mi:lYO¡ ce­
leridad, 'dando toda c1ase de facilidades ro los 
imponentes . Que concurren a hacer su!> opera.­
ciones. 

Señor PreSldent2, dice el 1nfo~e, acerca de ¡¡ue 
la Comisión tuvo muy en cuenta el informe fa­
vorable a ~ste proyecto del Vicepresidente de la 
Caja, don Enrique V:rgara Robles. A mi me hace 
fuetza el informe de un ciudadano tan ¡>minente. 
que ha dedicado toda su existencia a 1 servido de 
una verdad:ra .y.efectiva' justicia sociaL Por eso 
como un homenaje a la actual directiva de esta 
Caja y por los procedimientos que pone en pr&.c­
tica en beneficio directo de sus impone.ltes voy 
a votar gustoso esra reforma que se propune en el 
proyecto. Los DiputadOs democráticos cO'ncuni­
remos con nuestros votos a la aprobación de este 
proyecto, como un homenaje a la Dirección de esta. 



, 
58.a SESJON 0!tDINARIA, EN LUNES 23 DE AGOSTO DE "194:3 2425 

oaja de PreviSión Social. Nada más, sedor Pre­
sidente. 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señOI 
Presidente . 

El sefior BRAl'lES (Presidente Af'Cideatal). -
Tiene la palabra Su señoría. 

El sefior MONTT.- Deseo adherirme, sefiOI 
Presidente, a las palabras del Honorable sefior 
'Cárdenas y aprovechar la' oportunidad para Mn­
dir' un homenaje a los. dirigentes qUe tiene e.;¡ta 
Caja de Previsión' de EmpleadOS Municipales, que 
son los misUlos de lB Caja de Ahorros de 'Os Em~ 
pleados Públicos. 

En realidad, como lo ha dicho el Honorab!e se­
fior Cárdenas, la caja de Ahorros de Empleado! 
Públicos se caracteriza por la celerldad de ms 
operaciones y por las facilidades que oto~a a 
sus imponentes; en ma1ieria de tramltaclones, pa­
rece animada de un criterio qUe podrtamos llamar 
comercial, diferente a la casi 'totalidad de las 
instituciones de previsión del' pais. QUe se. ~arac­
terizan por el papeleo engorroso que difIculta to_ 
de. clase de operaciones y en qUe lOs imponenkll 
parece Que fueran gente que les' va ·a sacar poco 
m~nos Que a la fuerza el dinero. 

Esta Institución, que tiene casi un siglO de 
• existencia ,y dentro de la cual funciona la ORja de 

Previsión dé EmpleadOS Mun!&ipal~s, h&. mante­
nido durante toda SU existencia este mism<i , (!S­

Piritu.. 
Los ,que hemos tenido que entendemOs con la 

Caja de Ahorros de Empleados Públicos o con 19-
caja de Retiro y de Previsión Social de los Em­

j¡Pleados Munic'ipales y, a la vez, hemos tenido 
que entendernos con otras Cajas, podemos apre­
ciar la diferencia que hay entre unas y :ltras. 

En estos momentos no nos queda otra cosa 
que fQnn~an votos en el sentido que otraa inS­
tituciones se inspiren en el m1.smo criterio que 

estas Oajas. 
El ~efíor CARDENAS.- ¡Que se miren 'en ese 

,as,pjeJo( 
El señOT. ~ES, (Presidente Accidental).-

0fre2Jc0 la palabra. ~ . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sl le parece a la Honorable Cámara, se dará 

]>Or Blprobado en genera.! el prOyecto. 
ApI'obadiO. 
Como no ha sido objeto de indicac1ones,. qu~a 

también aprobado en particular. 
Terminada la discusión. der proyecto. 

D.-FONDOS PARA LA TERMlNACION D!: 
LAS OBRAS. DE BERMOSJ;AMIENTO DE 
LA AVENIDA GENERAL BUST~TE 
I)E LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

El .señor BRANES, (Presidente AccidentaD. - -
Corresponde ocuparse del proyecto que aumenta 

. en tres millones la . autorización coIllferida al Pre 
&dente de la República, para dar término a las 
obras de hermoseamiento de la A venida General 
Bustam8.nte de esta ciudad. 

Está impre60 en 'll Boletín N.O 5.148. 
Diputado Informante es el Honorable sefior 

González don LUll>. . 
-..J)l.ce el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
·'Artículo 1~.- AuméntaEe 'en tres milÍones de 

pesos, ($ 3.~.OOO), en afectivo, la autorlaa.clÓD 

conferida al Pre!:idente de la República:por el 
articulo 6.Q de la Ley N.O 6.008, de 30 de enero 
de 1937, modificada por la Ley N.o 6,100. de 2'1 
cite septieml:>re de] m'-mo ano. 

El prodUCto de este empréstito se destlnarA a 
lOS fines indicados en el articulo 11 de la misma 
ley 

"Articulo 2.0.- Autorizase. e .sImlsmo. al Pre­
SIdente de la República, para vender los mate 
riales de demolicione¡; y los terrenos sobrante~ de 
las expropiacionE'S y los transferidos por particu­
lares en pago de la tributación, debiendo, desti· 
narre el producto de estas ventas a la realiza· 
'ción de las obras señaladas en la Ley N.O 6,008. 
El producto de estas ventas incrementarA 108 
fondOl5 de la cuenta bancaria establecida en el al 
tículo 7.0 de la nrlsmaLey N.O 6,008. 

Artículo 3.0.- La preser.te Ley comenzaré. a 
regir. desde la fecha de su PlJibl1cación en "El' 
Diario Oficial". 

El sefior BRA:RES, (Presidente Accidental). '-
En di,cusión general el proyecto". 

Ctfrezco la pnlabra. 

El sefior GARDEWE0.- Pido la pala'bra.. 
El sefior BRAAES (Presidente Accidental). 

1'it:ne la palabra Su Setíofia ~ 
El refior GARDEWEG- En ausencIa del Ro­

norable señot, González Olivares, design'Bdo Dipu,.. 
"aclo Informante por la COmIsión de Vías 'J 
Obras ,Públicas respecto de este proyecto, Die voy 
ti. permitir dar a conocer a la Honorable Cámara 
los antecedelltes que tuvo el Gobierno y la O)· 
misi6n nrencionada para a,ce.ptar y recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación de este pro­
'recto de ley. 

Con fecha OCho de febrero de 1937, sefior Pre­
sidente. se promulgó la Ley N.o 6,008, por la cual 
&e autorizó la supresión 'de las Estac1on& de 
,~rovíd.enc18. . .Nunca y ::;anta .l!:1ena. ele! l''eTroca· 

rri. de CircunvalaciÓlll de Dantiago, y el levanta­
mJento de las lineas que 1a.s servían; declaró de 
ut1l1dad pública y autorizó expropiar 1005 terrenos. 
edificios y derechos correspondientes necesarios 
paIa la formación de una avenida, siguiendo el 
actual tra.zadode dicha Unea. 

Por esa misma ley, sefioT' Presidente, se auto­
rizó al Presidente de la República· pa,ra contratar 
nn empréstito para la realización de las dbraa 
respectivas, eximiendo los bonOs respectivos de' 
todo impuesto y cl'e1Uldo, además. una contribu· 
ción variable sobre los bienes raices ubicados en 
los sectores que ~11a deter:rn1na. 1)9,ra el fenwl.cl0 
de este empréstito,. 

Esta ley sefior Presid.ente; tuvo su origen (;n 
una moción que tuve el honor de presentar il ·Ja 
consideración de la Honorable Cámara y que, en 
ou aprobación, contó con la unanimidad del Par­
lamento. . 

Fué para mi, señor Presidente, en aquella oca­
sión una Eatis.faccl6n muy especial contribuir en 
esta forma al progreso de una zona Que estaba 
estagnada por la existEmcIa de una verdadera ba­
nera Que separaba a Santiago. en la parte de la 
A venida Vicufia Mackenna, de 'lUI ComUOIUt de 
'J\I'uñoa y Providencia, mediante la creación de es 

. .ta gran avenida denominada General Bustaman­
te. que' estaba llamada a ser, una arteria vital 
para el traslado. transporte V trfmElto entre San 
tiago y esas Comunas y también de acceso ¡¡ la 
avenida que lleva a Puente Alto. 

l"ué para mi, como Jo he expreqdo. una gr~ 
satisifacción ver cómo esta lnlciatlvl de un par-
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lamentarlo contribuía al des&rrollo y al progreso 
de ese sector. 

Desgraciadamente, Eeñor ~ldente. no todas 
las iniciativa,.¡ de este Parlamento se cumplen 
con la rapidez. que exigen las necesidades y así 
podemos comprobar, pon verdadera tristeza, que 
a pesar de ha,ber transcurrido ya cerca de seis o 
Flete años, es relativamente poco 10 que se ha 
hecho hasta hoy día en la Avenida ~eraJ Bus­
trumante. 

Esta Avenida, que estaba llamada a ser unmo'­
tivo de progreso, con una a.dmJ.njstraclon b Una 
dirección más eficiente, se encuentrs. postrada 
en su desarrollo natural y convertida en una. es­
pecie de cementerio de escombros, a pe.:ar, señór 
Presidente, del esfuerzo, que no puedo menos de 
reconocer, que ha gastado el Director de Obras -
Pútblicas yel Depart!pllento correspondiente. 

No se explica el Diputado qu" nabla, como en 
f'ste país, una iniciativa cuyo C;lm .. ' .imientc de_ 
bió haber demorado dos o tres áiío,s, haya POdido 
íetardarne durante 6 o 7 años, y COIJ d agravante 
de que no ee ha cumplido la ie~; €~1 una parte 
importantísima .. Junto coa la apr, ,ta.ción Ó€ es~a 
ley, se estableció una tributación J)&,r<> grav...r to 
das aquellas propiedades que ioan I obtener U!l 

beneficio directo o indtrecto, con la apertura d.o­
esta 'gIrO a .. -enida. Para evitar ej vicio en que 
se incurre generalmente de que St oumpheran 
sólo algunas disposiciones de esta ¡"'y, se deter_ 
minó que el 'Pago de la tributación LO seria for­
ZoCSO mientras no Se iniciaran lo!> tra"ajos corres_ 
pondientes. Sin embargo, ¡reñor Pr"sidente, esto 
no se ha cU!lllPlido_ pues no se han mielado los 
trabajos correspondientes en esa AVlenida.. y, a 
pesar de ella, la tJ:ibutación la e6tim pagMdo :1os 
vecinos desde cerca de tres años. 

El Sl')ñor MONTT.- ¿Me permllie W1a interrup_ 
Lión, Honorable Diputado? 

El señor GARDEWEG.- OCcl to;:io gusto. 
El señor MO:r\II"I.- Tomando pie' en aqu~l1o 

00 que la tributación sÓlo debía comenzar a pa­
garse cuando 'se iniciaran los traÍJa)o:-, el Uepar­
.'amento respectivo de la Munic,pal;riad que co· 
rre oon la recaudación, empezó a cvbrar el im. 
;mesto desde ello 'de enero de lil4i, o sea, in­
mediatamente· después que sacarail de allí· U:la 
carretilla d-e tierra o levantaroo un riel. E.> decir 
empleándOSe un criterio que pueo.", califi'carse más 
bién de burla para el ~c1ndaric. ~e proeeaió a 
efectuar dicho oobro, por estl.mMoc· que bastaba 
r.la\:.>er movido una palada de tiel1'a para éonside_ 
rar iniciado lcs trabajos. Forealldad. lo que 1m' 

portRiba era úll1camente tener W1 pretexto oara 
cobrar, pues hemos visto, como io ha ex~m:&ado 
e! Honorable señor Garoeweg, que en siete años, 
todavía no se han hecho los trab&.jos, .pero desde 
hace tres años se está cobrando ;" trlbutación ca .. 
rrespondiente a los rni·:;:mos. Laf ol:iras se efec­
túan en forma intermitente. y. ¡,:enhalmente, a 
ccm.1~nros dE' cada semestre, y \~cl el Objeto de 
.bstificar el cobro del impuesto. 103. vec~o.> v¡>n 
a.pa¡recer a dos o tres obreras que van a dar una.!' 
;Jaladas C.e tierra. Pero, lWa vez h€cha la cobr811_ 
za. terminan los tTabajoo y todo 5.igUE' en el mi',,-
010 abandono. . 

Así como hace poco rendl nomenaJe a una ins_ 
'i-+ución de previsión, me parooe increíble qUE' en 
alg<Unas oficinas públicas se proceo9 con lID· «;1-
terio tan ~co serio. No es correcto el! efecto. 

toma.r pié, como digo, de esta inlc,aclon de tJ'¡¡,_ 
'¡'j<.:~ paTa cobrar un im.Puesto J despué.; no 6E' 
i1.agan las obra.s y Se- dejen transcurrir lúS años. 

ACemAs. el impuesto no es Ul1d cosa pequeña, 
porque en algunas roDas alcanza &.proximada_ 
mtmte a l¡; 9!»CT metro. aoualmen~. De cal ma_ 
!lera que el modesto propietario de un terreno de 
:;00 metros ,cuadrados debe pagar de Á_800 a 2-00a 
pesos al año por el concepto decontribuciOneb 
por trabajes quena SI') hacen. 

Señor Presidente: es mi de~eo que' ,as óbse178' 
cienes que en este momento estoy formulanC<:" 
!ief-Cl conccidas por la.> oficinas PÚOllCó.l> respec:iv-..s, 
a fin de que le tomen un peco mas él P!lso a los 
d.el>eres que les corr~ponden y 110 hagan eha-
cota de la ley. . 

El señor GARDEWEG.- C<lc relación a lo q af:: 
'.<.aba de expresarle el Hcnorable señor Montt, tiu­
dría ser acepta,ble la explícaeión qUE: ¡e da po­
Darte de la Dirección General de Obl as púol1ca.> 
En el proyecto sobre la Avenida ili.neral Bust~_ 
m?,nte de esta ciudad, se contempla el levact&­
mIento de la estft.ción que. se denominaba de Plr_ 
(¡ue. y la oonstrucción de una nueva fl8taciÓlJ 
I\n el ba1710 Santa Elena. 

Cuando se presentó esta mocIón por el Dlpu_ 
l.adO .que ha.bla, la Empresa de lOs' Ferrocarriles" 
¿'el' Estado puso .como condición, "para hac,erla 
'€alidad, qtre se obtuviera con esto/' londoo la ne­
cesario para llevar a efecto ese t.r.a:,lado Esta 
Eltnpresa no tenia los fondos pala constrwr,.pe.¡­
('na soja, una estación que fuera b aproveCha.} 
(~os10 a.si, directamente a los vecmos y a loo 
ten-en06 adyacentes. Es por eso que ella no se i~ 
Lf'resaba dll'ectamfote en -esta inlClatlva . 

Para qlle el proyecto prosperara. nuoo qUe afIe­
('.erle a l!l Enlpresa de los FerrocarrIles del Es­
raeo, que los gastos que demandara la demollción 
de la Estación de Pirque y la consLruccion de la 
dueva estación, se harían cOJa loo iondos que Iba 
a producir esta tributacióo. 

Se explica, como digo, selior Pr~lQente <1e3<ie 
este punto de vista lo que dice la D~lón i.C 

Obra~ Públicas. Pero hay de POI medÍ() otra ,1· 
:uación. 

Cuando se discutió está ley, en lo" anteCe\ien_ 
'es mismos de ella Se dejó establecic;<., que el pro­
:tucic.o d€ la demolición de la ,ES'.aclÓ;:; de Pirque. 
iTía Ii iocrementar los' fondos gel1~ra¡es. 

Desgraciadamente, la Empresa .:i~ 'os i"er¡oca,_ 
rriles no cumplió con esta dispos1{.ión €i3tablecioa 
en la historí!!. de la ley y fué as] como 10.0; fondos 
producidos por ·la demolición o, m€jOJ dicho, ei 
fierro que de ella se obtuvo, en \'(:7 de ir a inc: .. -
mentar el f<JOdo gene>ral, fué des¡,inaqo. se¡;üll "e 
ta expresado. a la cQIlstrucción de otras estaci(l_ 
nes en la zona afectada por el terremoto cel año 
1939 

Como decia. Sl')ñor Presid.ente. e.sta inicla.''¡va 
pudo haber ccntado con mayor aí~.ci6n de pa"­
te de los Poderes Públicos; puao. en realidad, ha­
berse puesto mayor interés en ella. Pero, aesgra­
ciadMnente, .s-eñor Presidente. QC"j.íItC.¡ones quizás 
meferentes de la Dirección de 'o:, P'e17ocárrile'l 
y too eogorroso.s trámites de la.;, expropiaciones, 
han sido. en mi concepto. las cat..:IliS ¡¡ue ha¡l im_ 
pedido, hasta cierto punto ínvo ' un ta¡¡ament e, el 
que esta Avenida cumpla ha!, diR tOO08 íos fines 
para. q'Ue fué prQye<:tada. 
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El proyecto-de ley qUe tíoy dI" C<Jtl<JCe ,a Ho­
nora.ble Cámara, tiene un objeto .jJlt.ClSO. lJ<.,>] él 
se aumenta en tres millones a" p<>so~ ia auto,-i_ 
za.ción concedida al Presidente .:1t' La R<!¡.lu(;'i~" 
oor, el ¡¡.rtículo 6.0 de la Ley· No 5,00&, reJa.lVa a 
la suprffiión de las Estacicoe&, al ProvJue.:(:lu 

fl'uñoa y Santa l!aena. del Ferrocar., üe CircUI'_ 
"alación de Santiago, para dal térmLL\J a l.jlS oor,,' 
de heImo.seamiénto de la Avenida Genera· Busi,¿· 
manteo de esta ciudad. " 

La ley en referencia. que SUprlffi." ¡as estaCltl_ 
'les mencionadas del FerrocarriJ ~ Circunvala-, 
.,;;ón. ordenaba levanta¡· las lineas ,:¿i.I€ las se:viall 
y declaraba c{' utilidad pública lOS teII enos y e::ti_ 
fkios y derechos de propiedad de 108 FF CC del E 

,del F€rrccarriJ <f.el Llano de MaijJ<;. oomprel' 
dido entre la Plaza Baquedano .• tu Avenida I,,,-· 
rrázaval. y declaraba. aSlmismo, ae utilidad ':".1.. 
o11c8: liJis terriUOs necesarios para la con.4'uc".;;¡n 
d:e la nueva Estación de :Ruñoa. 

Por ley N.e 6.100, de 27 de septl'mbre ae 1:l37 , 
se introdujeron algUnas enmiencas a .8 yd. cit . ..lda 
Ley N.o 6,008. de 20 de enero de 193, lo que ,per­
mitió refundir las dos leyes, en ur <0;0 text. f. 
j¡¡do por De:creto Supremo N.O 2,4;;1 a€ 7 de (;\..:1-

!:',re de 193'7, enmiendas de detalle." v tendic111<S 
~. mejorar la .. ley . 

Para finan dar estas obras. se es¡'ableció, ¡XlT 

!Os' artículcE 6.0 y 8.0 de la Le,Y N.o 6,008, una' 
tribUtaclon qUe pagariav los vecinos ¡x:.r una soia 
ve~ mediante' un sistema escaúlD'¡''';c l' cuyo~ .a_ 
l!"res fueron fijad<ls de acuerdo con e. plano 1:0'1-
iéCcionado por la Dirección Gellel&! de Obrllo& 
?úblicas qUe formaba parte de .a ,el' . 
, y cosa curiosa, señor Presidente, it este res¡Je,L' 
to quiero insistir eri algo interesante QUt h~)'Y1(1S 
hecho valer muchos de nosotzoa en repetidas O\:a­
!>lones, 

Se, creó por esa ley una nOV€da<.l. deül;ro de 
nuestro régimen tributario. Por ei ptccedimier. ro 
excogitado en aquella ocasión, junio· con apw_ 

'baJ'se la' ley, se aprobó el '>llano para establecer, 
desde' el mismo memento eq que se ;>romu:gaoJ. 
la ley. cuáles erao las propiedades qUe iban a ser 
afectadas por la tri"outación corres,Jondiente. 

De esta manera, se ha evitado, se.:i.or Prt;sic.cute, 
que se caiga en el vacio de ampliar o meJo,l'ar id 
tributación y ha producido el beneficlO de C:;Je 
ningún afectado por esta tributación haya visw 
<.ercenados sus derechos con 1ll2! nuevas inter;>f--
t aciones de la ley. " 

El señor r APIA.- ¿ Cuándo llegaremos a la 
Avenida General Bustamante? 

El señOr GARDEWEG.--; Estamos, en lJa Ave­
nida Generni BustamanJ;e ya ..• 
. El señor MONTI'.- Es que la movilización 
es tan deficiente ... 

El señor TAPIA.- Parece' que vamos a p1e ... 
_ El señor GARIDEWEG.- En la; disposiclón que 

he citado se autorizaba a los interesados para 
efectuar los pagos al contado o a plazo .segOn 
les conviniera: 

Se calculó en aQuella ocasión que la tribu­
tación representaría la cantidad de $ 13.'646.300. 
Para la real12.a.ción de las obras se autorizó al 

,Presidente de la Re.públlc~ a fin de QUe pro­
cediere, a contratar' uno o varios empréstitos 
hasta por la cantidad de $ 10.000.000, c11ra que su­
~ a la qué se calculó en aquella opoÍ'tuni-

dlad que pagarían al contado los vecinos y que 
se estimó en $ 3.600,000. daba el total del 
cálculo de la tributación, o sea, los 13 mUlo­
nes 60'0 mil y tantos pesos. 

Pero ha ocurrido que los dineros que pe.ga­
ron al contado los vecinos no se dedicaron a 
los tr-a bajos ordenados por la ley, sino al ser­
vicio de los bonos. por lo que se' hizo insu!l­
Clente la suma de $ 10'.000.000 para' dar ténn1no 
a tod06 los trabajOS que se encuentran, P<>r 10 
demás. muy lldelantados. 

El gasto se vió acrecentado, en la parte de 
cargo al empréstito. con el aumento que su­
frIeron los cálculos que se habflan hecho para 
el pago de las expropiaciones. 

. CUan<kl se proyeCtó esta ley se habló del 
compromiso contraído por muchos vecinos que 
iban a ceder sus terrenos por el valar que 00-
nian antes de presentarse el proyecto respecti­
vo; sin embargo, en cuanto fue dictado se les 
despertó inmediatamente el mterés de ,obtener 
un mayor pago por las expropiaciones que se 
les habían hecho. 

Este proyecto. con su sola presentación, na· 
bla hecho aumentar el valar de los terrenos 
adyacentes. , . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Aru po­
dria encontrarse' La di!icultad que se ha pre­
sentado en la práctica en el desarrollo de estoe 
trabajps. 

El señor GARDEWEG.-En gran parte, Ho­
norable Diputado, porque se calcUlJaba que las 
expropiaciones t>Odrían haber costado, si se hu­
biera pagado el valor con anterioridad ~ la ley, 
algO más de dos millones quinientos mil pesos, 
pero los interesados no aceptaron" ese valor y 
recumeron a los Tribunales, y ha habido c:,ue 
pagar expropiaciones PDr más de 5 millones 500' 
mil pesos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - Decla 
esto, Honorable Colega. poJt¡ue esa circunstan­
cia es la responsable de La demora en esos 
trabajos. 

E! señor GARDEWEG.- En parte. Honorabl~ 
colega. 

Para salvar. entonces, seña¡ Presidente este 
mayOr valor. en los gastos que ha demandado 
la construcción de la Avenida General Busta­
mante, el Supremo Gobierno, haciéndose eco 
del clamar de todos los vecinos que estaban 
reclamando k. terminación de estos trabajos, 
reIíllti6 al Honorable Senado un proyecto de 
ley -aprobado también PDT el señor Ministro 
de Hacienda- en qUe se propoofa UJDa nueva 
autorización para contratar un empréStlt.. has­
tb por la suma de $ 3.500.000. en las mismas 
condiciones en que habia s1do establecido el an­
terior empréstito en la Ley N.O 6,008 tantab 
veces citada. . 

El Senado, señor Presidente, aprobó esta mo­
cIón. pero rebajó el empréstito de .3 millones 
500 mil pesos a 3 millones. estableciendo en ott-s 
disposición que "el producto de la venta ele los 
materiales de demolic1ón de loS terrenos so­
brantes de las expropiacioBes f y de los trans­
feridos Pt>r particulares en pago de ('<mtribu­
ctOlles. vendria a incrementar 106 fondos que se 
re<;uieren para la terminación de las obras de 
ornato de la Avenida General Bustamante 

El Senado modificó también la redacción de) 
a..rticul0 relativo a la autorización para contra-
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fiar un nuevo empréstito, ampliando' la autor!­

zaclónque ya. se ha~ia conferido al Ejecutivo 

por la Ley 6,008 citada.. 

Vuestra Comisión de Vfas ., Obras Públicas 

tuvo a bien aprobar este proyecto de ley y pa­

ra hacerlo. entre otras cosas, tuvo 'presente las 

explicaciones que diera, en el seno de la co­

misión, el señor Gabriel Qulroz, Jefe del De­

partamento de FelTOCarriles del MinIster10 de 

Obras Públicas. qUien expuso -esto es muy In­

t.eresante que quede en la historia fidooigna 

de la ley, señor Presidente- que era indispen­

sable, poner término a las obras de hP.l1Jlosea­

miento de la Avenida General Bustamante 

desde' la Plazá Baquedano hásta la Ave~ 

Matta, y, terminar los trabajOS ya Iniciados en 

la calle Ramón Carnicer, c:ue sólo están hechos 

hasta la calle Jorré, y correr la linea de] Fe­

rrocarril a Puente Alto pacia la calle Ca.rn1cer. 

Sobre este particular, señor ~esidente, mas 

aaelante voy a fundamentar una ·indicación ten­

diente a modificar este proyecta de la Dirección 

de Ferrocarriles. 
. 

Tf.lllbién se dejÓ especial constancia en la' <':0-

misión de Vías y Obras de que los fondos que 

rendirá esta ampliación del empréstito, o sea, 

estos tres millones de pesos, se -invertirán. exclu­

sivamente, en las obras señaladas Más arriba. El 

señor Qtúroz decl9iróque los Ferrocarriles del 

Estado habian levantado ya sus lineas, que ha­

bían construido su ~S'tación y que las expropla-' 

ciones estaban totalmente pagaaas. 

De esta manera, Honorable. Cámara,. quedara 

perfectamente 'estableciqo que estos tres millones 

ne pesos no pOdrán ser distraídos en otro· objeti­

ve· que no sej. el de terminar Ja parte OII'namental 

dE' la Avenida General Bustamante. . 

Junto' con el HOQorable Diputado señor Rodrl­

guez Quezada señor Presidente. y 'atendiendo s 

una npc.esidad muy sentida y maniféstada por las 

autoridades comuna~ de ~uñoa y ProvIdenc1il. •. 

hE'mos formulado urla indicacl0n. 

En la Ley N.o 6,008 se estableció que el Ferro­

carril del Llano .de Maipo terminaría, en lo que 

!ie refiere a transporte de carga, en la Estac10n 

Santa Elena; y, en lo que se refiere a transporte 

df' pas!l.jeros, en la Estación de Pirque. Se creyó 

pn &,quella ocasión que corJ esta medida bastarla 

para terminrur con' esta verdadera muralla que 

lrr.pide el fácil acceso de una Comuna a otra; pe­

ro I~ experiencia ha demostrado que este terroca­

rril, en lo que se refiere al transporte de pasajeros, 

se mantiene todavía como una barrera sumamen 

tE' nf~llgr.QSa, sobre todo en la parte de la Av. Ira­

rrá.zaval, en que se ve constantemente entorpeCl­

eto el tránsito y se pr.oducen a menudo desgraCia­

lÍO¡=; 'tccidentes. 
Por estas cCluside"'tcionpl; es. señor Prp<;i"em,~, 

Que con el Honorable sefior Rodrfguez Qnezaaa., 

mi estimado amigo. hemos formulado la sig11len 

tE' h";'!I~fl.l'i"'n: 

''PaIra intercalar el siguiente articulo, antes del 

3 l 

"Artículo ... - Modificase el artlcl.tlo 3.0 de h. 

Ley N. o 6,008 en la forma siguiente: "El Ferro­

.carril del Llano de Maino limitará sus serviciol!! 

de transporte de carga h9iSta la nueva Ei'\taciOl, 

lituñoa, y respecto del servicio de pasajeros se fi­

ja como terminal de su recqrrido la Avenida San 

EugeniO esquina de la prolongación de la A venia!!. 

Matta." .. 
Con la supresión de esta :;ervicio de pasajero:. 

basta la Estación de Pirque, se va a obtener un 

doble objetivo; eliminar en forma definitiva todo 

pellgro público por el hecho de que no va a sei 

atravesada por el ferrocarril una arteria de tan· 

, ta importancia como es la Avenida Irarrázaval. 

sobre todo 'en su entrada, en donde se nroducel't 

~erdaderas eongestlones del tránsito, y. en segun­

do lugar, se obtiene que esta Avenida General 

Bustamante tenga la belleza y la perspectiva ima 

glnada po:r los autores de este proyecto de ley'. 

Cuando sus disposiciones sean Ley tie la Repl1-

blica, no se van a producir inconvenientes de n1n 

guna espeCie, como algunas peTSOWl.S pudieran 

• pensarlo. 
La gente no puede pensar en estos ~antes. 

señor Presidente, que las malas condiciol{e~ en 

qUt actualmente se realiza la· movilización hayan 

de ser permanentel\"pues los factores Que la& 

producen son transitorios; y así tenemos nue too 

mar en cuenta que actualmente hay diversos me­

dios de locomoción paa-a .llegar . fácilmente a la 

Avenida Irarrázaval: los tranvías que transitan 

por ella, u otro medio rápido como i'\on los ómni-

bus, microbús, etc. . ' 

Si se establece como terminal de la linea del 

Ferroéarril la Avenida Irarrá~.aval, sed fácll am­

pliar la Avenida General lJustamante. transfor­

mándola en una preciosa avenida., con jard1ne& 

plaZas de juegos infantiles y todo 10 necesade 

para que un sector popular como es el que· atira­

v1esa, tenga sitios de solaz para los nifios 7 d. 

expansión para los adultos. 

Es notorio, - y cien veces ba sido repetido -

que Santiago es escaso en áreas verdes. 

PueS bien, señor Presidente, ya se han adqm­

r1do los árboles necesarios para formar una gran 

avenida adornada con ellos, que venga a tonif1-

car con su ·frescura esta pobreza de áreas verdes. 

que existe en ese sector de la ciudad. 

Con estos antecedentes. sefior Presidente. creo 

habel\' suplido o, mejor dicho. interpretado lal!­

palabras' que' habría pronunciado el Honorable Di­

putado Informante, don Luis González, para apo­

yar este proyecto. Y sollcito de la Honorable ca,­

mara se sirva prestarle su aprobación con la indio 

cación que hemos formulado con el Honorable 

señor Rodríguez *ezada .. 

El señor BRA~S (Presidente Accidental). .~ 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ Idon Armando •. -. Pia~ 

la palabra. 
El señor CARDEN AS. - Pido la palabra. 110-

c';ntinuación. señor Presidente 

El sefior BRAl\¡'ES (Presidente Accid<:ntal). -

T:ene la palabra el Honorable señor Rodrigue)) 

Quezada . 
El señor RODRIGUEZ (don Armando' - A 

veces, señor Presidente. proyectos que '>e presen' 

tan con la mayor inorencia y que partcen de 

menor cuantía, adquieren significación espeCial. 

c.)!uo en el caso que aludimos en que se ha pro-

. pl'vido un revuelo enorme en la Honorable Oá­

mara. Ya se ha oído. al respecto. un informe tras 

cendente, hecho en forma de autopSia ccmple~. 
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Ilor mi distinguido y Honorable colega.seftor Gar 
deweg. 

Después de lo dicho por el y .después de la 
pequefta catilinaria que- como buen guerrertl 
parto - disparara hacia atrás el Honorable seliol 
Montt ... 

El señor' MONTT. - ¿Par qUé "hacia atrAs"? 

suE~~~{a ~~~:~~~sa~~:~~~bi~,;~~~ 
bIo del presente, construyendo para el porvenh. 

El señor MONTT. - Pero mirando hac1a el 
futuro señor Diputado 

Eloseñor RODRIGUEZ QUEZADA.- Después 
de eSO& vibrantes y agudos discursos y despnéll 
del infonne de la Comisión de Vías :v Obras PtI· 
blicas, n"l .,mp resta b\satisfacción de agrega! 
ntavorp~ ",.",ument,os sino de reiterar v de rea!1r· . 
1,.ar 1'1 dicho por el Honorable señor Gardeweg,. 
en f'] RPnt.ido de 0111" nosotro~ vamos .,on la aOT" 
bncJón de este proyecto. a llacer un beneflcll> 
enorme a dos comunas progresistas. COll'O Sal. 
'Ruñoa y Providencia. y que, al levantar la linf'!". 
de este ferrocarril, que presta precarios servicIO:. 

. al pueblo, vamos también a entregar un funda:­
mento de orden urbanístico para la capital !le 
Chile. 

Además, al perfeccionll.r su financiamienl;(, (121.' 

mos l"1'" pfocUV¡tS V más .prácticas herramient~.~ 
al' realización inmediata. 

por esta razón, y porque en el mismo pred1ca­
mf-nto está el Diputado Infonnante, Honorable 
señor V1i~ .González. (me no ha oodldo asIstir a 
er.ta sesión nor situaciones especiales vengo el, 
solicitar la !P'luenCÍfI de la Corporación oara ou~ 
se apruebe el Informe tal COItlO viene. con ola 1n­
rjj('ación Que hpmos presentado ~n compañia -
muy de mi honor pan. el caso - del Honorable 
señor Gardeweg. 

Muchas gracias. 
El sefior MONTT.- Pido la palabra. 
El señor BRARES (Presidente .ACcidentan. 

Habia solicitado con anterioridad la palabra' e' 
Honorable señor Cárdenas. 

Tl.ene la palabra el Honorable señor Ct\1 denllJ5 
El sefior OARDENAS.- Voy a terciar un poco 

atemorizado en este debate. después de la inte 
rruPeión de] Honorable señor Tapia y de' la petl 
clón Que nos ha hecho e) Honorable señor Rodrl 
guez. consistente . en que aprobemos el tnforme 
con la indicación que ha formulado en contpa1'íla 
del Honorable señor Gardeweg. 

Pero. señor Presidente. asi como se trata, por 
este nroyectO, de dar facilidades a ]05 habitanteIJ 
de las comunas de Provfde;ncia y ~uñoa. yo ten· 
go también que mirar a través de este proyecto 
otro aspecto y que va s favorecer a un barrio 
populoso que hoy se siente aplastado por esta bao 
rrera, como se decia denantes, con respecto a es_ 
ta:¡ obras qu,e e] P~ecto de ley contempla y cuyo 
ma] 't.iende a remediar. 

En realidad, la ley primitiva era muy sablza. 
porque establecía en suartfcUlo primero (me re 
fiero a la ]ey 6,008): 

"Artículo 6.0- El Director Genera) 'de los Fe 
rrocarriles del Estado procederá a suprimir l~ 
erstaciones de Providencia. Ruñoa y Santa Elen!:l 
del Ferrocarril de Circunvalación' de Santiago. y 
a lévantar las líneas que las sirven". 

\ 

Aprovechando la presentación de este proyecto, 
me haré eco de un verdarero clamor de esas Co 
munas y tamblén del sector mAs populoso de la' 
décima Comuna, que es el comprendido entre 1& 
Avenida Matta, Santa Elena, Santa Rosa v FraD 
klin. 

Ahora, setior Presidente, resulta una anomal1a: 
el Ferrocarril de Circunvalación que existe ac_ 
tualmente es una barrera más que impide la pa' 
sada al populoso sector Matadero, que con~ 
a las justas deportivas del Estadio Nacional 

Este gran establecimiento que nonra al pala. 
está bloqueado para ese sector. La movilización 
se hace absolutamente imposible para Jos que­
viajan llevando la satisfacción que' les nan pro­
ducido las justas d~portivas Ha llegado a constl. 
tuir casi una preocupación para todo el pÚblico 
y especialmente pará aquél que concurre con SU3 
tam1l1ares, pensar en el regreso, debido a la enor­
me aglomeración que se produce al movilizarse 
hacia el centro o hacia )os distintos barrios de la 
capital. 

Señor Presidente. es también una aspiración de 
toda la Comuna de San Miguel la supresión de 
la parte del Ferrocarril de Circunvalación qUe 
pasa por 8.111 y que entorpece el progreso de aquet 
seetor. Dicho Ferrocarril de Circunvalación. ~l' 
como está ahora. eE en ese sector l).n anacronis­
mo que entorpece su vialidad y progreso. 

En lugar de haber dejRdo en la;'Avenida Matta 
el términu de !ti. estación, produciendo' con ello 
el alejamiento de grandes casas comerciales, Que 
!*:'rvian al barrio, pUdieron haberlo dejado en 
Franklin. Asi se habría evitado. como decia, en. 
torpecer el progreso del sectOt. . 

Hoy dla. las calles Maule y Ruble están prAcU· 
<lamente encerradllS en una muralla china por el 
Ferrocarril de Circunvalación. y e~ pueblo que 
podrla. concurrir a las justas deportivas del Esta.­
dio Nacional con facilidad Y en forma económica, 
moviUzAn4ose por esas dos calles hacia el Esta.. 
dio, tiene que dar una vuelta enorme Y stlJlr 8 
Irarrázaval. 

La acción benéfica del Estadio Nacional se pier­
de, en gran parte, setior Presidente. como lo he­
mos podido presenciar, por . las dificultades de la 
movilización. El pueblo no concurre como debierl:l 
hacerlo. 

Facilitar la afluencia. de la gente modesta y dl1 
sus familias a esos espectáculos deportivos, seria 
la mejor manera de combatir el alcoholismo y 
otros vicios. Pero hoy dfa no es posible hacerlu 
por las dificultades de 'mov1Uzaclón que dejo in. 
dicadas. 

No quiero entO!:pecer el despacho de este pro­
yecto formulando indicaciones que contemplen 
estas ideas. ya que ellas, naturalmente, tendrian 
que contar con un financiamiento, lo que demo­
raria su tramitación. Concuerdo, si, con las in. 
dicaciones que 106 Honorables sefiores Gardeweg 
y Rodriguez Quezada han formulado. 

Por mi parte, sólo deseo pedir que se env1e ofi' 
cio al señor Ministro de Vías y Obras Públicas, 
representándole estas necesidades colectivas, que 
tienen una estrechísima relación con las dispoSi­
ciones del proyecto que estamos discutiendo. Tam_ 
bién deseo que se le. represente la conveniencia 
de proceder al levantamiento de la lfnea del Fe' 
rrocarril de 'Circtinvala.clon y la necesidad de la 
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construcción de un ferrocarri de Nos a Puente 
Alto Este ferrOéarrll es una aspiración de las 
Comunas de San Miguel, Ovalle y Cisterna, ya 
que él permitiría hacer un desvío casI en líne" 
directa hasta el propio Estadio' Nacional, con muy 
'poco costo. En esta forma, todos los deportistas 
de la zona sur concurririan directamente, sin tro' 
piezos, a estas justas deportivas, especialmente 
los deportiStas de Rancagua y San Fernando, que' 
'Vienen en, gran n~ero cuando hay espectáculos 
de calidad en el Estadio. En seguida:, habría que 
considerar la. COIll?trucción de / pasos bajo nivel. 
por lo menos en las calles' Maule y lituble" para 
que $Sí pUdieran los habitantes de esa zona lle~ 
gar hasta el Estadio con facilidad, y puedan loa 
p~dres de familia llevar a sus, hijos, a fin de in' 
culcarles desde niños el gusto y la afición por 
los, deportes. 

Solicito entonee.'!, señor' Presidente, se env1e 
oficio al señor Ministro de Vias y Obras Públicas 
para «tue, en un proyecto posterior, se contemplen 
estas aspiracioneS, que son las aspiraciones de to­
da una zona. 

Como c<lnozco el espíritu de justicia que carac. 
teriza tanto al sefior Ministro de Vías y Obras 
como al Jefe del Departamento de Ferrocarriles, 
no dudo que se servirán acoger favorablemente 
estas observaciones. 

El seÍior BRAlitES (Presidente ACCidental). -
Se en~iará el oficio a que se ha referido Su Se. 
ñoría. 

Ofx-ezco ia palabra. 
El sefior ACEVEDO.- Pido la palabra, señO! 

,Presiden~. 

El señor BRA1i'CES (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefior ACEVEDO.- Es inÍ1egable, sefior Pre, 
sidente, la importa.ncia que este proyecto tiene 
para dos Comunas: la de Providencia y la de 
lituñoa. y, al mismo tiempo, para el adelanto mis, 
mo de la capital, ya· que ese ferrocarril al Llano 
de Maípo está actualmente dificultando el progre. 
so de todo este sector. 

Por . esta razón, y con el objeto de que se pro­
ceda a de.'lpachar rápidamente este proyecto de 
ley, .DO voy a continuar usando de/ la palabra ~ 
anotando otra serie de antecedentes, que ,no han 
sido aqui expresados por los Honorables colega/! 
que me han precedido en el uso t,ie ella, 

Pero quiero hacer presente que en una opor· 
tunidad próxima, con toda lSeguridad, tendrá qUe 
discutirse en esta Honorable Cámara un proyectlJ 
de ley que tienda a proporcionar los recursos eco· 
nómicos indispensables para qUe se 'éonstruya eJ 
ferrocarril de Nos a Puente Alto y para levantal 
también está línea de circunvalación a qUe se ha 
referido el Honorable señor Cárdenas. 

Ya se han pedido los antecedentes del caso pa 
ra iniciar estas actividades. 

Yo espero que en esa oportunidad nuestro Co­
lega el Honorable señor Gardeweg y todos lo~ 
Honorables Diputados. puedan, con la misma OUe­

na voluntad con que ahora se discute y despachl! 
este' proyecto, aprObar dicha moción, para daJ 
solución a este problema. ya otros que son senU' 
da aspiración de todas esas .comunas,como Pro­
videncia, lituñoa, Cisterna, San MuroeI' y Puente 
Alto. 

" 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente 

El sefior BRAlitES <Presidente Accidenta!) .-­
Tiene la palabra Su 8eñor1a. 

El señor MONTI'.-Sefior Presidente, hace un 
momento, como ha dicho en' forma elegantE' mI 
Honora.ble colega señor Rodríguez Quezada no 
lanzado una verdadera, catilinaria contra las Oil' 
cinas pÚblicas responsables del retardo 'en la tra' 
mitación de este proyecto de ley, cuyo financla, 
mientó, en parte, se paga por los propios vecino.. 
los cuales. desde nace tres largos afios. están ero 
gando las cantidades correspondientes. 

A través de· sus palabras, el Honorable Diputa 
do ha manifestado Que yo me he querido refertr 
a algo pasado En· realldad, sefior Presidente yo 
he hecho referencia a algo del presente inmedll>­
to, y más bien del futuro, al expresar el d€~eo dtt 
Que se hagan pronto estas ooras. 

Desearía, además, que a mi Honorable colega 
sefior Rodríguez, que está acostumbrado a hablal 
en !orma elegante y a rendir homenajes le toque, 
para lá celebración del próximo cent.enario <le 
Santiago, ofrecer como un número de los mAl! 
caracterizados la realización le inauguración dI' el! 

ta avenida. que fueron anunciados con gran han., 
bo para el centenario que acabamos de celebrar 
el año 1941, Sin embargo, tal obra no a)canz~ lo 

realizarse. 
COnClUyO, pues, sefl.or Presidente, extendlenat> 

mis observaciones hasta un futuro bien lejano Que 
pueda agradar al Honorable señor Rodríguez Que­
zada, y pidiendO que para el próximo centenarl .. 
se terminen los trabajos y se celebre su realiza. 
ción. 

Nada rhás, señor Presidente. 
El sefior BRA~ES (Presidente Accidental!­

Ofrezco la palabra. 
El señor ALCALDE.- Pido la pa.labra senu'­

PreSIdEnte. 
El señol" GARDEWEG.- Pido la palabra. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidentah,:' 
Tiene la palabra el Honorable sefioI Alcalde, 

El sefior ALCALDE,- Señor PresidentE' QuI­
siera que el Honorable señor Gardeweg - va que­
Su SefíOría ha dicho qUE' el HonorablE' DlputaOo 
Informante no está, en la Sala v ha sido Su Se· 
fioria quien ha explicado este proyect,o de ley 
nos diiera en oué forma ~ financian "stas tre~ 

millones de pesos en Que según establece la dlS 
posición del artículo 1, o de éste proyE'ct.o dE' le~ 

se ampliará ia autorización conferid9 al Pres'­
dente de la República por el articulo 6 o de .la 
iey N, o 6.008. de 20 de enero de 1937 modtflca<1.a 
por la Lev N,o 6.109 de 27 de septipmbrl' dE' 1937: 
porque en este prOYEcto nada se dice acerca de 
cómo ~e V!l a financiar este aumento di' t.res ml­
llones de pesos, 

Por eso QuiSiera oír al Honorable tljput.ado 
El señor GARDEWEG, - 'VOy a conte"tarle. 

Honorable colega , 
En la moción presentada, por el EjecutIvo nt' 

apavect' precisamente la forma cómo se va 8 fj­
nanciar e,~te proyecto de empréstito: pero el Ho, 
norable Senado con muy buen acuerdo, no con 
sideró este empréstito como uno solo, aparte del 
ya existente. El Honorable Senado, en vez de,au 
terizar, la' contratación de un nuevo empréstjJ() 
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modificó la. redacción dE'l proyecto, atE'nléndD~r a 
10 que va existia en la Ley N.o 6.008: v exoreN' 
que se ampllp!;ft Ji! autorización qUe tenia el Eje 
cutivo en virtud de 10 dispuesto .e:1 el articulo 6. (, 
oe la referida ley. 

El .seiíor ALCALDE.- ¿Qulére leerlo. si Su Se· 
iíoría la tiene ala mano? " 

El señor GARDEWEG.- Si, lá tengo, HonorlJ 
ble colega. 

Dice: 
"Artíéulo 6.0-- Se autoriza al PresidentE' de Jl'> 

. Reptiblica para contr!ltar uno o varios empréstl· 
t0.<; ir ternos qUE' produ7can 'hasta la suma de die> 
millones de pesos ($ 10.000.(00). moneda legai 
con interés de siete por ciento ( 7 0 10) anual y ce!> 
nna amortización acumulativa. t .. mbién anual. 
de uno por ciento (1 010), para la rei:tlizaclón de 
las obras que oontempla la presente ley. 

a) Los empréstitos se contratarán o los bono~ 
~e emitirán a medida que las necesidades lo ~xi· 
Jall; . . 

b¡ El serviclo de los bonos se hará semestral 
; mente y e1l06 estarán exentos de todo impuesta 

fiscal o municipal, y 
c) La colcación de los bonos no se podrá, erec­

tuai' a un tIpo inferior a un ochenta y cinco por 
ciento (8{) ojO) de su valor nominal". 

El Honorable Senado modific6 la reda'cciórl de 
la moción del Ejecutivo y ha ampliado en tres 
millones la autorización concedida por la Ley .N.o ' 
6, ODa a Su Excelmcia el Presidente de la Repú­
blica. 

De est'a manera. en vez de autorizarse un em 
préstito por 10 mmones, la autorizacIón va 2-

quedar elevada a la suma de $ 13.000,000: y no se 
indica el financiamiento por la razón muy clara 
de que el financiamiento para el servicio del em­
-préstíto por $ 10,000,000 establecido en el articulo 
6.0 que acabo de leer. cumple por demás las ne­
cesidades de esta ampliación por t 3.000.000: 
aunque no se expresaba en la moción del. Ejecu, 
tivo y tampoco se expresa en el proyecto aproba­
do por el Honora,ble Senado, según mis informa­
ciones el servicio de esta ampliación por $ 3,000.000 
queda totalmente asegurado con los tributos que 
se establecen en el artículo 8.0 de la ley ya tan­
tas veces citada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ Además, 
en el informe de la C,omisión de Vías y Obras se 
dice que los $ 3.000.000.- se van a financiar con 
los fondos que deben perpbirse del saldo de la tri­
butación que se está debiendo y paghndo a plazo, 

. má¡" sm Interes~, l eOil ~ nu~vas en'tradas 
contempladas en el articulo 2. o del, proyecto 

El señor GARDEWEG.- Es lo que estoy dl' 
ciendo. 

El ssñor ALCALDE.- ¿Pero cuál es el cálcUlO 
Honorable Diputado? 

El señor GARDEWEG.- No hay antecedentes 
en el proyecto mismo Para hacer ese cálCUlO; 
pero si lo hay en el informe cuando se exprE'sa 
romo sigue: 

"Para financiar estas obras se estab.eci6 por 
lOS artículós 6.0 y 8.0 de la Ley N.o 6.008 una 
tributación que pagarían los vecinos por una 
sola vez, mediante un .sistema escalonado y cuyos 
valores fueron fijados én el plano que formaba 
~arte de la ley. y se facultaba a lOS prapiftartos 

de' la zona de atracción para etectuar los pagOlt 
al contado o a plazo, según les oonVin1e1'l1. Esta 
.tributación ha sido ca~culada en .la "um8 qe 
$ 13.646,309", 

Como lo ve el Honorable Diputado, exlstlr18 
todavía una suma sobrante para completa!' et 
valor del empréstito que se oontrataria' po; esta 
ley. 

E! señor SALAMANCA.- ¿Si me penntte ~~ 
Honorable Diputado? 

Aquí en' el informe hay un párrafo que dice: 
"Pero ha ocurrido que los valor:-s qUe pagaron a) 
contado los veC'inos no se dedicaron a ·Os tra­
bajos ordenarlos por la ley ~ino a cance1a.r ,al!! 
amortizaciones, o más bien dicho al servicIO de 
los bonos, por lo qUe se hizo Insuficlenk la suma 
de diez millones de ,pesos para dar térmlao a todo& \ 
los trabajos, que se encuentran por lo dem~' mer.' 
adelantados" . 

Tengo. €ntendido, entonces, que parte oe . em­
préstito de $' 10.000.000 &e invirtió en pagar ¡o~ 
mismos bonos. En consecuencia. la deuda priml­
ti'{a de $ 10.000,000 en bonps. ha queda.do redU. 
cida en una suma apreciable, No se ha gastado 
sino que se ha devuelto el dinero. Así es !lOO 
qUedarfa esa parte para poder financiar e: em­
préstito. 

El sefior GARDEWEG.- seria "un Unancla-
miento. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, - Pero' 
la. razón que denantes diera el Honoraole señor 
Montt no es la verdadera. Parece qUe los cálculos 
hechos por el concepto de expropiaclOn, lo.. dabllD 
un resultado muy inf~rior y en la actualidad, S" 

ha debido pagar por eSOs terrenos una suma ma­
vor Ciue la que se indicaba en esOS cálculos 

El sefior SALAMANCA.- y parte del emprE'S­
tito también Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA ,- En 
cuanto al financiamiento a que se referta e, Ho. 
norabl3 señor Gardeweg, hay aqul una expUca. 
ción muy clara. 

Dic:e el informe en uno de sus párrafos: 
"Es por, esto qUe el Ejecutivo relhitió al Ho'"lo, 

rabIe Senado el Mensaje correspond)ente 9U.SCri­
to también por el Ministro de Hacienda. en que 
se propone una nueva autorización llara contrat:u 
un emprostitc por la suma de $3.500,0Q() rJe 
acuerdo con las condiciones establecidas en el IIr­
Mculo 6.0 de lllb ta.l!tas ve<:esc1tada ley N.O 6,008 
Y con cargo al saldo de la tributación que se­
percibe a plazo". 

Me parece. pues, que hay aquí dos ;ipos dt" 
tributación: una. por una sola wz; y otra, que se 
percibe a plazo. que es la qUe viene a flnS.Dciar 
el empréstito por $ 3.500.000. 

Lamentn '1ue no se encuentren los cáleulos R la 
mano: p~ ro como este mensaje viene del Ejecutivo y 
ha pas3do, por el Honorable Senado sin naber su­
frido modificaciones. habría aue concluir que los 
cálculos son exactos. 

El s:ñor ALCALDE.- ¿Quién firma el Mensaje 
de: Ejecutivo? 

E1 señor GONZALEZ MADARIAGA.- El Mi-
ni<tro de Hacienda. 

El señor ALCALDE.- ¿El señor Del Pedregal?­
El señor GARDEWEG. - Si, Honorable. ooiega. 
El señor ALCALDE.- ¿.TerminÓ Su Sefiorfa? 
El señor GARDEWEG.- En este momeoto. HG-

norable Diputado. ' 
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El señor ALCALDE.- Pido h1 palabra, sefior 
1?reIldetl~. 

.El señor BRA~ES (Presidente Aceidental>.-Tle­
ne la palabra Su Sefiona 

El .sefior ALCALDE.-. celebro muCho, señor 
Presidente, haber promovido esta peqUfña inci· 
dencia dentro del actual debate, porque vac que 
el financiaminto qUof se ha buscado a este pro, 
vecto d,? ley corresponde a aquéllOS que siempre 
han sido iDJPregnados por la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámára. Además señor 
Presidente. y 10 qUe es más todav1a. es IlD unan­
ciamiento qUE! siempre ha sido impugnadQ por el 
señor Ministro de Hacienda. con gran energía 

Se ha sostenido' en el seno dt' la Comisión d2. 
Hacienda qUe no podemos estar financiando· une· 
vos gastos con excedentes dl' una de ia~ muchas 
cuentas de entrada del Presupuesto de la Nación, 
La ley -en referencia N.O 6.008. fué dictada eneDe-
1'0 de lJ)37 , considere que todo exceso de ent:-a.­
das que pUdiera producir esta ley. debería de~l­
carse, lógicamente, y dentro de un buen me,')ams­
mo financiero. a cubrir JOs déficit de otras cuen-
tas del Presupuesto. '. 
Yo, Sr. Presidente, no voy a hacer mayor rlmeaplé 

en eme error de financiamientó del proyecto, co­
mo tampoco en el hecho de que no haya. ld.O es­
te proyecto - como no fué ..:.. a la Comu'.on de 
Hacienda. Eso si. quiero dejar coustanr:,a en 
forma muy Clara y exPlicita; de qUE' est~ fman' 
clamiento eStá contrariando las ideas mantem­
das inexorablemente por la Comisión d~ Hacien­
da Y las ideas manifestadas, ,en r~tld'lS oca~ 
siones, en l~ Cámara y en la Com1sió,n por e 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor BRAlil'ES (Presidente Accidenta". -
. Ofrezco la palabra. 

El señor GARDE'WEG. - Pido la ¡x:tlab!'a se­
ñor Presidente. 

El señor BR.A.l'l'ES (Presidente AccidentaH. -
Tiene la palabra Su Señol1a. 

El señor GARDEWEG.- Quiero, señor P,-esi­
dente, agregar algO que omití al informar' este 
proyecto de ley y que estimo bastante g:rave. 
Expiresé que, junto con aprobarse esta le~, se 
había aprobkdo el plano de todas las propleda­
des que !ban ha quedar comprendidas en la 
tributación establecida en el artículo 8. o, ele la 
Ley N.o 6.008.' Este plano fué prayootBdo y 
realizado pOr la Dirección de Obras Públ!cas o 
por el Departamento correspondiente. 

En este plano se proyectaron una. serie de calles 
que iban a caer ~jerpendicularmente a la Aveni­
da General Bustamante. Atendida tal clrCuns­
tancila, llU! propiedades que Quedaban pn di­
chas calles, hasta ese momento ciegas, tenian 
que pagar la nueVa tributación. porque era In­
dudable que la posibilidad de tener up. 8e<:eiiO 
directo a la Avenida General Bustamante iba 
a awnentar su valor. 

Peto tocó la coincidencia, sefior Presidente, de 
que posteriormente a la aprobaéión de este pla­
no, a ]a incorporación a la ley .de este plano en 
que se establece la apertura de esas calles cle 
gas, fUé aprobado pOr la ilustre Municipalidad 
de Santiago el plano regulador de la. capital. 

En ese plano reguladOr no se aceptó h aper­
tÚl'ade esas calles y se ha originado f'lltonces 
el grave perjuicio para los vecinos de que no 
van a ver abiertas esas calles. Sin embargo van 
:9.' tener que soportar indefinidamente 11"·11' tri­
butación q'ae no los beneficia en ningtUla forma. 

Quisiera dejar constancia en 1&. dlScucióri . de es­
ta. ley, de esto que yo considero - para no usar 
una palabra demasiado. fUerte - cOmo frau­
de como una expectativa fallida de los veetn" 
de' esas calles, '. 

QUiero dejar constancia de que, cuando se dIS­
cutió y aprobó el plano indicado, se .tuvo per­
fle<'tamente en vista Gue uno de los fmes de la 
ley era también expropiar las propiedad"':; que 
ÍIÍlpedían la apertura de las calles proYfct"da.S; 
y. a pesar de que, con posterioridad,. se aprobó 
por la Ilustre MuniCipalidad de Santlago UD pla­
no regulador, éste no pod!a prevalecer Rrte el 
plano-ley aprobado por esta Cámara: 
. Quiero. como digo.' dejar especial. constanc1a 

de esto, para que 108 interesados puedan ejer­
citar, ante las autoridades que cor!'e$pondan, el 
legitimo derecho de exigir ante la autoridad co­
munal que, sin cargo a ellos, proceda a la aper­
tura de esas calles' ciegas, debiendo sufragar los 
g,a¡¡tos qUe ello produua .. la Municlpalid""o con 
cargo a los fondos para Ornamentación v vías 
de acceso de esta avenida. ,. 

De otra manera, sefior presidente. los i!I~re' 
sados quedarían en una situación totalmente in­
justa y. desmedrada, por cuanto la Avenida 
General Bustamante tiene, entre sUS principales 
finalidades, la siguiente: facilltar la movilización 
de la parte poniente al oriente y, desde el mo­
mento que uo se abren esas calles, este transito 
no se va a poder llevar a efecto y van a quedar 
perjudicados los propietariOs de esas call~s cH'­
gas. 
. El señor ALCALDE.- Si me permite Su Se­
ñoría . una breve interrupción ... QUiero decir 
sólo dos palabras para hacer una rectifk,aclón,-

Pregunté denantes qué Múlistro firmaba el Me,n 
. saje relativo a este proyecto de ley y se me dl-. 

jo que era el señor Del Pedregal. M<IUlife.'it-é en­
tonces la sorpresa que me habta prodU(11d~ el 
hecho de que el señor Del Pedregal prQ)JUSlera 
un financiamiento de esta naturaleza, que él 
mismo ha impugnado, tanto en la Cámara co­
mo en la Comisión de Hacienda. 

Pero se me &c8Iba de informar por el señor 
Secretario, que el Mensaje no 'trae la fir~ d,el 
señor Del Pedregal, sino la del sefior Bt"DJamm 
Matte. 

Quiero hacer esta rectificación para ?O apare­
cer haciendo un cargo absolutamente mjur;to al 
señor Del Pedregal. . 

El 'señor RUIZ.- Yo me aicgro de la oOserva· 
ción que ha hecho el honorable señor Alcalde y 
de esta aclaración, yorque queria eX¡Jresal qUt [;) 
todo .el tiempo se haal despachaGo ?royectos q,¿ 
ley financiados cen empréstitos. 

En este último ti'empo, particularmente por 
circunstancias especiales, la Comisión de H';tcien­
da ha aceptado ese si3tema d" fina:r.clamiento, y 
..sj se hizo también en la ley mls,na' a que nos 
estamos refiriendo, o sea, la ley N.O 6,008, dictada. 
el 13 de febrero de 1937,. 

El sefior ALCALDE,- Permitaiüe una illterrup 
cioo honorable Diputado, 

En esl:() hay dos cosas compkLam~nte distIn­
tas. 

Una c6sa es financiar proyecLus de ley para 
obras pú~licas con empTéstitos.' k, I:¡ue está den' 
¡ro de la buena c.octrina. porque es' natural qu~ 
un gasto de esta especie sea pagado PUl vari;,,;; 
;;eneracionEls, ya que ha signíficadc llrJ progreso. 
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1111 eruiquecimíento del país; y otra (,0,,8 es lo que 
~J1a estado haciendo últimamfní.e, esw es, fi_ 
nancia.nodo con empréstitos hasta .~s gasw:; ordl­
aarlos de la Administracíón PúoJC/i 'lUf' de::J€n 
&er considerados anualmente ene] PH~supile.;;to 
de la Nadón. 

ElS exactamente el mismo caso oeJ duefio de uu 
~¡en raíz que lo hi:;:>oteca para pasal a sus acJ~' 
dores. ' 

Esto ertá d-emostranda una Cles;;;!'a:iada s¡tua· 
'ión de 'a Caja Fiscal y una mala gestión df 
la.;; fin:m.zas naicíonales. 

El sefior RUIZ.- Cualquiera q'le sea el distln "a que S. S. hace, estimo que no hace var!,l! 
en absoluto el fondo de la materia a que me ¡¡~ 
.eferido, cual es el finanClamiento de leyes con 
empréstitos. 

La Ley N.o 6,008, a que me acaoo d.e referir. df> 
, l¡j de fe/brera de 1937. está financiá.Ca con un oo. 

ic empréstito hasta por diez mli¡!lnt:¡; de ;le~ 
Yo quiero dejar claramente estaolecido que' es 

C:l norma. que nosotros en la Cc)~li<,,:ón de Ha_ 
cienda, tuvimos eí propósito de no aceptar. (lt' 

,,8 nUe<1.-a, sino . antigua. 
El ¡¡,eño! ALCALDE.- Permltam< una nueva 

:r, terrupción, Honorable Diputaáo 
Aqul €m Chile, desde tiempos u'1memoriaLes, M' 

nan estado haciendo obras pÚbliCa.· a oase de etll­
:)l'éstit,(}~ .lo qUe co'rrespcnde a una buer,a doc_ 
trina financiaos 

La ra:ón que 'se' da para ello e" que Iioe ttata 
c.e un gasto que va a beneficiar a vaüas genera­
ciones y e3 lógiCO que sea pagado 51 es posible 
~ or todas ellas, 

Como ve el Honorable Di¡>uta<:.u, es algo ente. 
ramente distinto de financiar con enLpréstitos €J 

F-resupuesto de Ga.stos. que en ~ toodo va a 
servir. ca.si exclusiv~ente, a los empleaaos pu­
b'leos. Esto es la que hemos comlJatlao. La quP 

nosotros hemos -propuesto. es SIempre la bU€li8 

. (~octrlna financiera. 
El Eeñol' RUIZ . ...:.. No es mi deSiQ alargal 16 

C<;cusión de este asunto, sillO q1.t solam€nt-e 
q¡;.iero hacer la' declaracIón qe qUe con este pro. 
poeto SÓJ() se trata de aumentar la autOl'lzaclón 
rara CO!Iltra.tar el empréstito d.e lO a 13 miliónes 
r-~e p~~. 

Era todo 10{lue tenia que decil. 
El sefior BRAl'a'ES (Pres~ecte A\.:(;ldelltah. 

Ofrezco la pala¡};)ra.· . 
Ofrez.r-Q la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honcrable Cá:n::aa, se darla 

yor aprohaoo el proyecto con la lmiicación for- . 
mularia por los Honorables ¡;dicres Garde'l'\>~g l' 
Rodriguez Quezada. 

AprobadO. 
TermlDada la discusión del p'royec~ 

10.- Mejoramiento econÓl)lico del personal de 
empleados de Notarias.'- Petición de preferencia. 

Zl señor CONCRA.- Yo quena .solicital, &eñO'/ 
?resi.'dente, que Su Señoría re<:3lbara el asen tl_ 
¡,¡¡cnto de ia Honorable Cámara parr. que líe al· 
t.~ara la ta.bla y entráramos a tratar un 9royL'Cto 
qn" es ~umamente interesante 1/ de cuya apro-

l:taciÓn e.stáu pendientes una eUMmidad de en'." 
oleados 

Se trata d-el mejoram¡ento de la MlUaclon e(;O. 

l'ómlca de los empleados de notarias 
Estimo que e3 sumamente fácil J qUe; poc:n .. -

rn.os aprovechar este cuarto de hora. para d€l>pa­
.:harlo, con lo qUe satis1'ariamos una as¡>1ración 
1ue desde mucho ttemo;:>o tieneu io.; empleado:! 
(itactos. . 

El señor RUIZ.- No tendriam09 nmgún mcon, 
Vt'nlente en que' fuera tratado a (XctlDuac.ión -00; 
.!JOyect<J que figura en la ta.bla. p;oT1'ogando la 
(¡ora de sesión hadta el despachCl Ce lOS UOS pro. 
vectos . 

El sefior BRAfóES (PI'esídéllle ALCidental), 
Oportunamente· soUclta.ré el aset'lt2mIeI1.to 'tie }" 
:sala para procedEQ' en esta forma 

El señor BRA1iIES (PreSIdente Accidental). _ 
Corresponde ocuparse del proyecto que figura ~n 
el Boletín N.o 4,669 sObre.... . 

El señor CON9HA.- ¿En' qUé qucáa..ria mj ¡1e-, . 
tlciél'l, sefior Presidente?' . 

El sef10r BRAlil'ES <PreSIdente Acc.aeotal}. -
Dos minutos antes de las stete voy u solicitar el 
asentimiento de 18 Honorable Camara para :pro. 
rrogar la hora, a fin de tratar el proyecto a que 
!'€ ha referido Su Setlona. 

El sefior CONCHA.- Mi petiCIón fué para ai­
tuar el orden de la ta.bla ... 

El señor BRANES (Presidente Acc~denta;). -' 
Ha h!\l~ldo opOSición, Honorable Diputado. de par_' 
te del Honorable sefior Rulz. 

El señor ESCOBAR (don Andlé6).- POánamo~ 
tratar el 'Proyecto qUe correspond~, v, a con~inu<l' 
ción, el que '3€ refiere a los empieados dE nutó>rw_ 

El senor PINEDO.- De inmiXl¡ak podl-Ia tTa­
tar¡,e. 

El sefior BRAfóES (PreSIdente Acc,dentaj). 
8i le parece a fa Honorable Cám::l.ra, S{' p)oTloga' 
rá la hora hasta el despa<;:ho df' ést-os do. ¡:;rv- I 

y~c;,cs . 
El sefiol' GARDEWElG.- No hay u,ctren'do. 
El señor BRAfóES (Presid€lltt: Aecid-ental¡. 

No hay acuerdo, 
El sefior ACEVEDO.- Si hay acuerco Honú­

rable Presidrote. 
El sefior BRAlil'ES <Presld€nte ACCldent&,). 

Se ha opuesto el Honorable señor Gs.rdeweg. 

11 ,-VIGENCIA DE LOS ARTICULOS 17, 18, 
54 Y 57 DE LA LEY DE INSTRUCCION 
PRiMARIA OBUGATORIA. 

El señor BRAfóES, ,P¡'esidente Accidenta1.­
CorresPQnde ocuparse del proyecto sobre vigencía. 
de los artículos 17. 18, 54 Y 57 de la Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatoria. 

Boletín N.O 4,659. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Tapia. . 
- Dice el Proyecto de Ll'y:-
"Artículo 1.0 - Apruébanse j pónense en vi­

gencia los artículos 17. 18, 54 Y 57. de la Ley de 
Educación Primaria Obligatoria. cuYO texto defl· 
nitivo fué fijado por el deéreto con· Fuerza de L-ey 
N.o 5.291. de 22 de noviembre de 1929, del Minis­
terio de Educación Pública. 

"Artículo %.0 - Esta ley regirá desde la fecru. 
de su publi~ión en el "Diario Oficial". 

• 
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El señor BRA~ES <Presidente AccidentaD. . 
En discnsión el 'proyecto, 

El señor TAPIA, -- Pido la palabra, señor Pre­
~j(1ent.e. 

El senm BRAl\IES <Presidente Accidental). -­
T,"TI!' la palab~ Su Señorla. 

el señm TAPIA El año oasado,~eñor Pr .. · 
Bidente, tuvp oportunidad de ocunar la atrnción 
(,r- la Hnnorablf' Cámara sobre eRÜ' provecto tit· 
h,y Que filé "p~ob8rln Dor la ComiRióYl r~spectiv}j 
hace ya cerca de dos años. 

LoS sefiores Diputados deben rf'enrdar las m:6/"1-

r-es que abonan lB aprnb<wión el'f.' pste nTovpctO. 
Por eso no voy a renetirl,,~ "in0 Que ¡¡ ,~nlicttar 
de la Honorable Corporación su Jespacho en" esta 
sesión. De esta manera no nos opondremos elJ 
absoluto a que, en seguida, se trate el IJroyectu 
a que se ha referido el Honorablf'- se1101' Conch3 

El señor ALCALDE .. - ¿Mé permite. Honora­
blE' Diputado? 

DeSeo rogar a Su St'ñoría que se ."lrV·1 expl1-
carnos el alcanc .. de este proyecto. porque JOS que 
LO oert.pnecemos a la Comisión rle Educación no 
fJ(>;~rhm(l~\ ímponerno~ dI' él é'n - el bre\'" tiemp() 
d., oue clisponemos v en',it>ndn Ql]" tienE' . .1gunos 
,' .... tlruhi' que' ,:;op nI' una pno) m"imnof"mr:la y 
(!Up cor,stHuyen un fuertl" e-raV'l,m"p pconóm!c(, 
D!<r~. di~dnt3:< Itctivielades OIl'OdlJctora:-., 

, Por eso le agradecerí¡¡ mucho al Honorable Di­
,)lItado Infonnant.e out> no Re 15mitara a oecinlo~ 
qUP ya explicó en' época anterior este ;Jroyecto" 
sino que tuviera la amabilidad de darnos nueva­
mente una expllcaclón. aunque fuera suc1nta, so­
bre él. 

Tendríamos mucho agrado en escucharla 
'El señor /TAPIA. - Yo no me puedo oponel', 

dentro del criterio de que 10 cortés no <:mita lt. 
valie~te, además de que es obligaciÓn del Dipu­
ta~o Informante. a dar estas explicacionf's; pero 
debo insistir en que este proyecto ha demorado 
bastante en su tramitaolón y qut> incluso eBtaba 
en la Tabla General el afio pasado. 

El alcance de este proyecto. Honorable Cáma-
1'8., es poner en vigencia algunos articulo!' de la 
Ley· de Instrucción Primaria Obligatoria que el 
Dt'creto Ley N.o 5,291, de 22 de noviembre de 
~929, dejó en suspenso. Me refiero a los urtículos 
1,7.ci, 18.0, 54.0 y 57.0 de este mismo Decre'" 
Ley, que, fijó el texto definitivo de la Lev de In;-
trucción Primaría Obligatoria,' . 

- . Los artículos 17. o y 18. o de este DerTl't.(I LAV 

se referian a las sanciones, mayores que lils oue 
contemplaba la antigua Ley de Instrucción Pri­
maria Obligatoria de 1920, para aquellos emplea­
dores, padres o guardadores de nrnos en obliga­
ción de asistir a la escuela, que no cumplierán 
cün esta dispoSición de obligatoriedad_ 

Los artículos 54. o v 57. o de este Decr ",to Lev 
obligar,t a los propietarios de establecimientos ftgT! 
Of]as e industriales a construir y ceder gTS tuita­
~f'nte al Fisco escuelas públlcas de Instrucción 
Primaria. 

Esta obligación se haria efectiva si concurrieren 
JllS circunstancias previstas por los artículos 55. o 
v 56,0 del mismo Decreto con Fuerza de Ley 

El señor ALCALDE. - ¿ Tiene Su Señoría a 
mano el Decreto con l"'Uerza de Ley a que ha he­
cho referencia? 

• 

El seflor TAPIA. - Si, Honorable Diputado 
En sfntesllS, dice GUc' tOdo duefio de propIedad 

agrícola, industri;ll o minera tiene la obligación 
de ceder gratuitamente al Fisco los edificios que 
SEan necesarlm, para la dación de instrucción pri 
maria obligatoria en aquellas localidades en que 
no haya escuelas ,fiscales y en que la pOblación 
eFcolar no sea ';nferior a- 20 alumnos 

En el artículo· 56: o se establece', además, que 
"para los casos en que el número d~ dumno!' 
sea inferior a la cifr~ indicada, el Director Gene 
r¡)J de Educación Primaria astablecer& una dr­
cunscripclOn eScolar de dos o más propiedages y 
tomando en cuenta su proximidad, vialidad y fa­
ciiidades de moviliza,c1ón para los alumnos" 

El señor ALCALDE - Le 01 parte Qé la lectu­
ra, nada más, Honorable Diputado. Parece que 
::;" diCE: que es obligación de los dueños de pro­
pledades agricolal¡ y de las empresas industriales 
y mineras ceder gratuitamente al Fisco los edi­
fIcios para la instrucción primaria en aquellas 
local1dade~. . . ' , 

El señor TAPIA.- En que no hay escuela fis­
cales y en que la población eSC<)lar no es infericl 
a 20 alumnos. 

El seiíor VALDEBENITO.- Creo que no hay 
inconveniente en aprobar el proyecto inmediata­
mente, 

El señor TAPIA.- Debo agregar, señor PTeSl­
dente. que el Partido ConservadOr, por boca del Hr> 
norable señor Izquierdo, manifestó que los Dipute..' • 
dos de esos bancos prestarían su aprobación ai 
proyecto que se discute. 

El señor ACEVEDO.- Muchas razones podríaD 
aducirse en favor del despacho de este proyecto. 
señor Presidente; p~ro conviene que lo despache 

. mos inmediatamente para continuar tratando lbs. 
demás proyectos propuestos por los HonOrables co­
legas. 

El señor BR~ (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra. 

El sefior ALCALDE.- Pido la. paJábra. 
El señor BRAl'tES (Presidente Accidentan. 

TIene la palabra Su Señoría. 
El sefior ALCALDE.- Yo represento en esta Ho 

norable Cámara, señor Presidente, a alguna¡¡¡ co­
munas obreras: entre ellas, la comuna de Quinta 
Normal. 

Oontinuamente visito las escuelas de esta co 
muna yme he podido dar cuenta - como se ha­
brán dado cuenta también lOS demás representan 
Les \ de esta comuna en el ,Parlamento - qUe en 
eila faltan en abso)uto tanto el número adecuadO 
de profesores como los locales necesarios para rea 
¡¡zar en debida forma la educación primarja obll 
gatoria. . 

El señor GUERRA.- ESO es un prOblema .en 
todo el país, Honorable colega. 

El señor ALCALDE.- Esto .- como dice con 
mucha razón el Honorable señor Guerra - es un 
problema en todo el país. 

Necesitamos seguramente un presupuesto de 
Educación PúbliCa doble o triple del actual para 
poder disponer del número necesario, no sólo de 
locales. sino además de maestros que atiendaD 
estas escueIa.s. 

Por esto, estimo que disposiciones como las con 
Lenidas en los articulos 17 y 18 de la Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatorfa que se quiere po· 
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ner en VIgencia son absolutamente inconvenientes. 
El señor ACEVEDO.- ~Me permite una lllte 

nupción. Honorable D.putado? 
El señor ALCALDE.- Con mucho gusto. 
El S~fiOl ACEVEDO. -- mGUaablemente, faltan 

profesores. Bstamos preocupados y debemos pre. 
vcuparnos ete que hay!} el. número necesario de pr~ 
'.e.50res para que pueda solucionarse esta situacIón 
pero también hay Un prob:ema inverso; er, muo 
.::ho.s 1undos. en muchas zonas agrícolas. no nay 
escúelas, y, en cambio. ha:\! profesores que no pue 
lCil de"empeñarse por falta <le locales. 

Entonces, est€ proyecto tiende a que haya tamo 
oién escuelas en las polllaClones agríColas ¡:lafll 
que se puedan educar Jos hijos de l<Js campe¡)inús, 
pOlllend(} en vigenCIa Jos articulos correspondien 
t'es de ;a Ley de Instrucción Primaria Obligal.O' 
na. 

El seoor ALCALDE.- SIn dUda alguna, Su se 
üorÍa tiene. toda la razón, cuando dice que na~ 
falta de locales y de profeS<Jres. 

Creo que una ley bien estudiada para l:enal es· 
"as necesidades no puede contar· con La oposíCJO.l 
de n:ng'ún Diputado, porque estoy seguro que en 
,e HOilOrable Cámara no h~y un Sólo DlputaCl< 
lUf no esté perfectamente convencido de que es .8 
mstrucción el primer peldaño de la grandeztI de 
los pueblos. - . 

Pero esta ley que estam<Js discutiendo en esto" 
momentos es una ley absolutamente hipócrita )i 

perfectamente contraria ~ la realidad del momen· 
t,o 

¿Cómo e~ pOSIble que se ponga en vIgencia Jb 
díspos¡c~ón del articulo 17, poI ejemplo? DlCE qut' 
tedos 'los dueños () ,iéfes de oficinas. fábncas co· 
mercio: taller. fundo o empresa industria.. de CUlLJ 

quiera índole. que emplearen niños menor€& de lf 
años que no hubieren cumplido Jo prescrit(, en 'P! 

ur~Íeulo 10. serán castigad~ con mult¡u; dt 50 
;')00 pesos o pena de uno a 30 dlas de prisión 

¿QUé significaría. HonorabieCámara. el cum 
cl1miento tntegral de e~ta disposición, cuYo impe· 
r"o está suspendido desde el afio 1930? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.·- ~á tr. 
funciones en forma atenuada. Honorabie Dipu 
tado. . 

El señor ALCALDE. - Está suspendido. Hono· 
rabIe Diputado, hasta que el Congreso sancione 
definitivamente las disposiciones de! Decreto COi. 

tuerza de ley a QUe se alude el, este proyecto. 
El sefiot GONZALEZ MADARIAGA.- Pero el 

lnforme dice que en otra dIsposición vigente esta 
estableCida esta sanción. 

Al efecto, habla de los articUJfJ~ 12 .'1 14 ete iR 

uey 3,654, de 26 de ag'osto de 1920. En diCho aro 
r.¡culo 12. según el informe se estab'ece .<,que 'e, 
padre o guardador sufrirá la pena (je presidic' en 
su grado minimo o multa de uno a treinta pesrn. 
si con el propósito de eluC:ir taos obl1g~ciones que 
le ,impone la ley o de l1mitar el perodó de su curo 
plimiento, diera información falsa acerca de ¡a 
~dad de su hijO .... 

Ell señor ALCALDE.- Pero Su St;í'lOna, que tie· 
ne un buen criterio que siempre le hemos recono 
ddo temirA .¡ue estar de acuerdo c~mmigo enq'ue 
'.;'ta f'S una le:v hipócrtta. como va lo he dicho. 

. UeS<1e el 'momento en que na., muc~ protel!O' 
:es que no pueden ejercer su profesión pOI falta· 
de escuelas suficientes en el pais. desde el mamen 
io en que hay mucho~ nitios que no pueden aSib' 

;;ir. '<1 ,a escuela por las mismas razones, me par~ce 
,nJusto qUt se ¡es prive d:el trab~ que pueden ne­
ceSIta!' ellos o sus fa.milias, en circlinstanCias que 
110 pueden, prácticamente, dar cumplimiento a .a 
Ley de Instrucción Obligatoria . 

. el seÜul aCEVEDQ.- Yo DO creo que el ¡la¡¡, 
vaya a sufrir mucho con la vigencia de la Ley de 
fnstruccíón Primaria Obligatoria. 

Un .señor DIPUTADO.- Pueden trabajar e 11' 
:as escuelas nocturnas . 
El sellO! TAPIA.- ¿Por qué no S<Jlicita el aseD· 

timiento de)a ~a1a, seriar Presidente, para pro-. 
rrogal la horll a fin de despachar este proyecto , 
el a que se ha referido eJ Honorable señor CQn-
Lha? . ' 

El señOI BRAliIES(Presldente Accidental.. . 
··0IlC:to el M(¡,tl;lliénto de la H<Jnorable Cámara 
para pror.rogar la hora hasta que se despachen eJ 
proyechlen debate y el a Que se ha referido el Ho 
norabJe M'ñUI Concha. 

El s'eñu! GARDEWEG.- No na.\! acuerdo. 
El ~eñol BRA8ES (Presidente Accidentan. 

,",o hay acuerdo: 
El señor TAPIA.-- Sin embar~go, aenantes Luv> 

lIlUS que escuchar el paseo del Honorable señol 
Gardeweg desde la Avenida Bustamante nasta la 

o;aza de Puenr.e Alto ... 
El señor GARDEWEG-¿Le molestó a Su Se 

ñoría el paseo? •• . 
E¡ señal ACEVEDO. - El objetivo -le Su Señc> 

rla na sido únIca y exclusivamente obstrul1 el de.­
nuche de este proyecto. Ha quedado en'deSCUblf" 
to Su Señoría No desea que los campo." t-enga n 

~scllelas. 

E, señor ALCÁLDE.-He dicho que nadJe puede 
·,p¡;ners€ a eso, Honorable Diputado. 

El ~eñor ACEVEDO.;- Lo qUe es Interesa ¡, 

.""iUF <leñor1a." es mantener al· -pueb~o en la igno· 
rancia. que no se eduque para poderlo \,xpJota.' 
.. :omo kJ han hecho hasta ahora .. j Queremo~ eul 
cura. Queremos cultura!" gritan Su." señorla.., 
no hacen nada pól .fomentarla Sus señoria~ n~ 
,1C;Ulcranan qlimentadc aj pueblo v cuandc, •• 
'rata de beneficiarlo, se oponen 

E, señol URRUTIA .INFANTE ¿Que nal, ne 
·no Sus Señoriaó -en tre~ a1)o> Ot G<lbierno? 

El ,eño] ACEVEDO.- Lt. que nemos ne<.;no ti> 

'" 'lue ahora ven J() que estamos naciendo en el> 
tos momentos. patrocinando 'este proyecto. En 

. ",¡¡mbiO cuando ustedes ven " un campesino ~. 
úresent!lnte oe su clase. . 

E, "eñl<l URRUTIA INFANT~.- Han ma!ga~ 
tMIl.> íOS foudos de la 'Xl.1it al Seguro Obrero 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A _ 
\...)1 VEZ. 

K ,eñol 1 APIA ¿k-'OJ '..IUf no 5011cltll nueva 
nente eJ acuerdo de. la Slllll Qllrll 'prorroga} la no· 
"a señOI Prps'dente? Parece Que ha sIdo retirada 
a opu~ic Ól} 

El set'icn HRA8ES. IPreslctente AccIdental). -
Hollt'ito·e as"entimiento de la Honorable Cimara 
para prorroga! la hora de la sesión hasta el cte." 
DRenO del proyecto ... 

El 'eñOJ GARDEWEG. - No. sefiol presiden' 
te. 

El seño! BRAlIiIES <Presidente AccldentaJl. -
Nc ha, acuerdo. 

P.uede continuar el HonorabLt: &~ñol Alcalde. 
E: señol ACEVEDO.- ¡Qué quede constancia' 

de que el Honorable señol Gardeweg se o,x¡ne 8 
a ed'jcaC1Ón del pueblo I 

, , . . 

.:; 
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El 'señor ALe ALOE, - Es Profundamente Cles· 
agra dable señ6:r presidente, .. 

VARIOS SE~OH,Eb UU'UTADOS.- :Son su~ 
8eñorías los que se oponen al proyecto. 

El señor ROJAS.- Desean el obscurantismo 
el, el pais. 

El setlO! PRIETO (don Camilo) ,- Deseamo.> 
que se despache una ley bien estudiada, 

El . señor CONCHA.- Nosotro~ propuslmut, que 
.*- tratara en esta sesión el proyecte. de meJOra', 
m1ento económico del persona de Notaríao!- v Sus 
~efiorias s.e opusieron, 

El señOl ACEVEDO.'· Nt, nos nemot, opuesw. 
seno¡ Diputado: su argúment.o es totalmente tal' 
so. 

El setlor TAPIA. - Estamos ampHamen te de 
<tCuerdo con ese proyecto. 

El set101 ACEVEDO.- Se puede pediI nUeva 
mente . el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que tratemos los dos proyectos. 

El &efiOl ALC.ALm;.- BefiOl pre.s1d~te, .. pro-

• 

.' 

runáamen~ desagradable este ambiente que cxis· 
:.f. en a Cámara. de parte de cl~rtoF sectores' para 
estudiar problemas que son enormemente ',;>T'l()~ .€ 

Importantes para el pais. Estar1a de acuerd( con 
elementos radicales y yo me atrevo a mVOcal ¡¡lS 

palabras de) Honorable sefior González Madan3' 
g<l . - en que s€ hiciera un estUdio complete que 
llegue a ... 

El señor ACEVEDO, -¿ Por qUé no permlt.en la 
prórroga del tiempo entonces. Sus señorías? N()~ 
otros hemos pedido la prórroga de la hora para 
¡)(}derloestudiaI serenamente. 

E' sefior TAPIA.- Eso mismo d1jeron el aD( 
¡J,'sado. 

El señOl BR~ES (PresIdente Accidental I . 

ff¡, llegado la hora. 
&: levanta la sesión, 
-La sesión S(> levantó a las 19 horas. 

ENRIQUE OARROU'f P., 
Jefe de la Redacción . 

• 
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